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SUBASTAS

DELEGACION DE LOS SERYICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Segunda subrrsla de las obras de des
o{]lle.:.alitliudao en el primer tr~;o

derivado de la auquia de la Relen
ci,í!l 1úesagiie del S:.Jlado).
La Delegación de estos Servicios i'Ii·

dl'áulic(ls del Duero, haciendo uso de
kt facu1tad que la connere el aparta·
do j) del utículo 3.· de la Orden mi
nisterial de 16 de Agosto de 1932,
:1:lltnt"Ía la suiJa"ta Ile dichas ·01>r3s.

1.11 apertf.ll"ll de pliegos tendrá lugn.r
el dia 9 de :Junio pró~imo. a las trece
horas, en las oficinas de la. citad~ Dc
k~ldón de Sl."rvkios Hidráll1icos, ca
Ilc de Muro, número 5, V;;¡1l2dolid, 'an
t~ el Delegado dd Gobierno o en su
:liIsenda linte el Ingc niero Djrec~or o
})CrSon3 en quien delegue.

El pro;,.-ecto )' pliego de condiciones
llartkuh'.rcs y económicas estarún de
m¡¡ni1testo en el mencionado loczl du
rante el pazo de prescntélción de pro:J
posiciones.

En las citadas oficinas y durante rl
indicado pla7Al, podr:\I) los contrat~5
las adquirir eopi:ls (lc los docum~n

tos siguientes: Pliego de condiciones
particula.res y económicas. pliego de
condiciones facu1t{ltivas y presuplles~

to, mj;:diante el paso de 1~ pesetas, y
el plano del pro::ecto, medlante el pa
go de ... pesetas.

P:\ra poder tomar parte en la subas
ta será preciso depositar previamente
como fianza provisi(lnnl la cantil!tld
de 1.233,23 pesetas, en la. Pagaduria
de ].a -Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Duero o en la Caja ge
neral de Devósitos.

Las proposiciones deberán ajustar
se al modelo a.djunto, y se e~tendcrán

en papel sellado de sexta clase (tim
bre de 4,51) pesetas), o en papel co
rriente con póliza de igual clase.

La presentación de proposiciones
podrá hacerse en el local de l·a Dele
gación de Servicios Hidráulicos del
Duero, en horas bálliles de trabajo,
hasta las trece horn,.<; del día 5 de Ju
nio próximo. o utilixando el servicio
de Correos, debiendo en este último
caso entre~arse un una de las Estafe
tas hasta es-e mismo dia, comq valores
declarados. por el impurte de la fiall
za provisional antes indicada, eSGri
biéndase el sobre en esta. ,forma: "Va~

lores declnados, 1.233,~3 peseros. Su
basta de lac; obras de desagüe alivia
dero en el p-imer trozu de la acequia
de la Retención, Desagüe del Salado.
Sr. Delegad() de los Servicios Hidráu
licos del Duero. calle de !\Iuro, núme
1'0 5, Valladolid".-En el reverso del
sobre se escribirá con claridad el 'nom
hre del contratista. y su dirección.

S€rán excluirlos los pliegos impues·
tos en las oficinas de Correos con fe·
eha posterIor a la señal.ada como f1nal
del plazo de presentación, y -aquellos
!lue.. au.o habiéndo.;.¡e impuesto denlro

d~l plazo fijado. no se recibiesen en
los tres días sigoientes a aquella f~
chao Se rechazarán asimismo Jos que
:l(~ 5~ presenten acompañ'ados por los
:,csguardos que acrediten haber hecho
el d~pósito en una de las formas que
se indican, por el importe de la fian·
za provisional.

Las Empresas, Compañias o Socie·
üades que pudieran presentarse a 1'9.
suba.<¡t,'l están obligadas al cumplimien·
to dtl Decreto número 2.413 de 24 de
Diciembre de 1928.

Igualmente estarán obligados los Ji.
eitaoores a cumplir CO'n lo dispuesto
en el Decreto número 744 de 6 de Mal'
zo de 1929, en la parte consignada en
el pHego de condiciones particulares
y económioas de esta subasta.

Ei lH"c.supuesto de contrata de e.c;tas
obras' es de 41.107.78 pesetas.

El plazo de ejecución de las mismas
será de ::-eis (6) meses. ateniéndose en
cuanto al orden de su ejecución. pla
7.0S parciales y su valoracióll al pliego
espec.ial de condiciones econúmiras y
facult~tiv'3s del proyecto.

El resultado de la subasta se publi
cará en la G,\CE'f.' DE :\IAllRm, pudien
do los <:oncursanles a. la misma, con
excepción del adjudkatario, retirar
los resguardos de los depósitos 1l par
tir de la Cerlta de aquella publicación.

Valladolid. 1 de Mayo de 1934.-El
Delegado de los Servicios Hidráulicos
del DUt:ro, Luis VilIanueva.

Modelo de proposición.

Don... , vecino de..., provinda de.•.,
según cédula personal número.•., con
domicilio en...• provincia de..., calle
ae.... número_ .., enterado del anuncio
publicado en la GAcETA DE MADRID fe
cha... de... de 1934, para ~djudicar

mediante subasta las obras de cons
trucción de desagüe aliviadero en ~l
primer trozo deriv-ado de la ateqUla
dela Retención, desagüe del Salado,
se com(Jl'omete a ejecu¡ar dicl;tas obras
con sujeción al proyecto y pliegos de
condiciones de la misma. por le. can
tidad de... (aquí el precio en letra y
pesetas). .

Asimismo declara el que suscrIbe
que las remuneraciones que perciban
los obreros que se empleen en estos
obras, por jornada legal y horas ex
traordin~rias, no será inferior a las
fijadas por el Jurado mixto del Ramo
de Constnlcción.

(F~tha. firma y rúbrica..) .
Nola.-No se admiten enmiendas ni

raspaduras.
En caso de que firme un ~poderado

deberá indicarlo en la antefirma acom
pañando un poder notarial que la au·
\Orice.

:AYUNTA~UENTODE QUINTANA
REDONDA

Se anuncia nueva licitación tiara el
aprovechamiento de resi..1.ación de
5l.t629 pinos e" el monte Pinar nÚme·

ro 161, de los propios de este pueblo.
por tiempo de cinco años y tipo anual
de 22.651.60 pesetas, incrementado en
un 50 por 100. en lo rela tivo a Ips ár
boles que duranle este plazo sean re
sinados a ·muerte. conforme se consig-~

na en la condición 26 del pliego de con
diciones reglamentarias y facultativas.

J~a subasta se celebrará en estas Ca
sas Consistoriales, a las onCe del sexto
día hábil siguiente a la publicación de"
csle anuncio en el "Bo letin Oficial" d6.
tosta provincia, admitiéndose los plie
gos hasta las trece horas del dia ant.e
rior al de la subasta, rigiendo en lo de
más las mismas condiciones que para
las anoteriores. como igualméD te el mo
delo de proposición inserto en el "Bo
Ictí~ Oficial" de esta dicha provincia
de 14 de Febrero último.

Quintana Redonda a 9 de "fa)"O de
193-1.-EI Akalde. Doroleo Abnars3.

5--93

co...'\USION GESTORA DE COMPRAS
PARA HOSPITALES

Desde el conocimiento del presen
te anuncio y todos los dias laborables,
den once a trece y de nueve a diez del
día 29 del mes actual, en cuya fecha y
hora quedará cerraúo el plazo, se ad·
mitirán ofertas para las adquisiciones
d~ articulos que ha de llevar a cabo
esta Comisión con destino a los Hos
pita~es militares de M~drid..caraJ¡an·

chei, Urgencia y Alcalá de Henares.
Las cantidades aproximadas serán

las que ¡figuran en los cálculos de ne
cesidades que se arompañan al pre
sente anuncio en unión del modelo de
proposición.

El depósito prevenido en el plie,qo
de condiciones para tomar pute en
el concurso, puede constituirse según
previene la circular de 11 de Abril de
1934 (Diario Oficial 'número 90) y
todos los días hábiles hasta el 28 del
corriente, de diez a trece, en la Caja
del Hospital Militar de Mi\drid-Car"a~

banchel.
Queda modificado el pIaz.) para la

presentación de muestras, que lo será
de diez días para las que correspon
dan a jabon~.. carbones y vinos.

El pliego úlJ condici-ones y bases ge
nerales por las que ha de regirse el
acto del concurso y la presentación
de pt'oposicioncs se encuentran a dis
posición de cuantos les interesen en
las oficinas administrativas del Hos
pital Militar de Madrid-Carabanchel y
en los días y horas antes rnenciona
dQs.

Las 3djudicaciones que se lleven a
cabo por esta Comisión no estarán Sl1
jetas a la contribución especial de
contratista a que se refiere el epí~rafe
26 de la clase terct:ra de la t::lr.ifa se
gunda del Reglamento de Conlribu
ción industrial.

El importe de los anuncios ~erá de
cuenla del adjudicatario O adjudica
tarios. en este caso a prorrateo.

~ladrid, 7 de Mayo de. 1934.• ~ ;EZ
Secretario (ilegible).
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~- 1 -Arti_P.Ul_._os.__. _

:J,.i.D:& ~•••• _•• tAcem~.~ - ..
~~ "" "1dem 'V~tá1 ~ •••••. ,.IIr _ ••• .._ _ _.____ 1

'JC,D.QIIItIlD1o _..... ~e,¡g-as - ••_ _ .-'"t__ ~

J..i).m ~__ -. "A:lc:ohnl -_ __ _- -._._ j

~'U.Il1O _' ...Akac'h.o'f.a& _ _.__ _ __..__ -..-.••.
J~ IIr •• • ..Ar~ - ••_ ..__ __ :
,.~__ ... _.t.__ '
~ - _ ~r - _ ••••••••- _ _ _ 1
'1.dem ••._ •.•.•.••- •.'B.acclao ._ _ __•••_ .. I

ldem. .•_ ,B1koooos ••_.__ ...---._Jl.•... l
idem _ + ' •• ;Café _ ..• C1 ••• _ _ ••_ ••,.,_••••• .,- I

Toad«da •...••...• S'-arhón de nntrad!a _ __ _ 1
).dem 10.··.10.····· l.dem de cok ~ __••__._••_._ _ I
Idem .' Idflm de hulh,·...•. '" _._ __ 1

.1~eIJ1 - •.id'el:n. ~et::J':il _ f~ _ _ •••••••• 1

Kl10graIllil .-.- \.carne JimpJ~ de V"'ea ~ _••••••••.•,. i
ldem "Iaem .,e terr.t'ra _ ••_ "'1
1f!em .•_..•...•.•.- .~.dem. Vag.c-ta! _._••.•__••••••.••••....Lib"O _ ~••••. Cerv:e.za. - _ ••__ _.• _ _ \
aiiem -'" .•• Coñac ....•_•.- .•__ _.. t ..

:::Bo~ •.,.._••••••• - Cl1::.m¡)¡¡gne ••-_ _- _ _ .
.J'ilogram'C ••••••.•• 'Choco.late •.__ _. ._._•••••••••... I

J:dem .. -.•. -........ . r.nta fresca ••_._•._.•.•_ ••_ __ .
:IJicm ~ ...•.•._ •• - •• 3i.tem. seca .._6.. __ __ _ .
Td~ GáIlcla:s .~ _ _ .
~ero •.•••.•_... Callina:;. _ _ 1
Kilogranro Garbanzos •••.•••~ _ •••..•. , .,. _ .
.Idem. •• - ~ ••••-. Guisantes 'frese.s- • · ·· 1
100m .•__ .•••••..••. I Idmn. .en :eunserva •._ •••••_~~••__ ..
~l!lem ~ __._ Hueso ~ 'V:3.c.a. --_ _ "'_ _ .
);¡úmer.o __••••••. Hcev.()f; ' __ _ •••••••••••.••••.• 1
.KilO!:!I'umo Jabón 'CUII1lÍI1 •__ _ ••_ __ .. 1
~ _+ ..,. Jamón .•.. _ _ I
Litro + _._ Jere:.::; "'••••• ••••_ - .
,KilogtanlO ••__ ... ·I,Judías -}ilancas •.••.••-••-._.-•••--.•....•........
Jdenl ..._ .._•.••-•.. ldcm.Jiintas o _encarn&da5 ••••••••••...•.........
,IdeTn .•__.••••..••_ ldem :verdes ••__•••••••••~-:-._ _ _.••
~tro ._ _•• L-echc.de v.acas ••...• ••~._ ..
Bote ..•_ ..•••.•_... ld.em c.on.~:u>.aiia __••••••..•.••.••_.•
J,.~o ••_ Ujia liqnida .-._ .•..__.•_.~ _•.... :
"f..ilogrnmo .• ...•... 'Idem :"Fénix." .en. polV9 ••_ _ .•_ .
.Ydem .._. _ Lentejas __••••••_ .. _ ••_ .
Ton¿:ula .••••••.•. ·L"éñ.a :
Kila.gnuno _ .•••_. ;Lec.b:ugas •••.•.•••••••• _._._•••.••__ ..
ldem "_' _ .. lifacarrones _ _ ••__ .

..1dem M.alliile{::a de .cerdo _. ••••••••.•••. __
;ldem .I~m de vaaa •._ .••••~.•__ _
.1&m _. :Mer.lu.za ._••- _._ _.~ ••••_ ••••••...•..•... _..
.1rlenl -.. Plisia,Pat"a .&Qp.;l •••••_.__••• _ .
..!ldem .. _ _ •.••. , P.as1as .•.•.•••••_ .
cNúmero _••••••••.•. ¡,p,asooles .•...••..••••.~ _ .
.Kil~.f) 11 ~atn!:as _~ _ .._' .
.NÚJ'Dl".ro . .Pichün _••. _.
Kilogramo '\ Pimientos encarnadas _ .
ld:em _ _................ .Queso ,fresco _ ••_ _ .
jd;em ··l·ldenl seco •.•• -._ .•.•.•••_ .••..•••••_ •••..••........
:Idem .R~IJ~llo _ .
ldelll .••••••••••••••.• 1Riiiones ~ ·V..lCa _ ••••_ .
ldem ··l~~em de ·t>Jrnern _ .•.....
l¡lem -_•.••••••. I Bemo];¡, ..
IdcI'.1 1Sasos (le t-ernera _ .
l ..itro ..,. Si<!ra .nat=Utf1j "' .•, " ..•••
l\.ilo..'7am o ••••••••• ~¡iP~OCIl ••••••• _ .
l:lem I lo'Clno _ -.•
lctclll •- IT.o"aate ..•... - ......•.•••....•••••- .
lúun _ \ "\~la.<; de ·~srcrm:!. _ .

, •• • 1
I.itn) 1 1!10. ¡J.,~n("o. --_ .
lc1cIl'}: ~ l~le:-.ll. de ~\!~.da~·,~ .: ,..
'f:·,~cb;L:. ...•••.... Ca:'!lon de COK Plé~o.do .
J\.!lf)~l·~~!1·'O \ ¡~lln~t.l:Jn l~CHi~- .•." \
Lltr" ,tcl-eahllE? .
lde;n 1Ce.egu:nIl - .
11¡~¡n ~ _~ Uietolli)'Sol ~" 1
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so, entre Doctores en Ciencias N3tu.. :
raJes, IngenierO!t Agrónomos e Ing&l í
lIlieros de MOlltes para su provisiÓUt ¡
UOa plua d'e Awtiliar temporal, va'"',
cante en esta Escuela de las asignatu:" í
ras de Geolo@a. BotáDi~ Zoo)oglaf~
Agricultu..-a y Ser-icicu!tun. Cultivos
pnde~ y fon-ajeros y Eco"nomia ru:".
ra!. con la indemnización anll8l de
3.000 peretas.. ;

Las instancias de Jos oaspiranws;
acompañadas ele cel'tiflc.acióu de .sq
boja de estudios, de certifte8ción ne•.
gativa del Registro Central d6 Peua"
dos y Rebeldes y de cuantas <docu.. '
mentos 3c;¡oediten sus méritos,_se pre..:
seD~ diri8idas al señor Diredot"
y en. )a Secretaria de este Centro, da.~'
rante el plazQ á(' veinte dí<:.s hábU~s"
a conlar del siB,"Uiente al de la pnbli~ ,
cación de este anancio en la ÜACETA:
DE MADJl.D), de diez a doce de la 1IUl.
oana

El . Claustro de Profesores de este:
Escuela exigirá a Jos concursantes la: .
P!áetka de .algún ejerCicio. para alue- :
Ciar la aptibJd de los aspiranies el
cargo que soliciten. ~

Para tomar posesión de la corres
pondiente Auxiliada será requisitO'
indispensabJe estar ~n posesión del
título correspondiente o presentar el"
resguardo de baber hecho el depósito
de los dere:::bos para obtenerlo.

Córdoba, ~ de :Mayo de 1934. - El
Secretario, eGrmán SahIaña. - Visto
baeno, el Director. Rafael Castejón.
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clal" número 168 de 21 de Julio de
1933, se compro~te y obliga eon su
jeción 9. las c1áumlas de los mismos a
su mis exacto cumplimiento, cnyo con
tenido ~~ta en todo moment<) el qne
suscribe. por lo crae respecm a los al'
tknlos de que hago oferta, haciendo
constar al propio tiempo, que inf!e
pendiente de las 'Cantidadt"s que se
precisan para di'Cha nttesidad, dis
pongo, sobre lo ofrecido. de las que
expreso :l continuar.iÓn, siendo adjun
fo '31 propio tiem¡)o. los drn:umentos
que se exigen eomo requisito ind1s
penS:lb1~ para tomar parte en el oon
curso, los cuajes relaciono al dorso:

CA~TlDAD.ARTIC"('L03

)Jor. ... , con lIomkilio en.... C3Ue
'de ... , pone en conodmiento de esa
Comisión, que eatcrado del anunciQ pn
b~icacl) en <Prensa en que se publiqu~),

disponiendo la celebración de un con
turso para la adquisicióD de articulas
y '1¡iv<;rcs precisos para los Hospiroles
milita:-es de Madrid.Carabanchel, Ur
geru::iu y Alcalá de Henares, y, exa:Ri~
nados asimismo los pliegos de condi
ciones técnicas y 1~31es y hases pos
terior~ publicadas en el "Diario Ofi-

Modelo de propOsición.

(Timbre de 1,.50 p~set<ls).

-----~-..--~ .._---------=-.------
Precio POI" unidad

Pesetas

•....•..........•..•.....•........... ~ .
•••..•.•............. _ .

KilogT1lmo Híg:ado de temera " ~ __ I ·.,. .

ldem ....•••..•••••.. Harina paTa puré " .
Litro •..•..••.••••••. Mostelle ...............•••....•••••••.•••••_ .•••.•...•. ¡'

Kilog:-amo ..••••••. Oxige-nante de carbones ••.•.•••••••~._••••••••_
Idem Sesos de carnero •••.••••.••, •• .,.~ •• 'III " ••• ,.. i

l .. itr() •..•.. .•..•••••. Ciasolina corriente _ _ ,••••- •••••-
K:logI"'amo Hí.gado de \"'s:ca ...
ldem ,. .•• Zanw(.rias ..-
ldem 'M.ennelada- _ c

Idem. Pan de gluten. ,......•.••.....••••••••••••.
l{lem _....... (';ebolla.s .
Idem P'ideos _ ••••-
ldem 106 Verdllras ••.•• _ r H •••

ldem '........... ~or •••••.••••• " ;_ .

~b. Y ftrma).

Sr. Coronel Preeideate de la ComiaiÓD gestora de Compru pan Hospitales. (Hospital
mili&ar de Madrid'Carab.a.Deb.el).

DoClUnenlos W1ldos.

Cédula pcrson.al O pa..;aporte de ex-
lranjuia. .

Altn o illtimo recibo de contribu
ción industrial, coc.fOtf1le al concepto
~ ql:e cúmparocco.

Bol,,\in. reciho o autorizaci6n que
jus~i5.que el ingreso de la cuota onU·
gat(;I"ia del l·etiro obreto corrcspon·
diente al mes d(: la fecha.

S--434

ADIINISlRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

~CL'l:."U St;"POUOR DE \""E'I'Eai..'iA1lIA DE
CÓlU>VBA.

Por Orden del liinisterio ele Ins·
trucción pública y BeBas Arets de 23
de Abril último. y con arreglo a ]0
d~Sopuesto .ene! Eal decreto de 9 de
Enero de 1919 {GACETA del 1C), se con
.~ca por el Drcst.'nte m)unci(l-~ol1cur~

PATRONATO DE CLLTUB..-\ DE YA.
LENCíA

Habiendo de ser prov:::;ros en f.! Iils·
tituto-Eseuela de esta ciudad una pla
za de Profesor de Francés, otra de
Inglés y otra de Alemán con la grati
ficación de 2.500 p('o;etas anu:ll,,~, .:sta
Patronato, -de conformidn.d con l~
aconi1ldo el:!. la ~esión celebrarla el dia
5 de! corriente mes, ahrl" una informa·
ción pública lXUIl conoce;- quién~ ce
seaMan des€mp.~íia' éikhas plaza.o;¡ y
docidir después Jib.enH.·~te su protli..
sión, prc',"io-s k.s :.tst'so;-amientos qü.6
cstl.me oportl..:oos ~ara lleg:¡r 9. C"Q>JO

cer el y-alar prdesionaJ de lo! ~pi·

rantcs. Serún preferidos., en principio,
lo:>n~tu.:lh~s del 'p~lis a q~e pertenez
ca ca ll~ idi<>IWl.

El Patronato se reserya., de c~nfor

mirilld con lo diliPUe.sto el el artlenh:r
9." d'~l RC~ll dcen:!C' de lQ d~ ~:-:'
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X-2230

X-2212

7'otal.... .... •... 6.0171)46,61

PASIVO

330.$85,00
27.1185,OU

163.920;58

3.809,15
39~.271,OU

l'ESETAS

4.139,24
246.403,77

3.\)56.79~,93

41.146,li-l
2.262.()(}O.OU

14.290,03
3~2.271,OU

5.000.0!lO,OO
98.27;),88·

Capital .........•...........•.•
FOl1flo de reserva .

.4 c:reedores:
Banco de E:,paña, ~uenta

de c.édito .
Dividendos activos.......•
Otras cuent2s .
Pérdidas ~. Ganancias:
Saldo .
Cuentas de orden ·

Total............ 6.017.046,61

E: Conscjero-Dclegado, Braulio Al
garra.

SIEl';[E~1\¡"S rNDUS'¡'RlA ELECTRlCA

Saciedad Anónima.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad eo-avoca a los accionistas de la
misma a Junta general ordinaria, que se
ceiebrará ell Madrid el dia 31 del ac
lual, a las once de la manana, en el do
micilio soci al, Barquillo. 38 para some
ter a su eX:,lmen y aprobaciÓn la Memo
ria y balance correspondientes al ejer
cicio social tCflUÍllado en 31 de Didem
bre de 1933.

Tienen derecho de asisteccia los ac
cionistas poseedores de diez acciones,
pudiendo, los que posean menor núme
ro de ellas, unirse con otros y hacerse
;representar por uno de ellos.

Los accicnístas con derecho de asis~
tencia y los representados por agrupa·
ción, tendrán que depositar en las Ca!a9
de esta Sociedad las acciones que po
sean. o el resguardo de las mismas, cin
co días an1es del señalado para la ce.
lebract':n de ~a Junta, no contandose en
dicho término ·nl el día de la celebra
ción de.ésta ni el del en que se haga el
depósito. y les será entregado el opor·
tqno resguardo, as! como la papeleta do
entrada a ]a Junta. en la cual constará.
el número de votos que les corresponda.

La Memoria y el balance se hallan de
manifiesto en el domicilio social todos
los dias búbiles. de nueve a trece y <le
quince a diez y ocho horas, a excepeión
de los sábados, en que solamente lo es·
tarán de nueve a catorce boras,

Madrid, 11 <'le Mayo de 1934.-Por
aruerdo del Consejo de Administración.
el Secretario general, A. Marti'1-Ga
mero.

I ACTIVO

C:lÍ{\ y Bancos .
Créditos .
Inmuebles .
Mobiliario e Í"IJ5taJación,
Acciones en c~rlera. .
Gastos de eonsElución .
CueIlf¡.Is de orden .

IDOCKS COllERCIALES DE VALIDl
CIA (C. A.)

Balance. número 16. correspondiente
al décltnose.:do ejercicio, finali=ado
en 31 de Diciembre de 1933, aprobado

, por la Junltl genera.l ordinariu de se~
ñores accionistas, celebrada el dio. 23

de Murzo de 19:14.

2." Renovnción estatutaria del Con
sejo de Administración.

3.* Fijación de la remuneración uc1
Consejo.

Para asistir a la Junta. los señores
accionistas dt:Jberán, coníonne al artícu
lo 28 de los Estatutos, depositar sus ac
ciones hast8. cinco dias antes de la Cl."
lebración de la Junta, en el BrInco Inter
nacional d-= Industria y Comercio, ~n

Madrid, o en la Compagnie BeIge de
Chemins de Fer el ri'En'rt:prises. I'ue
de l'lndustrie, 33, en Bruselas.

Madrid, 12 de Mayo ele 19J4.-EI Con
sejo de Adminislración.

La Sociedad Espaiiola de Electrici·
dad Brown. Boveri convoca a Junta ge
neral ordinaria, en su domicilio social
Avenida del Conde de Penalver, 21 pa:
ra el día 30 de .Mayu. alas once de la
mañana, bajo el oriÍen del dia siguiente:

1." Lectura del acta anterior:-
2.* Informe sobre el ejercici.o de 1933.
3." Deliberación sobre:
a) Balance y cuenta de pérdidas y

ganancias del ejercicio 1933. .
b) Aprobación de las gestiones del

Consejo de Administració~.
e) Renovación del COi1sejo de Ad

nistración.
4.· Varios.
Madrid. 12 de Mayo de 1934.-EI Con

sejero Director-Gerente, M. Muller.
X-2225

TELEDlNAMICA TUROLENSE

Sociedad An6nima•

Po. acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general oro
dinaria de accionistas, que se celeh¡'ará
el día 30 del corriente. a las doce de la
mañana, en el dmuici lio social, call~ de
la Victoria, número 1, de esta villa.

Madrid, 12 de Mayo de 1934.-:El Pre
sidente del Consejo de Administración
Luis de Figueroa y Alonso Martinez. •

X-2224

X-222U

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE
MADRID A ARAGON

Confürme a lo dispul'sto en el artícu
lo 32 de los Estatuto~, SI! convoca a los
señores accionistas a .lunta general" or
dinaria, que tendrá lugar en Madrid en
las oficinas de esta üJJnparua. esLa~ión
del Niño Jesús, el m:lrte~ día 29 del co
rriente mes de Mayo, a las rlocede la
mañana.

Para asistir 3 la Junta, los seño!"es
accionistas deberán, conCorme a lo dis
puesto en el articulo 34 .de los F. tatu
tos, depositar'sus acciones, antes del 21
del corriente mes, en :.\ladrid en el Ban
co Urquijo, en el Banco Internacional
de Industria y Comercio o en la Caja
de la Compañia, y en Bruselas, en la
Compagnie BeIge de Ghernins de Fer et
d'Entreprises. 33. rue de l'Industrie en
la Saciété Générale lk: Belgique, 3, ~ion
tagne du Pare, o en F. M. Philippson
y Cia, 44. ·rue de l'Industrie,

Madrid. 12 de Mayo de 1934.-EI Con~
sejo de Administración.

1-2228

SOCIEDAD ESPA~OLA DE ELECTRI
CIDAD BROWN BOVEnl

LA VE:NECIANA, S. A.
No habiéndose podido celebrar por

falta de númerO la JUDta general extra
ordinaria anunciada para el día 10 del
pasado roes de Marzo, se convoca cuco
vamente a los señores accionistas a fin
de celebrar aquella el próximo dia 24
tiei m~ corriente, a las doce de la ma~

ñana, en la Avenida de Eduardo Dato.
4." piso se.ptimo, para acordar loproce
dente sobre las garantías que han de
ofrecerse en la emisiór. de obligaciones
efectuada 'Por la Sociedad.

Igualmente se convoca a los sedores
accionistas a Junta gener-al ordinaria,
que se celebrará dioho dia, a las caatro
y media de la tarde. en el mismo domi
cilio, para el examen y aprobación de
las cuentas. Memoria y balance del ejer
cicio de 1933.

Se recuerda a los señores accionistas
que ,para asistir a las Juntas de referen~

cia es necesario, con arreglo a los Esta
tutos, el previo deposito de las accio
nes. o de los resguardos, en su defecto.
en el miS'IDo dimici~Jo donde aquélla
tendrán lugar.

Madrjd, 12 de Ma)'o de 1934.-EI Pre
sidente del Consejo de Administración.
6asilio Paraíso.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

de 1918, la facultad de separar a los
que resulten propuestas si a,si lo es~

timara necesario..
Las instancias. en unión de los do

:enmentos y trabajos que los solicitan
Ses estiP.1en oportuno presentar. se re
mitirán al Excmo. S:-. Rector de la
Unive.sidad Literaria de Valencia,
Presiden:e del Patro1l'ato· de Cultura.
durnnte los días del cotriente mes.

Valencia. 7 de Mayo de 1934.-EI
Secretario, Pio Eeltrán.-Vísto bueno:
el Presidente, Juan Peset.

P-233

GENERAL ELECTRICA E,3PA:&OLA,
S.A..

. La Junta gt;neral ordinaria de esta.
1.lCiedad, anunciada para el dia 31 de
:.i:ayo, se retrasa un, día y tendrá lugar
el viernes 1." de Junio, a l3.s cinco ).
media de la tarde.

Bilbao, 11 de Mayo de 1934.-El Pre
, sidente del Consejo de Administración.
j Marqués de Arriluce de lbarra.

X-2227

!
: COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE
i LA CAROLINA Y PROLONGACIONES
I '
i Confor<r.....-..e a lo dispuesto en el arlicu-

1
10 29 de los Estatutos, se convoca a los
señores accionistas a Junta general or

\ mnaria, que tendrá lugar en Madrid, en
• las oficinas de la Compañia del Ferro
i carril de Madrida Arag6n, estación del
• Niño Jesús. el día 30 del corriente, a las
\ once de la m:.uiann. con sujeción al si
I guiente

Orden del día.
; 1.* Aprobacióa de la Memoria, del

--: balanc~ y de la cuenta de pérdidas y
'gananc¡,as correspondientes al ejercicio
ide.1933, as! cc:.mo de la ge~tión del \..on
~eJO de Administración.

---~---
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UNION LEVANTINA
soCtF.DAD ANONIMA DE SEGUROS

Afo 1933.-15.- eiercido.

BallUlce ce situación en 31 de Diciembre de 1933.

PEsETAS

RA."fO DE INCENDIOS

Feserva para riesgos en curso:
:-¡-da de reasegu;os..... 152..13.1.26

Jlcscrva para siniestros pendien-
tes: :Seta de reaseguros......... 31.161,21

Fianzas depositadas ....•.•_ .

Comisiones descoutodm:
Saldo del ejercicio 1931 25.000.0l)

- 1932 35.000.00
1933 48.000,00

278.689,66

18·Lú98,35

499.545,1&

273.217,64.

2t~771,74
75.000.00

139.105.66
107.849,08
10.005.63

1a4.ü96,01

150.411,01

9il R27.9.7
71.808.60
35.588,29

183.595,47

235.097,10
878.132,49

171.870,75
585.937,49

26G.7.f3,15

17:'.476,93

115.960.30
136.530,56

63.747,38

3.043.068,59

----

39.157,00

5:l5.953,84

381.857.83

71.215,54
112.882,81

7.000.00

216.838,32

152.43t,26
31.161,21

339.823,40

73.080,25

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

PERDIDAS

Para riesgos en .curso .
Para siniestros pendientes ..

RAMO DE INCE."'IDIOS

Siniestros: Total pagado .
Parte correspondiente al rease-

guro ~ ..

Primas abonad-as a las Compañías reascgu-
radoras .

Bonificaciones y Dcducciones: S-aldo de esta
cuenta .

Gastos de Administración ..
Gastos de Organización .

Reservas de este Ramo:
Para riesgos en cu rso: A. Ley... 10.222,32
Para siniestros pendientes: A.

Ley .
Para ries30s en curso: Deho. Co-

mún "., .
Pal'8 siniestros p en die n t e s :

Dcho. Conlún ..

Primas af>onadas a l3s Compañias reasegu-
radoras .

f3.0mflcaciones y Comisiones: Saldo de esta
cuenta .

Gastos de Administración ..
Gastos de Organización .

Reserva de este RamQ:

GANA.~CIAS

Primas abonadas a las Com'Pañias reasegu-
radoras _ _ .

Bonificaciones y Deduccioaes: Saldo de esta
cuenta ! .

Gastos de Administración'- , .
Gastos de Organización .

Reservas de este Ramo:

Aplicaciones varias:
Amortización mobiliario...... ...... 13.188,69
Fondo legal para fluctuación de

val-ores 15.583,05

Saldo -acreeúor: Beneficios ..

RAMO ~!ARITL'\{O

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
Para riesgos en curso............... 1:19,430,61
Para siniestros pendientes.. lÜ::'.G6f.i,49

Primas del ejercicio " ..

RA..'!o DE INCE. -oIOS

Reservas técnicas del ejercicio Cl'nlcrior:
Para riesgos en curso............... 47.143,98
Para siniestros pendientes......... 124.726,80

Prima~ dd ej~rdcio .

llAMo MARITIMO

Siniestros: Total pagado....... ..... 921.618,82
Parte corre:spondiente al rease-

guro 642.929,16

Para riesgos en curso ..
Para siniestros pendientes .

RA.'\10 DE ACCIDE!'óTES

. ~iniestros: Total pagado .
Parte correspondiente al rease-

guro ..

320.964,36

e
404.498,37

67.750,00

6230469,30

273.127,64
14.600,00
15.~83,05

184.098,35

293.197,61
75.000,00

183.595,47

800.000.00
134.791,94
647.844,15

994,.0
68.698.46
11.681,14

2.000.000,00
150.000.00

108.000,00

3.188.692,12

3.188.692.12

•
226.999,C9

177.499,28

las Compa-Saldo activo de la cuenta con
iUus reasegnrácloras:

En efectivo ..
Cuenta d.e reserva de riesgos ea

curso a su c:.lrgo .

ACTIVO

Accionistas: Parle no desembolsada del ca-
pital suscrito.........••......•.........•.......•..••••

C;lja y Bancos: "Existencia en efectivo '.0:

Yal"res nlobiJ4arios .
Efectos en cartera .
Mobiliario ~

Depósitos provisionales por averías gruesas.
Sllcursale.s, Subdirecciones y A!Jencias:

Saldo de sus cuentas oo:

DeltdOres diverso.o;:
Recibos de prima pendientes de

cohro 610.02.t,77
Cuentas corrientes d:'·ersas....... 13.H4,53

PASIVO
Capital .
Fondo de reserva .

ltAMO MARITIMO

Beserva para riesgos en curso:
!\eta de reaseguros...... 71.215,54

I1('~erva para siniestros pendien-
tes: Netu de reaseguros......... 112.882,81

RAMO DE ACC:DESTES

Reserva para ries~os en curso:
Neta de reaseguros................ 10.222,32

. :Reserva para ries~os en curso:
Dcho. Común. ~eta de rease-
guros 216.838,32

~eserva para siniestros pendien-
tes: A. Ley. Neta de reasegu-
ros .. 7.000,00

:Reserva para siniestros pendien
tes: Dcbo. Común. Neta de re-
aseguros 39.157,00

Acreedores diversos ;
Fondo legal para f~uctuación de valores.....•

Saldo pasivo de la cuenta con las Compa
ñías reasegUN1doras:

En efectivo.............................. 171.554,76
Cuent-a de reserva de riesgos en

curso a su favor........ ,121.642.85

Sal~ de la CueD.ta de Pérdidas y Gana.¡)cias.
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PESETAS

JlA..'\!O DB ACCID~

\ Reservas técnicas del ejercido md.erior;
¡fara riesgos 81 c:Drso A. Ley... ~
I I'ara ri esgos en curso: DcbQ. Co-

1
múD -.--.................. 178.760,48

-'Pan .filUestros peu.dientes : A..
Ley .•.. ._~..... .t~

¡Para ~tros pendientes.:.
DalE'. ComiDl.•••••••••••_......... '2..~08

\
. P.:"~.".· 4:el ejerc::k.io "1 ,.,.."' ..

.neserva tspec~:

Fondo legal para fluctacilm de Ta:ores..•..•
Pro:Ulcto de 10!MI0a tJz~icfos.:

In te.reses .•••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••e
BeneBcio en Cambios..........•...••••••••••_ ..•.•• '1:

Unión Levantina (SociedaQ Aa6zJiDu de
Direcler', José BaIlester•

10.388,70

32.930,21
27.943,75

-- .....----------------------:---._-------------------

Se convoca a los señores acdonistAS a
Il:tRta general ordinaria. que se cctebra~
rá en Madrid el jueves 24 del corrient~
a las tres y media de la tarde, ero la
Avenida d'e Eduarc.o Dato, 4, piso sep.
timo, para ~ -examen y aprobadón de
las cuentas. Memoria y balan-::e dei .ejer.
cicio de 1933 Y renov.acióMde~.

Se recuerda 2. los señores accionistn.
que para asistir a la Jun:ta es necesa~
ria. C».Il an-eglo a kls LstabttO$. el preo
vio depósito de.las aocioces" () .. lo~
resguaJ"dQs, ea SI -defecto. eIl el IlÚSD1()
domiGilio Wnde aqaéHa leRdtá, lugar"

lladrid. 12 de Mayo de 1934.-El Pre_
sidente del -consejo de Admini.stración~
José G. Plata.

X-!!3t

bntf1á en Madrid el jueves 24 4el co
rriente. a las diez de la maña:I3, ea .la
~venida de f.o::duardo Dato. 4, ¡ñso sép
timo, para el exnmm: y~ de
las cuentas, iIemoriay baiaEede1. ejer
ciclo de 1933.

Se~ a los señores~s
que para asistir a la Junta es necesa
rio, con al'T'eglo a los Estatutos. ~l pre.
vio depósito de 18s acciones, o de Jos
resguardos, ~n SQ defecto tm ~ mismo;)
domicilio donde aquéllA ieJadril ~c
• :Maárid. 12 de MafQ .. 1:934. -H Pre

SIdente del <'.omejo de .Wrnillisú:aci.ón.
Celestino Sánchcz.

SUCESOR DE G. PER&UlTON. S. A.. .

JUZGADO DE PRBIERA. INSTA.!'I"'CIA
DE BADAJOZ

Don Ramón CebaUos C:ebeEa « \'..-:2.
Juez omnicipal de esta~ ea fun.
ciones de primera iRStaneia -de eIte pm"'"
tido, en std:astitlEión r~Dtaria del
propietario.

Por ei presente.~ Slber; oQBe en
los autos de inicie ejecut:ivo por 'eI pl"'J~

cedim.iento jndicia.l sumarlo pl'GlDOvi..
dos ate este Jnzgado por el .PmcRrn ¡

dor D. <:ayetano V~er Gn!.gera. tl
. nombre de D. Fernando de Torres y
'Gareía de Andoin contra D. Funa..,do
!tlarroquin y Pérez Albe, en reie"AJ:lción
de diez mil pe:¡etas, intereses Y costas,
proce'Jcnt-es" de dos obligaciones que en
tmión d::l otras fueron emitidas por ñon
Fernando !rla.rroquin Pé~ Aloe, en
virtud de escritura de S .de Fdltero de
1931, otBrgada 8Dte el Nl)tario de esta
capital, D. Jesús 1IJfl8Il. ., Pé~ D!vU~
poi" la cantidad de sesenta y CUleo mil
pesetas de pr-i.Dcipal, intereses COI'l'e5-'
pondientes y costas, con garantla hipo"
tccarin, he acordado en providenda:
de esta fecha,. 8 DeÚción de la parte

x-

X-2233

SOCiEDAD GENERAL ESPA"iWLA 1
DE SEGUROS Y &&\SEGUROS

CC.l'''VOCATORI.\

Po. ocuerdo del Ccr:~~jo de Admillis
tnción, y ea. 'CUllJ+i:imienlo de lo qae
determina el 'lIrticulo 18 -de los Estatu
tos se C'.Oll\"OCt a J~I:1!'! general ordilla..
tia' de seüores ac~ivnís!us, que se cefc...
brnrá 11. las 'diez y .sie~e horas del. día
29 del~temf:~ de Mayo, en e1dD-
T.Bici!io ~; -calle de Alcalá, nÚnle:-o
16,principa!, con objdo de someter •
m ~en y 8:p~·fJJ.¡acióD. .la .Mí'moria,
ba~ y ettf=ntas oorresp.oMient.cs al
ejerdciB -de 1~33, [.('!;tió-n del Consejo
de Administraeiim durante el mlsmo,
reDOTaeión' de cm-;,:')~ del Coll1icjo 'Y de- ,
mis aslJl!tQs ~~da!(:ntarios.

A partir,.de cst::l fe.;.'la hasta la cele- .
bración de la Junld, las ooenl;;.s, ba1aJ¡-'
ce y'Meuoria t:S"ta;<in de~to en
las ofk:iDas de la S,>cied&d, dar.ante to
diU !as días :ab01 ~l;!es Qe dia a doce
de la mañana, J)ar:.> poder ser examina
das por ios señor<~:; 2Cci.OUt5tas.

Tienen .fieNdlO a V<lZ y ",oro todos los
poseedollCS, 21 men"s, de cinco acciones,
o Jos que llO p:)sey: ndo este niunero se
~ es la {oTiLa ,prevl}nida en el
articIJIo 17 de los Estatutos.

se rema'da a los señores accionistas,
a los efectos <le la 8!'tistencia, el amt&
oído 4el artic:ulo 16 de los Estatutos so-
~

Madrid, 12 de ;ú;.yo de 1934.-Por el
Co-ase§e de Administración., el Secreta
rio, J.~ C9.lixto.

CKISTAL MADRID, S. A.

Sc;:onvoc:a a los sciíores acei.Juistas
a Jnn:.a :!cneral orilin:nis- eme se cele·

Se eoD.'t'OCS a 1o~ I,eñores accíomstas
a JuMa "!elJe1"M ordinaria, que se cele·
brará ea Madrid el jueves 24, del co
rriente, a las once de Ja maiíar..a. eD la
Avenid, de Eduard'j Dato. 4, piso sép
timo. para el exa.-ncn y aprobación de
las cuentas, Memoria y balance del ejer.
cicio de 1933.

Se recu~rda a los señores ac,cionistas
que para asistir a la Junta es necesari~
con arreglo a lo~ F_'Jtatutos, el preno
depósi~o de las 8r;t:;ones, o de los res~

guardes, e:.J. su deft'do, en el mismo 00...
mici1io donde aqu~n:;. tendrá lugar•

~iHdrid, í2 de :'í~:.,} ue 193,:l:.-El Pre·
sidente del Consejo de Administraciún.
Bienvenido EstL'DUl. Lahoz.

X-2222

1
,SI~DIOATO DEL DESAGt:'E DE SIE

RRA ALJlA<GREBA
l'r ~u hahiendo ronctl.T1'"id~ nlÍme:-Q sufI.
!cie:ltc par&. celebrar la Jun.ta g¡eceral
'or.iinaria cvnv.ocada para el <llla. 31 de
!la rzo úldIno. en mmplindf'Dto del ar
tic ulo 18 de nuestro :fulgtamenro, se COO~

\Toca nuevamente a los co~j011aT"ios'7
representantes de las mirlas que contri
OOl"e.n al desagüe, para el dla 16 -de Ju
nio próximo y bOTa -de bts diez y seis,
en.el teatro Ed1egaTaY, de~ ciudad;
adTirlie.ndo qae los aTIrerdos 'lI!e se
~ serán váli<ics "J obligatorios
eualquiea qu~ sea cl mí.-llero d\!}os qne
6e TeÚDan y ql1e lus '¡Jocel"C's de los que
haJ<In de concunir dclJcrlm vcornodar
'I&e a lo est.ab1f:ci.d.o eDt el artí.cu!c 21 de
nuestr'o Regl.:lmento y ser ~ffitadus
len Secretaria durante los quince días
¡entcriores al señalado :para la Junta.
f Cuevas del .-\lmam:Ot"a. 9 de Mayu de
~)93·L-El Presidente, Guinl.lio. .

X-2220

LABO~\TO;WOSFEDE. s. .A..
y
; ~ camplimicottJ de 5\15 dispasici.ooes
'~~b1tal"W. cl Consejo ,deAd~
PÓD ha acordado OO11voear a Jlmta ge
Ileral ordinaria d.e accionistas par.a la
ilprobación de cuent:J.s y balance del
;eje.'Cicio ~!e 1933, al su domicilio 5OCia~,

'calle dd Marout:s de Clilias. DÍlmero '1,
~a las onl:e de"b maiiana del día 28 del
,lIe tual. en primera con'\"ocatom.
\ ~Iadrid, 11 de M'l1Yo de 1934.---sJ. CoR_
$cjcro Delegado, José Alonso.
, X-2213

UNIO~ CARB01'tl'""ERA, S. A.
COXCl."RSO !'lE TRAXSl'ORTES

r Un.ian Carbonere. S. A.• saca 11. can·
curw por término de tres aaos el arren
~amie¡¡tú del sen-icio de trarrsvortes
por l.aceiún mecánka de les carbones,
;Jt:ña:s y romhustibles de todas cl.a.'Jcs de
'"sus a ¡mac~Jnes CO:l arreglo :i1 plic.go de
courlkiones que estará. J~ l!1::mifies~o en
tIadrid.,calle de la Abada. 2, pdmcro
. derceha, lús dias lab0r',hlcs c.!~s~le el 12
hasta <.:l 29, inclusin, del mes actual,

~ desde las once a trece 'jo dIez :lo" ocho a
. ,"cinle lwras.
¡ Las proposiciones 1>8.a opl:>.r d con
i w:so se admiiiran en (1¡c-ho local Cil los
, día;; y horas e:..prrsaao,.
1 El contratista. actual transporro en

:l~s unte 'últimos m.eses 5esen~a y seis
fDi! toneladas aproxim~\damente.

Unií'il Caroonera.-El President-e, Ra
món Rek.que.
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1IarrwpúD:; El*, eaIIIiDo de Las C&mfoI}
1JI'es; ()este y Ser. eeB FnmciIlIico Ortit':f
tasado al efecto de' la mbasta en dos.
cieetas oclaeata ., ua pesetas c::ioeue:R-'
la eéutiJuos. I

:Dét:imatpliDia. tlu olivar eoaecitiol
f)OI' Los Barres, al sitio de La <:aJera..l
de cabida de- tres c:denJiaes, o~
áFas y GieI centiáreas; «pte liDda: af
&te. con )os~ de D. Pedro!
Casillas SUeno; Sur, Oeste y:Norte. COIl;
D. JlJltB L6b0; 1aSado al efecto úe ~
lR1basta eIl doseie!rtas~ta l' tma ~'
setas ciDalenta dBtimos. ,

IW:cÍftJosexta. Un tierra plantarla ~
olivos, al sitio de La Calera. llamada.
Pichibi O Arruyo BoDdo. de cabida de
trts celemines o dieciséis áreas y WIS
centiáreas; qne linda: al Este. ~on he
r-ederos de D. Pedro TinOC$; Sur. dOll
Vkto~aDO Carretero; oeste, herederos
de D. Juea ()rtiz Orm. y Norte. 1M
de D. Pedro Casillas; tasada al eruto
de la subas1a en d6s~tas od~e!tta y
una pesetas cincuenta céntimos. :

Déeimoséptima. Otra tierra planta
da de olivos. al sitio d.e La Calera, de.
nOlninada Mamanillo- de Tinoco, de ea-t
bida de tres ce'¡~,o dieciséis á:refl5.i
diez centiáreas; fine lfuda: al Este, eoDi
eamino de Las Cumbres () iOO Aee!!ebal¡\
SGr y ()este, berederos de D. Juan {)N'
lizo Y Norte, Maria SangnilJo; tasada af
efecto de la subasta en cnatroeieubS!
veintidós pesetas veillliciueo céntima!.'

Décimoctava. Una tierra plantada'
COn treinta y un pies de olivos. cono-'
cida po.r Burnadie'Jo, al sitio de L"i Ca.
lera. su cabida de seis celemines, ():
treint~ y dos areas y veinte centiáreas;;
que hnda: por Saliente y Korte, cl>n'
D. lIarlUel Carretero; Mediodía. D. hl-'
(lro Parra, y Poniente, con el alTO)'O de
Los Pilones.; tasada al efecto de la su-'
basta en ochocientas cua.enta y cua Iro
pesctas cincuenta céntimos. ' ;

Décimon,¡:n'ena., Una ti e rr a con',
treinla y"'un pies de olivos, hoy con;
velntloobo, denominada Perdi'da, al si.;.
tio de La Calera, su cabida seis c:cle';.
mines, o lreinta y dos áreas, v2.inkl'
centilireas; que linda: por Saliente, con "
sexmo de Las Cumbres o Santa l\t.arl.a; ¡
Uediowa, he.rederos de D. Eduatdo-,
Bueno; Poniente. D. Enric¡ue Gul.iér~\
de Salamanca,. y Norte, D. Ceferino ca.. ¡
rretero; tasada a los efectos de la SI1- ¡
basta en cualrodenlas noventa y de·s r
pesetas sesenta y dos céntimos. ,

Vigí:sima. Una tierra plantada de
olivos en el sitio de La calera, denom:-'
nada ~Iuñoz:l. de cabida de siete cele-
mines. o treinta y dos áreas y cinc¡¡cn~
ta ). siete centiáreas; que liuda: al Es·
te, Oeste ~• .Nort~ con lOs herc<.1.cro'> du
D. Pedro t~smas. y Sur, con los de don
Eduardo Bueno; tasada al efecto ::le la
sub~sta en od};lde;ll~s cuarenta ~. cua..
tro pe;¡das cin~cnra ({·r.ti..:nos. '

Vigesncoprii!'rcra. l:n oliy:u" corroc.i..
do por el ::\ianz.anillo de Tinoco, al ~.

tio de La Calera, ('n, el mismo tér t1!..ao'·
q..te la..'> ¡:m~a'iol'cs. de c¿b¡da de s~is,

cclcln'nl's, {) trcinla y dos úrt:~s, Vl:int\ll
CL·:t1i{¡!"{~:lS; que Linda. al ~ur y O~stc~
D. ~1:lrc,~~ino Ca~.;Wl~; :'\{Irk. ht:r~rle.!

rl,;" do D. José t.l:tr'!'Í:::' Lcid:l, y Este, l~!'o

de Ju:m Or!iz; t¡:S:llloJ al cfec:to de la;
silb:lsta en rluinieatas sesenta J,' treS
pcsc~:Js.

Lo que <:e haee público para que tojo
("1 que quiera intcresll'se en la sub;,ls~a,

CO:llp:HI'ZCa ('11 la Sala audiencia de est~

Ju~gmlo el día 20 (te Junio prÓL'ToO.
'.. "n~"':(;;·(¡, en a-c:c ha de tener lultaI"...

esiIe iiltimo aire'. esD D. Jlauel Y doR
C.e!erino Carretero; por Sur, heredienJ5
de f).l\InüíD CasiDn JiIarToqui.D, Y Nor
te.. ~l$ánriter; Leuro; tasada a kla
etect- .. la sabasta. en doeemil qai
meat»~ 7 lÓe1e pesetas tre..'1J
riIItÍJllOS. .

&l.aYL Una tierra al sitio deaami
nado Los Medios o El Mandtego. de
cabid1 de umtl'o laaegM, igmal a lios
lm:aáreas. ciDcscDta Y siete áreas, se
MIlla c:cntiár'eaS; que liDda: al E.s.l.e. COIl
Rafael U$.."UO; SUr~ Francis:o O\"'tiz
Garcla;Ofo. uroyo de Los Ailigido:s
y i\amól! J.i.mtDez Hodripez,. y .......orte,
NiC')lás~ ZUabrano; la5aa al
efec:bl de .la subasta en cuatro mil tres
cieDtas :tetc:nta Y lres pesetas ..~
c:íDw eéntimC's..

No'Jt'lJll. UDll tierra al sitio de loro
Silos. de la dehesa del Fa1eón. dts ca
bida de CUb'UO fan~as. O' dos~
rez.~ cincuenla y siete ireas, ~ma
co:nti-:..:eas; que li.wla: por Sa1ient~ evo
oua de J.osé Bueno Casillas; ?oleilioilis..
C\lD D. Isidro P.an-a.; Poniente. la de
ne.ederos de luan FernáDdez. ). :\~te.

la de D. J o s é Fernández Bauti;ota y
Martin Bueno; tAsada al efecto de la
subasta en cinco mil cuatrocient;¡s diez
y ocho peseros ochenbl y cineu cénti
mos.

Décima. Una tierra al .sitio de ~
ChaIUOrl"as, de cabida de tres t.:lDt.'gas.
o una hectárea, noventa y tres :"lrcas.
,'einte centi3reas; que linda: po," E~le.

con Uis de ¡"r&:lCi'iCO )le~ M.anuel Hus-
to, dofu¡, Anasiasia Fernández y camino \
dQ ~lontevirsen; Sur, otra de Juan \'i
liallia; Oeste, el e,...pre$ado c!liDino, y
~or~e, Joaquín }iúreno ZabiuQ; taS1.d3
al efa:to de la Miliasta en dos mil t10\ie

ciclas cincuenta y cin,;:o peM:'as ~:.ellL:l.

y cinco céntimos.
liIl:décima. GIl olivar denominado

Las ~ledi;,onías.al si.tio de La Galera, de
caJJiJa de siete fanegas,. o cinco i1~ctá- I
reas, cWcnenta áreas y ochenta cenu-¡
áre-..s,. cun trescientol'> cuarenta y cuu-
tro p~; que.lin.da: al Este. otro úe don
Guillermo Ca&illas- yD. .Dáma:.o Casi
llas; Sur. otro de D. J03qWn y D. Jw.é
Bu~() Casillas; Oeste, ()tro de D. ¡'..an
cisco Orliz García, y Norte, el sumo
llamado del Fraile; tasado al efedú de
la subasta en doce mil quinientas. nv~
venta y siete pesetas trece céntimos.

Duodécima. Ull olivar conocido por
el Bosico. al sitio de La Calera, con se- I
sena y tres pies. d~ cabida de íallcga
y media~ e JlO"en~a y seis árta.s, sesenta
centiárea~; qo.e linda: :¡lOr Este y Sur,
con los herederos de D. Juan y D. Jo~~
Casillas; Oeste, las de D. Pcdro Bue
no. y Norte. la ribera de Gl.:adljira;
tasada al efecto de la subasta ¡;n dos
mil ciento once peseta;) veinticinco cén
timos.

Décimotercera, Una tic..ra plantada
de olivos, denominada el Lancero. de
cabida de seis ceiemine::;, o :rdnta y
dos áreas, veinte centiáreas. en el sitio
de La Cajera; que lL,da: por L~h~, con •
D. Manuei Lobo; SUI", here(jcl"v> de dOll I
Juan Ortiz; Oe~te, los de D. Ed~;ldo

BUCI:o, y Korte, con la ribera; t:ls.da
ul dedo de la su.\,¡a:;ia en údt:ICic:ut<i:i I

cuarcata y Cll.1.L-o P¡;sc~o;.s ciacuellta 1
ccntimos. \

D~cimocuaI'~a. Ln oli ..a., eOTluo.;iJo
pOr' I.~<; Cumbres, jtmto al Gra;dé', coa .
calor<:e pies. al sitio de La Ca!aa, de 1
cabida de tres cElemines o d¡ecis~is 1
arca:;; y diez ct:Jltiárc:ls; que hn;:¡l: III
l\:lric, ClJn los h~rt'ül'r(js de D, (jabino

aclcmlo saOlr a la 'M!'Ita en pUblica SR

ba.oJa r port~ de "'eme~ la$
nncas que~ !JI pnntía }ri..
Potf.:caria antes expresada, sitas todas
o,:n el ténIDoo monici.pai de ViDalba die
los Barres '1 que ti C\H\tiDuaciiJD s.e ~
la\'ÍOtl3S:

PTimtr.a.Unatiern: de It.,bor COIl
ciiJci;JeJJO oB"lOOS, al s.iüo Ade:I:fibts" a.e
c<ilill:!a oueve faneps y seis celemines,
t'lluivalentes a sei~. bectáreas. .0fDt:I:
ai.re:4S, oobtnta cenbareas; que ÜIlda:
por Xorte. con D. Manuel Lobo Fru.o
l:JOSO y herederos de ü. Basilio Casillas
Marroquin; Este y Sur. con Bemedios
Carramp3S, D. José D-xmnguu, D. isi
dro Parra, buedero de D. José I.)im:
Ll'iuu y U. Muue! l..o~ r Poniente,
D. José Fernáudes .B.alltista. JObé Alor
" el ~ami:lo de La Parra..; b'lsa<Ía lKu~a
iú~ efecto& de la g:b;....t.lt en w..."Z mH
quinit=-ntas ciDi:uema ). ~ ~w
, ciD~icincG cén l.iloo-5.

:)cgunGa. Una tien-a al siti() de Eu.- {
Ól<JS Al1a. &cahida de 11'l,'$ ~á.ln~..ts t
o ~,~ :.eci.área, n()~en.ta y tres áre<ls,
\' C'illl e c.enl.ili.re<lS; Qm: tirilla: al E!>le,
c.•a Cl.,nmo de la d~sa; Sur :Y Oeste.
otra l1e D. Franei.sc~ Ortis Gal'cía, y
t'ortc, con la ae }Luwel Regaña. y Ma
nucl Becerra,; ~sada z>ara el \:[t::cl0 de
la :mbas!a. e1l dos lü!l acbocienta:> quin
ce r.esdas.

TCl'ccra.{;l1á U~rra ~l sitio de Uo
r.WI'\), su c3hida de ~e7.!anesas u :ici,;

... h;:dareas]o' c».u·enta y cuat.-o ár~s;

lin~a: al Este. con Ccferino Carreter<:,
D. lsidI'o Parra. (1oña Cann~n Bush.> y
D. juan Tiooco; Sur. D.Juau Tin\l!:o; \
Oc;'tc~ JCnaFO Nie:to, y ~ork, D" José !
Butllo Últiillas; tasad:... a los efectos tle \
1:1 subasta en dieciséis m!! ciento ochen
ta y seis pesetas "cillticiDco céntiwo,s. ,

Cuarta. Tierra al silio de Las ..\.i· \
fori~ de cabida cuatr.;) íaD~ o dece I
h.ectár~ c.ÍD..C1len¡,a >: siete áreas,:;e- i
·s::D.~ centiáreas; .iiDta.= .al E.s~c, Cvn I

t d A-t • ~. • d ,. Io r~ e "..,omo ,\;;:rnan ez azqUC:l; ,
Sm, la de D. Fernru:ido Man-oquin;
Oeste, la de D. Joaquín Bueoo Ca:>l
II;,s, y Norlc. la de D. Guillermo Ca.<>i
lbs Marroquín y heredero de D. Felipe
TÍi:¡¡co Lo1lo;. tasada a los efectos ti<: )a
SUuJ:;ta en s.iete mil ciento setenta y
ucilú pesetas Hlinticin:::o centiwos.

Quinta. Una tierra al sitio de Jos
Picos, de cabida de cuatro fanegas o
dos hectáreas. cincuenta y siete ari:as,
sesenta ccntiáI"eas; que Ii.llda: al E'ite,
con út::a de RarañI Lencero; Sur, ca
millo que se une al .:\ceochal a Santa
M¡~lia; Oeste, de D. Pedro Fernández.
y Xorte, la de D. Cef:lríno Carretero;
~¡~Hda a los efectos de la subasta en
cuatro' mil seiscient~ cuarenta. y cua
tros pesetas setenta ). cinc'O céntimo~.

Sexta. Qt.-a iierra al sitio J.~ Las
~lf.illjas, de c-.mida dl.: cinco faneg:1s o
tres hectáreas y winüdós áreas; que
linrl~: al Este. cen D ie!!o Pozo Ruad·
gut:~ y el camiuo de lladajGz; Sur, Jon
;\b!1ucl Lobo; Oeste, herederos Jc don 1
Pedro Casmas, y Norte, también berc- t
(~(,fOS de dicho Sr. CasJlas; lasauJ. a íos
t:fectos de; lo sub:.o.st~ m cioco lull ?¡"s-\
cl~nlas SJetc pesctas setenta '.1 c.lU~1,)

c~~~im?S. _ I
;)cptlma. Una f1r.,'-a de 1<)001'" al si- 1

tia del Co:-tijo, d;:n.mlljuada El Cólli.:l1o.
de ca~ida de tn:....c f"D~gas. o' l:>C~ll I
och~ hcchirens, tre;:':;~a y siete 1¡·ea'>, !
'\"e:ü~'-" ccntiare~s; <¡'.le lin;;a: pOI" Est~ ¡
y Oeste, con deña AmaU~ ;"!unllquin \
Real, y con la vereál! del Corti¡o, res- ¡

I)L"Ctn·¡¡IDcnk. IinU¡l;¡,Ju, ¡jtit'~Il¡I~, I"JI- •
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X-2~15

En "irtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia del
número 6 de esta capital, en los aut,.,s
que sigue· el Banco HiP;Oteeario de. Es·
paña y representado por el Procurado.r
Sr. Dago, contra D. {crnando, D. Jo~e.
D. Ramón, D. Pedro, D. Manuel y dona
Carmen Espinosa Montero, sobre, se
cuestro y posesión interina de una fin
ca para gaiantÍJ' un préstamo de 20.000
pesetas de principal, se ha ucordadQ

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
"NUMERO 6. DE MADRID

rador D. Antonio Górñz en nombre de
D. José Pérez de Guzmán' Spreca, con
tra D. Juan ~liralles Sesé. sobre paso
de pesetas, se saca á la ,,-enta en pú
blica subasta. que se· celebrará por pri
mera vez en la Sala" audiencia de este
Juzgado el dl.a 12 de Junio próximo,
a las once y por el tipo de un m!llón
de pesetas pactodo en' la escritura bao
se de procedimiento, la siguiente
finca:

Una casa sita en esta capital, calle
de Fuencarral. número. 131. primera
Sección del Ens-anche, distrito munici
pal de Chamberi, que con~a de p.lanta
dc sótanos. primera. se~lJndSl, ter<'era,
cuarta. quinta, sexta, séptima y {¡!ico,
y ocho Jlatios;.:linda: por su frente, :"tI
Este, I>or donde tendr:i su ('ntntda. nor
la calle de Fuencarr3J. en linea tie diez
y nueve metros; por la ízquierda, al
guro con muro contiauo d~ la -ca~a n..·•
mero 139 de la calle Ele Fu('ncflr"ll "
en linca. de treinta y cuatro I;¡ctro.~

cincuenta centimetros; ~l Oest(', «'un
testero. en reC't3 de dkinue\"e metros,
con terrenos (le donde procede e! !'o"f1r
que ocupa la flnca que se de~crjb~. v~n

rlirln a doña C::trmen Pérez Moreno, \" al
KC"rte O derec-ha. entrando, en úrta
de treinta y cinco metros r.tmrenta
centímetros, con resto oe dondc pro·
cede esta finca. propiedad de los se
ñore!' Navas; el soh:r que 1>cupn :lf("c-
ta la frirma de un trapecio, siendo los
án:mlos rectos Jos del testero y Sil su- •
perficie plana de seis.cientos sesenta
y cuatro metros con cinoo decimetros
cuadrados, equivnlcntes a ocho mil
quinientos cincuenta y dos p;es cua
drados ('on noventa y seis décim"s de
pie cuadrado.

y se advierte a los licitadores que
pa'ra tomar parte en la subAsta dcbel'án
consi¡;mar pre,·iamente sobre la mesa
del Juzgado el diez por ciento del ex·
presado tipo de un millón de pesetas;
que no se admitirá postura inferior a
dicho tioo; que los autos y la ce-r-lifi
cación del Re~istro a que se refil.!re la
re~la cuarta del artículo 131 f1e la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en

, la Secretaria del qlle refrenda; que
se entenderá que todo licitador acep~

ta como bastante la titulación. y que
las carftas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des·
tinarse a su extindón el precio del
remate.

Madrid, 10 de Mayo de 1934.-EI Se
cretario, Ricardo GÓmez.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia.
Eduardo Pérez Sánchez.

X-2234

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MA1?RID

En virtud de providencia dietada
en el día de hoy por el señor Juez de
rprimera instancia número. 4,. de esta
capital, en ~ut()S d.e proc~d.mlento su
mario segUidos a InstanCia del Proeu-

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número 3,
de esta capital, en el expediente ce dc~
claración de herederos abintestato dc
doña Maria Ferro Pcrosanz, natural de
Valladolíd, hija de D. Manuel y doña
Dámasa, difuntos, que falledó en esta
capital el día 5 de Agosto de 1933. a
los cincuenta años de edad y en estado
de soltera, se anuncia la muerte sin
testar de dicha señora y se hace cons
tar: Que los que redaman su herencia
son sus sobrinos camales D. José, doña
Zenona. doña Guadalupe, D. Antonio y
D. Manucl Ferro "ela. hijos del her
mano de la finada fallecido con anteJ

rioridad a la misma. D. José Ferro
Perosanz y D, Antalin y D. M'\rHn Pe
rosanz Pa.trido. hijos también del me
dio hermano de la causante fallecido
con anteriorid:ad a e1;a llamado don
Antolín de Perosanz Andrés.

Y 'Por el presente se llama a los que
se crean con igualo mejor derecho que
dichos illteresados a"a herencia de la
causante, para que comparezcan a re
clamarla ante este Juzgado. dcntl'o lIel
término de trc~nta dias; bajo apcIcibi
miento de lo que haya lugar en dere-
cho: S

Madricl. 17 de Abril de 1931.-El c-
cretario, Pedro Pér('z Alonso.-El Juez.
U rsieino GÓrnez.

JUZGADO DE PRnIERA INSTANCIA
NUMER(} 3, DE MADRID

pios; en el titulo Se cita só!o la de
hesa.

Para la subasta de la expresada fin
ca se ha señalado el dia 12 de Junio
próximo. a las once de su mañana, en
el local de la Sala audiencia de este
Juzgado. sito 'calle Gón¡::ora,. ~in nú~
mero, de esta ciudad, bajo las eon~

die iones que slguen:
Primera. Servirá de til)O para es·

ta se~unda licitación con la baja· ya
del veinte y -cinco por ciento del de
la primera•. la suma de ochenta y dos
mil quinientas pesetas, no admitién
dose postUnlS que no cubran las d1>s
terceras partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
licitación' deberá consignarse E"n la
mesa del Juzgado o establedmiento
público destinado al efecto el diez por
ciento, por lo meno~, del tipo, sin en·
J'o requisito no ser;'n admitidos. I

Tercera. Que los :".:tlloS y la cE'rtifi
cacibn del Registro de la Propiedad
a que se refiere la ley, se hallan de ma
nifiesto en Secretari:;, entendiéndose
que el rematante acepta las carga~ an
teriores. y que dicho remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Córdoba, 7 de Mayo de
1934.-El Seeret;lrh (ilegible), - El
Juez, Germán Ruiz·\laya.

X-2217

~UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA DERECHA,

DE CORDOBA

)as once horas; advirtiéndose: Que no
se admitirá postu.'a que no cubra la
b,sadón; que para tomar parte en ella
ban de consignar previamente los lici
tadol'l:'s t:D la mesa de este Juzg:lcto o
en la SUCl1rsal d~ la Caja genci"al de
Dep(,sitos <le la provincia, el diez por
ciento de 'a tSl>adón; que Jos autos y 18
certificación. a que Sé ~ODtrae la regla
cuarta del articuh 131 de la vigente
lt'y Uipotecariu, esturan de manifiesto
en la Secretaría del que autoriza para
el examen por aquellas personas que
tengan interés en tomar parte en la su
bas1a, entendiéndose que todo licilador
aCel)ta como bastante la litulacil;m; que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes al crédito del actor, !oi :05
hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante queda subro
gado en la rl'sponsabiJidad de los mh
mos, sin destinarse a su extindón el
preóo del remate. así como iguaimen-'
te del importe de las restantes oblig3
ciones hipotecarias, no ejecutadas, pór
valor de cincuenta r cinco mil pesetas
de principal, intereses al siete por ti.?n·
to, con arreglo a lo dispuesto en lo;; 3r·
tículos ciento catorce de la repc-lida
ley Hipotecaria, más el veinticin..:o por
ciento del capital para gastos y COSlas,
por ser título con iguales derechos que
los que son base de la ejecución, en
\'irtud a lo dispuesto en el artículo
ciento cincuenta y cinco del ref~l'Í'do

Cuerpo legal.
Badajoz. 10 de Mayo de 19Rt.-Ante

F~. Enrique de la 1klsa.-EI Juez, Ha·
¡non CebaBos.

X-·22tJ

Don Germán Ruiz-Maya, '¡pez de pri
mera instancia del distrito de la De
recha, de Córdoba.

P{)r virtud del presente y otros de
Igual tenor. se anuncia por segunda
'fez y término de veinte días. la ven
ta en púl11ica subasta de la finca que

l
eSPUéS se describirá. según lo acor
Jdo en los autos ejecutivos que se si-

· uen a instancias del Procurador don
• J.h·ador BarasQna y Ortiz, en repre·
· . entación de D. Eduardo Quero Gol
lIloni, contra D. Andrés Morillo Yelar
tIle Trucios, sobre pago de pesetas.
. La finca que se subasta es la si
~iente:

Un quinto llamado Caleruela Rasa,
en el términ'Ú de Belalcázar, partido
de Hinojosa del Duque, que procede
de la dehesa llamada l\lcdroniz, mide
198 hectárens, 93 áreas y 99 centiárea<:.
equivalentes a 325 fanegas; linda: por
el Este, con el quinto dc Conejera;
Norte, con el de Matarredonda. pe:rte
necientes: el lindero Este, a la mar
quesa de Castelar con el de Mesones
y Arroyo de C::rmpos de la Condesa
Viuda de Aranero, que compra a la
misma D. José Cárdenas Gallardo, en
ti titulo se dice con el quinto de To
millo; por el Oeste, eon el dicho quin
to de Tomillo, de la propiedad de la
4:ondesa Viuda de Aranero, ·que auquie
Te el mencionado Sr. Cárdenas y con
el Cotillo, tambi{Ír. de dicha señora. a

.quien lo <::ompra D. Antonio :MorilIo;:en el titulo se menciona sólo de Co
¡tillo. ),·.la dches:\ de ~lala~óll de pro-
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Por el presente y en virtud de··1o
acordado en providencia de esta fe
cha. dictada en los autos que ('.on arre
glo al artfcuJ.o 131 de la ley Hipote.
caria sique doña Carmen Toro Vila.
contra D. Rodrigo Rueda de la Flor"
se anuncia la venta en publica y pri.
mera subasta de las si~ientes fincas.
sit:!!> en término omunicip-al de Na
\'ahermüsa (Toledo).

1.- Una tierra al sitio R.:Jña del
Castillo, de caber noventa fanegas o
Sean Cl1:lrenta y dos hectáreas. "einti
siete áreas y treinta centi:irells. que
linda: por Saliente. otra de Perlro Cas
tro; Sur. con el camino de San Pablo;
Poniente, con la Colarla de la Xava.
y Norte, eon el Camino de la!> \·cntas.

2.- Otr:l tierra al I'!tío de la Re"oia.
en l:l. Ra ñ:l del Castillo, de caber ('in
cuen la y tres. rane~3s o ·scan veinti
cuatro hectáreas. ochenta y nueve
áre~s y ClJarénta y una cent::ireas. que
linda: ])or Salieil!e y Norte, con tie~

rr:l de A;.::apÍ1o Pérez: Sur. con ('~ ;Je
dazo de las treinta fane,qas de V:llle
Ramos ¡fe doña Pascnala Alonso. y Po
niente, con ti('rra de D. Pecho Rnl'rln.

3.- Otra tierra al sitio rle In R:lI;a
del. Castillo, de caher cuarenta y seis
ranep;as,- O sean· veintiun3 hectitrens,
sesenta áreas y sesf"nta y cinco cen-

, liáreas, que linda: poI" S~liente, con
, la vercdiHa de la Reloja; Sur. rl)n pI

C:lmino; Poniente. el arroyo de la Re
loja. y ~orte. camino viejo de S:ln
Pablo.

.f,- Otra tierra al sitio Rafi3 MI
f:astillo y Valle Ramos. de c:lher trein-
ta fanegas. o sean cator("e hectit.reas,
nueve árf'us y diez cenl-':'ir-eas. flue lín
da: por Snliente, otra de hp"'cderos de
Luciano Gómez F.5cob:u: Sur. con r:J'
camho oc S~n P:'!blo; Poniente. tie'
rra de Dom ;n.'~o Mil:~!'cl. y Nortt>. hl·
re (1 ero!' rle Eladio Ru!z Fernándcz.

5.- Otr:I .• tierra al !';itio Raña ¡r; ~
Castillo y C:lbecera de Relojn, dc C2bf .
trc-!nta f:'lne.":as. o sean catorce hec ~
reas, nlleve áreas y die7. ccnti:ire:'ls.
que lind:l: por Saliente. otra dc hcre~
deros dp. Ludano GÓme7. Escobar; Sur.
con el Camino de San P"blo; Ponien·
te. tierra de Domingo !\fi~el. v ~or.
te. herederos de Elarlio Ruiz Fcrnán
dcz,

6.- Otra tierra al sitio de 1:1 lbña
del Castillo. de caber veinticuatro fa
·nedas· o sean once hert!ire3s. veinti.
sicte 'áreas y veintiocho centi:'í.reas,
que lind3: p.or Saliente. con la ",cre·
da que llaman de ~os r.alveño~: Sur,
tierra de los herederos de Ramon Fer~
nánde~ Roldán; Poniente. ("On el Va·
tIe Ltlrgo, y Norte, otra de doña Pas
cuala Alonso.

7.- Otra tierra al sitio RlI'lll del
Castillo y Cabc(:era de la R~loj3. de
caber quince fanegas. o se::\n slcte h~c
tárells, cuatro áre8S y cincl1enta )1" CIn
CO centi:ireas. que lind~: tlOr Sn.l'~ntc,
otra de hered~os de Quintín :\fi'!"lIel;
Sur otrll de doña P~ISCtl~':l ..\Ionso;
Pon'icnte ('on el A'~l'a ,le '"aIte LarS!O'.
y ~orte: otra de P:.¡h1o Gonz<ilcz Ja~

ranz. - .. 1
S." Otra t:err:l 111 sitio R:lna 'le

C:islillo, entre '·:l1.':!:randc y las Lap:u
nill~lS. de ('ab"'r ¡lr.cc fanE:'1!as. o ,sean
cinco hel'Ur(";l~. Sl"SN'!tl1 y tre~ ar~a!;

v sesE:'nta y Clt:ltro '·l'nt:ál'('f!s. rltlc l:n.
~la: por SalicnlP, t:crr~ de P\',1ro .r.as~
tro; Sur, otra de Bart()lom{, 0111l'l.;)1~7.i
Poniente, con la e-o~ada, ). :\Ol'tc, tI..

X-22U

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCU
~-UMERO 18. DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 18, de esta capital, Secretaría
de D. Francisco Castro-A.rtime, se tl"ll
mitan autos promo'\idos por doña Car
men Castet Retuerto. contra su esposo
D. José Luis de Olaso y Garcia Ogara.
sobre separación de personas y bienes.
en CU)'os autos y por providencia de
esta fecha se ha señalado para la prác
tica de ]a confesión judicial acordada
a instancia de la parte demandante, el
dia diez y ocho de Mayo actual, a las
doce de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado. sito en la calle
del General Castaños, número 1.

En su virtud, y siendo desconocido
el actual paradero de D. José Luis de
Olaso y Garcia Ogara, se le cita por
medio de la presente cédula que se io
sertará en la "Gaceta de Madrid". a
los fines, dia y hora anteriormente ex
presados.

;Madrid, 9 de Mayo de 193t,-El Se·
cretario, P. S,) Emilio Gutíérrez.

X-2226

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 18. DE MADRID

Don José Og:mdo StoUe, Jucz de pri
mera ínstancia número 18, de los de
~~ta ~api~/.- '-;-,

HipódronlG, distrito de ~amberi. de·
marcaCi';!1 del Registro de la Propie
d~d del Norte. Linda: por su frente,
con rl;c.h~ talle. en linea de 14 me·
tros 80 i:cntimetros; por la derecha.
entra!1do, cop casa dc D. Pedro ei
ruentco; y D. Manuel R~drl!~lIez. que
tiene el número 57; por la izquierda,
con casas de D, Domin~ Garcia Ma
tute y D. José Matute Olave, que se
señJ.la con. el número 55, y por la el'
palda. con finca de D. Generoso Gó
mezo Ocupa una superficie de 841 me
tros 26 rl~ímctres cuadrados, equiva
lcntes 1: 10jtl:; pies 74 centésimas de
otro cuad.ados.

Para cuyo remate se ha señ:t'ado
el dia 28 de Jmúo próximo. a las coce
de l&. mañana, en la S(l18 audiencia
rle dicho .Juzgado. sao en la calle cel
Gencl':t1 Castaños. número 1, adyir-

I ticndose: Oile para tomar parte en la
suhtlstu deberán consip;nar los licita
dores prcv;arn::-nte el diez por ('iento
de d:rho tipo: que no Se admitirán
pmturas inferiores al mismo; fine los
autos y la c:!rtifl.cacibn del Re!fÍstro
~ que ..e refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria. es·
bin de manifiesto cn Secretaría; que
se entenderá que todo licitador ac"?!>
ta com!) bastante la titulación. y que

! las ('ar;:l:lS o I!ravámenes :mteriores y
los prererentes. si los bpbiere. al eré-

I dito del actor' continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
les acepta y (merla suhro~aoo en la
responsabilidad de 10<; mi!>ffios. !'iin I

destinarse a $U extinción el precio
del remate.

y nara sa puhlic~cilín en la G"'CETA
DE 'IADRID Y en el Boletín Oficial rle '
esta provincia Se expide el prescnte
en Madrid a 8 de ~{avo de 193.f.-F.l
Secretarío. Francisco de P. Rives.-El
Juez, Calos Calamita.

s;ttlU· a la venta en públil18 subas~a,

jlor primera 'vez, y en la cantidad de
('ll~rcnt:l mil p e s e t a s, la siguiente
l1m'a:

En Don Benito U~~njoz).--Tn:1par
h\':pación de 70 f;)~as prÓximaml.'nte.
('qui"alent~s a 4S hectár~s de la de
he>,;.' de Utrcras•. finca número 6 del
jm:ent:lIio. cuya: participación segrega·
da de dicha dehesa quedará en lo ~u
('l':'>ivo como finca independiente. se les
~dJudira. en proindhisi6R a todos ellos;
Hn,hndo la refcnua participación: por
Saliente, con participación que se ha
:¡(Íiudicado a In hercdeJ'a doña Luisa
Per:.lltn; MediOOía. CQn terreno de va
rios particulares. vecinos de VilIanue
va de la SerenQ.• cuyo.$ terren()~ formn
lW:l parte de la dehesa de los Pcdrué
¡::an'ls, de los herederos dc D. Francisco
ot.'as; Poniente. ~on refei"ida ¡¡ehf:!;:! de
Pi .lruéganos. y Norte, con la dehesa
r.rC'n's. ~ la propiedad dc D. Ht:m{m
I'tr':lHa y Torres Cabrera,

Ptlra CU)O acto. que será dnhle :lo" si
multáneo en este Juzgarlo. sito en la
calle del General Custañús. númerl) 1.
}>rimel"O, y en el de igual dase dc Don
Benito, seba señalado el día 2 de Ju
nio próximo, a las once de la mañana,
haciéndose constar:

Que no se admitirá postura alguna
qu~ no cubra las dos terceras pa.t\·s
dcl tipo de 1:: subasta..

Que para tomar parte en ella, tie
berún consignar pre,·iamente los lid
tadores el 10 por 100 de dkho tipo.
sin cuyo reQuisito DO serán admitidos,

Que si se hicieren dos postura!; igua
les se abririt. nueva licitación entre lfls
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho dias siguientes al dc
la aprobación del :oemate.

Que los títulos, suplidos por rei'tifl
cadón del Registro, se hallan de ma
nifiesto en Secretaria. debiendo los 1i
dtadores corrformarse con ellos y sin
tener derecho a exigir ningunos otro~.

Que las cargas o gravámenes antc
Ti~r~s y prererentes, si los hubiere. al
"redlto del actor.. continuarán subsis
t:-ntt's. entendiéndose que el rematante
1,1S acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el preeio tIel re
mate.

~lndrid" 26 de Abril dc 1934.-El Sc
(,Tct:lrio, José ·Maria de Antonio,-Vi!>
to hucllo: el Juez de primera instancia
titnl.Jr, Antonio Ruiz,

X-221S

JCZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA
XLTMERO 9. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número 9. de esta capital, en autos de
procedimiento especial hipotecario
que sigue el Procurador D. César Es
erivá de Romaní. en nombre de don
Anl'Onio Redomero Honrorte, contra
D. Miguel Tena Fernández. sobre pago
dc, clmtidad, se saca. a la venta en pú
bJ,lca subasta, por términ'O de veinte
dlas, y ea la cantidad de doscientas
ch~cuenta 'ni! pesetas. fijada en. la es
crItura de constitución de hipoteca
la finca siguiente.: •
, Una ca51l' en Madrid y su calle de
Atenso Cano, número 55 provisionaJ.
ro3.n~ana 129._ del Ensa~~~1 ~a.rrj.Q de.L
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~ y lJ.CciBo,~ etita ciUlllac. ~e
.NeRljM'e. - leDiQOSU~. quieü
eJl ~to de ¡f:lCba 1& &= Ami últi..
mo, inicial del expediente, man~'
QGe Íiltere:láB~ iatrodDcir t1Il':l li~
BOQ.mo~ ~n sus apeüidos"
09DS1S&eole ea la uDi6a de UIIbfts pa~

l'il formal' .ao 8310, a fin die lograr la
9~cióa ~rla. ~l'1l' qo:e en 11'1
4.l~ al WGll'&e« dl!I ackl. de sa ¡¡l:,':i.
manto en el Ik-gistro ci'\'H de eaa C".i ....
ciad .e ponga la eorrespondáeBte nl"~OI
ex~.oe CldAO becbos: -Que 1). Jt''>t:
RIlIZ Abasc.U. p:wtt"e del soücitu.te. b.
bl.vo d('Alic~ Ii Jus negocios mc.r.c~'no
tileli en esta ÓJ~d dar.ate JDás dI!
cuarenta a~ aka.nzaJIdo nn s,áhd"
Pl'estig.«. ). usa R.W!llIel'USa c1elltd-;,¡,
caasi",""'Uie.ndo lUlmereci.Gliü ~ttlI ell
la pbza Y Úier.a de eIhl la hma Ril;lI
Abasoal,. ~ae ;,on SI1Ji dos :JpeIlid¡lS.
R.uiz por 4iU rU1ác-e y .~ po:- ~u
madre. por lla:u.;,lcs,e el pr.ialer'=r, COn:!f.}

queda. dicho. ~ .su m.a4-"'e, ~'a fu~a\i,',
daDa Generosa ..UIascaJ. BWz, y al !leI"

cederle el rel:Ü•.-:nm1e coao ÚRico hi
jo varÓA, en sus ftegocios JOef'CaBliles.
ClI8udo P4l" su a~'anz:;ada e4a.d $.e «es.

Ienre:omó- de clJ.os. se es!G.C2Ó por "0
huslecer. el crfdiiQ y pr~ de h
firma Rui;¡; AL:lsC'al, aabiéD.dose por
ello acrece.ntarlo. (fu:Jw pr-es:tigio óc la
Casa Bu~ ~~C.aL de TOl'rela.VerJl. \Jt!.~
lY.iliiendo resuelto .ediB.l" ea 9IS ne;;.::r
cias mercantiles., y que en ellos le ~L!'I ceda su único h.ijo José ltigue:!. 8.uiz
Paig. y sieado evideAte ql.Jle ba de 1't:
purtarle enorm~ ventajas eD el nego-o
c.io, C()IlSUV.a.:' UJs .apcJlldos de su ,m}U~

10 y de su p.wl..""e. se ve- eA la pr..e.ci
sión de intere-:ar del J~ao ~ in
forme ,fa\'(\r~;cmeI:.te su p¡-ate.nsión
de qtre se le :mtorice.~¡:auair k,)s dos
apellidos Ruiz y Aha,v.aJ., a !la de que
'iil1, margen. del :U:1a:. de su Daci.cUentl.
en el Registro ciril se -p&nga la :::0
rrespollllfie.ote nu1a para ~Jitl:"

a,si a S1l hijo D_ José Miguel. {;CoDlO U:\

solo apelli do los dos s.uy~ y -Se j k
me en lo suce.oiTO D. José Bniz~Ab(ls

cal~ pudie.ndo éste e¡u"ovec.h.ar lns
beaeflciG& del cré<f'llo de uaos 8pc.lli~
dos. que su abuelo ysa padre .logr~~.

ron acreditar en el cwuerCÜl-
y de confnralidU coa .lo dispuesto

en el artícnlD i1 del Bqlamento 30leS.
indieado, por p-:-ovidencia de esta Ie~
.c-ha, he acordado lapuAli-eacioll del
JIlIl'eseDte en la GAcET.\. DE M.&naIo y
Bo!di.a Ofi~juJ de esta p1"o~incia y L.'l.
bIón de anuncios de ~e JlIzglado. se
iíalafldo el perentorio término de t,cs
meses de la pllbJicación del mismo en
dichos periódicos oficiales.. a fin de
tille puedan ~tai' ~ósición a¡¡ie
este J1S&g1lO& i':B8íT.t05 seCTeafl con de
recho a eno.

D8Iliio en T(Jn"-elaVleBa a 2' de Mayo
4e19M..-P. S. ~ Emilio K. Solb.
El JIaetI... Lm:aano de Saade.

X 22U

Jl1m..Al)() DE PRnWEitA lNS'I'.A1iCIA
DE TORRELAVEGA

Ptiwe:ra bca: ».ies Ji se:ia~
!aL

Sean-- fiaca.: Oc1la.mil peaetaa.
Tereera iDea: Ocbe mil peseab.
Coeña 1lnca: CiBC',o mil 4oscie1d8S

pesdlHs. .
Quiata fIIIca: Ciaoo mil~-

las pesetas.
Sexta Jlnca ~ CustrDmiJ~.
sep1i~a filia: Dms IDÜ pesetas.
Octawa linea: Mil pesetas..
Na'V.ena fbaca: )iil pegetas.
Décima finca: Tres mil pe$das.
Undécima BBc:a; DoA mü pesetas.
Duodécima .hca: C:dnrce lIl.Ü pese-

tas.
Décimawcel'a fi,n("..a: Ocho':m.il pe

setas.
Déclm~ fuu:'.l: .Dos mil pe

tas. y
Dé.cim-aquiata fi ::'C.l : Ülatrocientas>

p~tas,

Que DO se ad:uilil-á .pc>stnra ~a
iuf.eriGl" a IGs eX;ll'Cs.ades ~s.

Que los autos y la cei"titicación del
RCf,.<istro de le Prtlpiedad Il. que se re
ftel'e la neg!a cuarl.l dcl. dl:adQ al"ÜeU
lo 1'31 de la le)' )f¡W...ecaria estarim
de manilllesto e!'l Secretaria y se en
tenderá que todv lici.tac:N.r 8I;:e,pta ea
mo basLo1ute la :¡lubtcióB. o

\

' Que para f6t1l:!f parle ea la saltasta
debeci.g 105 Ucib<Jures Ci)R$ignar 1>re,•
va.a~~ en ]a meSa del Juzgada o en

I
el estalllecimientn p.úhl~; desti.o:ado
al f'Úcl6 Olla e: nti dad igRa1, por lo
emoos.. al ajez o-)lor cieRto de kls ex-

1
presados tipo~ cuyas camtidades serán
devneJbls aclo coniinuo del l"eJU3te ex
ceptcna que corresponda g¡I ~r ,pos
tor" que se rrserval'á $ clepósito a los
tilleS.que 1:. ley detersp-illa..

Que las ('.ar~as y gnnr~ salle
ri;a."'J!S y Jos ¡,refcreniex. s\ los bIlbiere.
al ct"'érlito dd a,~tor .eontinuará-n sub
sistentes, entellrlii::ndose que el rema
taRte los acepl~. y queda subrogado
en la res:J0nsabiJidad ~e los mismo~

sin destinarse a su extici6n el precio
4el remate.

Dsdo en ~fadTid 9 ~ ·de )iay.o de
I 1934.--E1 Serrct:Jrio, Francisco Castro

Artime.-Zl Juez, José Ogal:ldo Stolle.
X-"22S$
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no.. de lter'ed-es d.. Sñwtino PéreZ'1' 9.a Ok'a tierra al sitio ... 4el
.Castillo" de caber auewe lAlleps,. o '
~aa Ql8Ú'\:l hectáreas, wididós áre:llS
y setesta: y Vef,oCe~ qIie linea:
poIl' SalieJlte. aMI: el Raso de la -RaDa
del Castil14J; Sut".. tierra ele Mari&80 de
Ja ~sia; PoGierdie. con la Colada de
la Raña de:i Casü.Uo. ~ Nerte. fiera.'
I:asilio Ort~.

le. Un terreno al 1iWo Del;¡peiape·
:ros y Riscal 4e la .caridad. de <::abe!'
~trés r.~ ~ sean dU-.a hedá
~ set.enta Y sietl: ~l-eaS y oobeuta
Y das centiáreas. ~ linda: por N<rr
te, J'U8ua y Cecilio Fernández y .otros;
SRr. Nemesio fWiz; Este, Colada y FIo
:aloo S9.nches o J' 1iltros. y Oeste. v~re

l1'2 Car.ltonerl) y oüos.
11. Tierra al sitio Raña del Cas

tillo" de caber seis fa!1e~ eqUí~aleD
tes a dos hoctárea~aehenta ]r' uaa
úeas y ochenta y cos, -eenti4reas. que
liBlla: por Saliente, C0I'I tierras de
A~a¡.:ito Pé-l"e2; No..o1:e. con la dcllesa
de la Peral¡ de O. Rodrigo Rucw.;
Atefijoo,w. caD ().livas de ber.edc:ros de
And.rés Vill3noev.a y Agapilo P~ez. '/
PGnip.nte. CQlI el re~~ de Re:oja y
la f'.efe.rúia dehl;.S<I de la Perala.

12.. Tierra al sAfio J.l:lDura de la
Raña del Ca::>tillo, de caber trci.nb fa
negas., eqll;'Va1ent~ a catorce hecU~

Teas, llUeve áreas J' diez: eenliáre.as.
,o!U,~ i3ada pc¡r sus Cl::ltropunJO$ c.ar
di:n:1lc..., con la de1Jes:t de lo Perala
ue D. Rodrigo Hneda lie la FIOT.

13. Tiern al ~itio de !a V-ereda de
C..arllcmero bast..il las a;¡:nas del ri& TM~

cón. de C.1ber siete fallegas. t:QUiva~

. kntes Q. tres he.ctir~ velnuot:ho
ire.as y setenta y Dueve ~en.fiá:-eas.

que linda: por Nor1r, con etra di! F1o
n>.ncio S:1J:lChC2; Mediodía., Manuel
Sf.nche% Romó; S:ilienre. ron las
f¡~PUlS del Tia TOTeÓn. y POlliente, con
rerreAOS de D. Roili'igo Rued:a.

t 4_ Ot~a fierrn .al sitio VaDe Ua
mos. en la R~¡¡a del ea..t'illo. de caber
d~ fanegas. e-qu.iv.alentes a cuatro
hect.ál'eas.. s.~s,cRÍll -y f1ue~~ áreas y se
~n1.'l centi:ir.c1lSo" que I~: po~ Nor
te, ean tierras deo AgapiJ.o Perez: Me
d.i9dia., be:reder.as de Emilio Escalera..
S Saliente,. los de GuillenJIo SáDChez.,

. y Poniente, con terrenos de D. 'Rodd-
go Rueda.

ti. Otr.a tkrrn. el sitio Reloja. de
-e.ber cuatro f.anegas. .eq;ujva~entes a
uaa bectilre.a, .oeheuta y siete áreas y
,~ ochenta y ()(;ho centiareas. qu.e lin- D<m f.ndouo de Sande J..ópez. 1'Oez
'da: ,POT Norte y Saliente. con olivas I de primeTa instancia de esta ciudad
)' tierra.s ¡je Atl(l.-.és ~nueva; l\le_. de T'drTe-Iavega y su p3rtidu.

, diodia. -otra de A...~l)'ito Pél'ez. y Po- I Ba~ saber: Q'J!" en este J"uz;g:lch) .de
Jliente, con el re.'..\UeTO de 1.;¡ Rt"19ja. mi -ea~ se instruJ'e expetfieete de

PaTa cuyo lt'Cto, que se ulehrará en jurisdiicción volul'l't3.ri1\. oon el mime
Ja Sala audiencia de este J.uz;;:ado, si- ro 31 del cOITi~te año. !rIm-e mo.dlft~
fa ea la calle del General Castaiío". ~ón de ape1iidr...s. confo:"m:e m ar
~rG 1., se ha seW!id.o el ella 19 ticulo 6! y si1\U1t'ntes del ReglamUlto
de 11lDio próximo. :¡ las Ollce de su de 18 de DicieJri'T'e de lino.. pan. la
mafuIna, ~ se pT~iene: e;ecueión 'de loa ley cWI Begistro civil

Qoe serrir::hl de tillO para esta pri- de 11 de Junio del mismo tlñ()~ .a. ms
.ara sUibasta 12s r-..aatida. aiguU:n- tanci'a de 1>. ManDel Roiz~~
....: ' y'or. de edad, ca:;ado.~ 1:Iao'



VID~ TUAZAU. Fr'3nc.i.sco. conde.'
nado por estafa; com.paNCcra. en rer-.
miDO de Ó"l1C() día'!. ant~ el Juzgac.o.
mmñripal número 10, de ~arlTid, sito
'en la eaUe ue Alberto Al-rUife:oa:. núme-
ro 29, segnnrl()~ bajO' ap~cibirnientn d&
ser rlccl:mulo reDeYt>, !rl rin lo ven:fic::a.
cuyo expediente e-stú señabdo con el
número .1.090 de 1923.

2.439

2-138

Rut.IRE.~ iL't...\lOS. Gri!!t.in:'.; cuyaS
demás circ;'::!lst~n!:ais "So:! ign.or".tD; do
miciliada úUin~:lmetite en la c:lllc d~
Unur~u.'1o. número 1, h=,jo; C,:?in!">:ce.
ce:-á. en térrni.lO de dncf' ..rías, ank el
Jm~dc d~ i1l';5~rucción nú~ro 17, de
M~drid. sito en la l":!tlle de} Gendal
Cast:tOOs. nóre~r~ 1 f~e-~~ialia del se
llor' C'}l"lte-i..aef'!:jte), para re-c:ihí~'~ de
claraeión en- ealBn p.o'" COI'Tupriim (!<;o
reelJ()~. instruida por dicho Juz~ado

y Seci"et..-ría con al BlÍm~M }3:; de
I~4.

RISS. Arluro: ~ornIeu~drl silllsídi:lri3!'6
meute Dor ksiones; (:mnparec~r;;. cn
término de áncn mas,. ante el Juzga
do rn\1rüc~p31 ::tüm~l"O 10, de l\1[,driet.
sito en la C'::~e de Alberto AguilE'I3. nú...
mero 26. s-::'gnndo; 00;0 apercihimicnrQ
de ser tkcl~nldo re};.cotd~, si no lo V{)f

rificn,. cuyo ex!ledíentc .$t3 sooala:df
COI! el niJ:mero 7311' de 1~33.

2.4«)

RODRIGUEZ, Manecla; ronden::l&1
por resiO!Jeo;; c~nipar:..'Cilrá. en té-rmina:
de cinco dias. :i.1J:e el Juz¡:(3do mun:cioo
par núlnero 10. de Marlt-íd. "Ho en la.
c{llle de Alberto Ag-..rllera. n;Jrr.ero 20.1

se~undo; hajo apercibimiento de ser
declaraoo n!el.de-, si n~ 19 verifica..
cuyo ex~e está seiialado con d:
D.lÍI'ftero 43 de 1934-.

~.t41

SANZ l>EJ. ALAMO, Felix; coooe-n...
do por daiicrs; eomp:::reeerá, en té:mimJI
de ciDeo días., ante- t!1 JU%~do munici
pal lI1Ír!tffl"o to, de N~drid, sito en r•.
calle de Albe.,.to A@iler'l\, p."Ún'~ro 26.
segundo; bajo ~pereíhim;entode ser d~
clarndo rebelde". si II'O 1<> vcri.C.cJ, cuyo
expediente está señalado con el llÚ.·
mero t-W7 de 1932.

2.~tl

lera, número 2t. segwa-tfo. Q eelebr~
juic:o de faltas D.irm.ero T3; bajo apct\.
dbimiento que. {je no hacerlo. le pao.
rañ el pujuicio a que larek~ :lugar.

\

PEREZ, ABt~; coade:DatiG subsiJ i
diaria:me'l.Íle por daDos; compar~e....i,; !
e'II lénRiu-o C:e cinco dia~. 1mk el Juz~
8&00 IDUn~~Dúmero 19, dle Madt'id~~
si~o ca la~ de Alberto A~~~'
nuemo 20. ~; bajo ape~cihi4.
mjp.nt~ M ~"" cec\arado rebelde, si no :
}o. vcrffica. C'QYO e1ped~nie esli seaa.t
lado COft el núit1eTo ~ de 19~. 'i

7G53
2.4301

2.-13S

2.-132

:H34 bis.

2.436

~IOI.INERO BELLOSQ, Juan; se. le
cita pUTa que el día :14 de Mayo. y hO-¡
r3 de las t!~ez. eomparezca ante el
Juzgado municipat número la. de Ma
drid, sito ~q la calle de Alberto ..tsgui-

MIGU.EL AYORA., ~an.te! de; con
denado por juegos prohibidQ;;; com
pan:ccd. en t~rnÜllO dO! cinco dias. a~

te el Juzqath> :!Jnnicipal número 19
de Madrid', sillo en h c-alle & Alberto
Agm:leril , número 20", segundo; baia
apercibim!ento de ser declarado rebel
de si no 10 ve!"liBca. cuyo expediente
está señalado COlf el número 63 de
193t.

JEREZ TüRRFJON, Pablo; condena
1:0 po.:.- e..,~!'a; c~n:li'ar~;:e¡-á. en rér:nir.:o
t!"e c:inL:Q dla,;, ante ~l Jm:gario lm!nici
paJ número 10. de Madril".. -~ito en b.
calle de MbertD Ago:Hera .. I\ÚlDero ~,
s~gnBdc; ba.jo aperc:himien¡o de ser
~ecl:lr:!cio rete~de" si ~o lo verifica. cu
)"0 expedleITt.e f'stá señalarle coc el n~
:t.ero Len de 19:.n.

HERRERO PO~IBO. José; domic¡
lógEk. úl'i"ffi:NneDle eH la cslle de la
Ah::u'c!. n1iJB~!"& 19; eorBpa-recer:í. en
t¿.1T.lI i 00 de einco dt3s, aaie el Juz~
d;; dllt' iastrt.!c~lÓa oonte-ro· 7. de MIf
drki: {S<::-cr~rari~ de D. JoaquÍ~ A~

te}. -pa~ ser oido en ~~ por bar
to a Be&tr~ De~, mstlrn·ída por'
.ikhc J~aCo y Secretaria .f;'OfI ~ a*
mero 1.0i8 de 1933.

miíeDfo~ lJe no "lJaudo, le pwari.¡
d per7uicle a qft:ien:.~.

Pi.QRF.S RODMClJ""EZ, M&JIW"I. y
JaIia P'¡'r~ DOldrisuez; se In cila para
que ez di;¡ 24 del~ eomparezc:an
a1l~ el .iI~ :m.u-r.eipQI Mi:ntero le.
de' Madrid...ilo eD la calle de~
~¡Jera, D~ 28, segwndo. a ce.
lebr2r j~icio de 1;!lt=lS m47l!tet"O 147;
bajo. ap..:rcibLoniento que. de no hace:-
lo, le par;;..;it el pe1"j\ficio a que hubie
re luga.r.

1
I 1.15AC, A.dolfo; d.c.""JJ.idHado üiUm~4
i mente en Barcelona, olle C0:rtes. 734,

1
segundo primer:~; cCWlp.areceni, deD~

t,ro de qt1rnto dia, ~nte ~[~ Juzgado
I de Vilbfrnn::::a del P:I1':adés, en ~ZtlS& t
j
po~ falsedad y estai'3. número 123 de I

1933, in.....tndda por este Jt'%ga.dc; ha- \
jo apercibimiento de pararle el per-1

1
j~o a que en rlereclw baya Jogar.
s!" no comparece.

7tJ70
2.435 !,

1
HE.R."'","~})EZ. ~.hnneIa~ OOJldemtda

sobc>idi,.;¡ria:De'Ht~ por daños; compa
1 rt'C"erá. en té'"mino de cifrco di;¡s. a~
, el Juz~mJo. JlnlnieipaJ In~ero 16. de
1 ~.f~1rid. si~ en la c:ille de Al:beT!u i
t Aguilera, ~umero 2tl, Sf'gUftdo; ba..~ 1
. apereibimi~to de Sf':'r de-t::-brado re- I

beltiE". si no k1 veri1ka, cuyo cXJ>erlie"'~ I
te eslá seft..lsdo eon el DÚmero 98.

I

1
•1
I

1
I
1

f
\

I

2..tt1

2.Jt:!S

f"..ARB.\LLO C:\RBAI.U). Fn!nci3C3.
y !;1anool TmiiIlo Muii0z; .. )es dta
p3l":I que el dia 29 de",. 7 00n. de
las diez.. COfO!'JWez.t:an -.te ef J~
do número 10. de Xadrid. sito e"J! la
calle de Alber1s> Aguiler2. número 20,
se~mdo, 3 celet-ra:r jnicio de f~H::.s

número 151; bajo apereibimü;flto Que,
de no hacer:-o. les paNlt"á el perjuicio
a qtIe hu~ lupr_.

2••~

c..o\JUULl.O. LAGUNA. Pedro; de
'diecisiett: años de edad. geltrro. se le
~ib pano que e~ día 5 de Jonio, y hora
de las. dia. comprare;¡:ca pie el laz
S*do tmmiUp:r) nó1r1'et'e 10. de M.adrid,
sito ea la talle" Alberlo Aguilera..
~úmero 20. se1JURdIl. a ~!e:bnr juicio
de faJbs número 353: bajo apercibi.
:miento que, de no hacerlo. le parara
el perjuicio a que hubiere lusar.

i
¡
I

Bl.-~ DOR.mQ,. ~; Fran- ¡
dsca T~-s::ili Vid.'ll,.~ &!&ayer I

f'..olmnb- y FnG!cisc9~ f1iTe:l Es.- í
tda, CQBde:sa~ pot' esc:idMalo;. eom- I
1larecer-jn en término de cin-co dí:l~ ,
ar.le el Juzg-ado moni(;ipal número 10, I
de Madrid, sHQ en-b die de AlbHlo
Agurera, número 20. se~do: hajo '
uperc.lliimiente de ser 4edarado:J Te
~ si- Do loo ftTülcan.. aryoo expe
di_~ está sei8!acIo ~ el JIÍlmero
53-1 de 19~

2.'.
BARJN.\G.' SUA.l1EZ I?B FtGtJE

P,O.\. Augusto. y Manuel' C1tStro Pe
ndas; condenados por Tl'Ialos tratos;
('l'lTIparE'c:cráu, en linmin6. de dnco
di"" ant(l el Ju'Zgado rmUliúpal nú·
Jl]~ro 1&, de- Yadrid., si~ eJt In caHe
;-k A\herte A_era. .ÍJXrl.eJ'O 26. SL

~Indo'; bajoanercibmúea.. cM seT de
C'hrOdes. ra.eldes si DO ~ 'er~
cuyoeI~ e"ilá seRailh40 «,D ~

nlÍ.1Ue'rO 1J104 .. 1!Bt.

I
Bajo l4ls op~rcibimieft;OI pt"OCedenres '1

~n duecho. se ~ilD 9 emplaza. por
los Ju.eces o Tribunales re.s¡)eclivos.
C1 las p.ersollDS qae a oontiRIJOéión 1
le npremn. pm-o (Jt" camporezcon
el afer Q'ft se lJeñare. a cOlffrrr dnde
la fec-M de la pf1bJi~nc;érr. d~ anun
cio ert este periódPco oficial, ron
OrTeg1" tI1 trrfiemo 173 de lQ le" de
EIJ'¡uicivm-~nt.acriminal. 3M t!el Có
digo tle JaticiD JHfiklr 11 63 dd de
MrrriutL

%.438

CUENCA GONZAI.EZ. &~dnJ; se le I
cita PaT'll que e: dffi. 5 de .lunio, y hora
de las diez, eom;parezC2, ame el Jaz
g?do rnmridr]Jaf número ro, de Madrid. I

si!o en la caUe de- Albet1e AgurJe.·a. :
numero 2&, se~; a eeiebrar juícw- 1

~ _ de faltas número 292; bejo IIpercibi- 1I
r



7018

7022

\

REQUISITORIAS

Boja apucibimienl:) de ser declarados
resl10nsaMlidades legales, de no pre
aentlll'Se los procesodos que a contl
nUOt'ión SI! apresan, en el plazo que
Se les fija, a COlltar desde el dio al!:
la publicación del anuncio en este
periótlico oficiar y ald/! el Jue:o
TriblL!lal que se señllla, Se la cita,
Il~ma y emplozo, encar(JJindose a l~
das las Autoridades 11 Agenles de
la Polida judicial, procedan a la
busca, caplu.Ta y conducción dé!
aquéllos, poniéndolos a disposiclóll
de dicho Juez o 1'ribunal, con arre
¡po a los articulos 51::! y JH8de la ley
de Enjuiciumienl() crimilwl, 66-1 de
la ley dé Elljuiciamienlo milita,. de
Marina.

3.391

ABDELA BE~, Alal Dukali; natural
de l\larru~os, de estado soltero, de
treinta años, hiio de Alal y de Aix:J., do
m¡~i1iado úitironmente en Ceuta, p-J"oce
'sado, por tentativa de robo, en qusa
t66 de 1933; comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de instruc
::ión de Ceuta; bajo apercib'.miento de
ser declarado rebelde,

(i!l!l5

3.392

ALVAREZ CASTIlO, Francisco; agea
te que fué de la Caja His-pana de Previ
sión y Crédito, ignorandose sus demás
circunstancias, procesado en causa nú
mero 21 de orden, por estafa; CQmpare
ceni ante este Juzgado de Villafranea
del Bierzo. en término de diez dias, a
:;;er indagado y constituirse en prisión
que le rué decretada en loa expresada
causa: apercibido de que, si no Jo veri
fica, será d{.'Clarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
'rccb.o.

7023
3.393

AVILA CANDELAS, Francisco; Da~

lural de TorremoliOQs, provincia de Ma~
laga, de estado casado, profesión com.i~

sion:sta, de treinta y ocl1o años, hijo de
José e Isabel, domiciliado últimamente
.en Málaga

1
procesado, por estafa, en

.causa 243 oe 1934; comparecerá, en tér~

!IJ1ino de diez dias, ante el Juzgado de.
instntcción del distrito de la Alameda,
de 1\fálaga; bajo apercibimiento de re
1>eldia.

7013
3.394

BERRIO MARTOS, Dolores; luiona
'a.el día 11 de Febrero pajiado al ser
atropellada en la Avenida de la Liber
tad. de QlamarUn de la Rosa, por una
motocicleta, y. domiciliada últunameDte
en dicho pneblo, calle de Wilson. 10;
comparec6l'á .ante este Juzgado de Col
menar Viejo, a.fln de'ser reconocida por
el Médico forense y un titular de esta
villa, en s~rio que se sigue en el
mismo con el núm~ro 70-934, por le~
"¡'ones.

6999
3.395

~~IJO I'REIRE, Jos! Antonio; de
_~'ClI~tlI!!1W'¡c e~ de (;~ :¡,ollero. la~ 1

'.

brador, uatnnl! de La Barquera y veci
no del lugar de RioveUo, A)'UD.ta.mieolo
de Cerdido, partido de Ortigueira¡ com..
parecerá, en el ténníno de diez dias, en
el Juz~ode instnH:ci.ón de Santa Mal'
ts doe Ortigueira, con objeto de CODSti~

tuirse en prisión y responde¡:. de los
cargas que contra él result~n en el S=~

mario nÚlDCf"o 70 del año último, por i?'
siones y escándalo público, el) el QUe se
dictó en el día de hoy auto decreUlndo
dlcru. prisión.

7017
3;396

GARCIA PRIETO, FronciS(".o; domici~
liado últimamente en Madrid. calle de
Lázaga, número 4.; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de o.,lwe
Dar Viejo, dentro del término de diez
días, contados a.esde su publiC8ción en
óicbos periódico.., a fin de recmi.rle de
claradón en sumarie que se iII:;1rUye
con el número./) 485-933, por daños en el
escudo de 111 ReptibJica enclavado en la
fachada del Ayuntami("nto de Fuenca~
rral.

6998
3.397

GUTIERREZ CURQUEJO, mn.; na
tural de Uera.. de estado soltero, pro
fesión latero, de veintisiete años, do
miciliado. últimamente en SevUla, ba
rrio Amate, calle li, número 16, pro
cesado por hurto nurnc:o 319 de 1930;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juez de instrucción número 1,
de Sevilla.

.- 3.398

~'1AI\"DEZ Bem.;AL, Juan; de
veintitrés años, hijo de Juan y de Car
men, chófer, natural de Murcia, domi~

ciliado últimamente en la calle de Ais·
tor, número 11; comparecerá para. c:ons~
tituirse en prisión en la Cárcel del par~ .
\ido para cumplir la condena que le
ha sido impuesta en el sumario segui
do en el Juzgado de instrucción del
distrito de San Juan, de Murcia. con
el número 375 ele 1932, sobre rapto.

7014

3.39i

HASMI BEN, Mohamed Uasani; na
tural de Ma!TIlecos, de estado soltero,
de treinta años. hijo de Hamed y Ha~

dus, domiciliado últimamente en Centa,
procesado por causa 166 de 1933, sobre

"tentativa de robo; comparecerá, en tér~

mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Centa; bajo apercibi~

miento de ser declarado rebelde.
6995

3.400

LOPFZ FEBRER, ~Iariauo, y Arturo
Martinez Hemández; naturales de Va~
lencia y de Santo Domingo de Sirós
(Burgos), solteros, jornaleros, de diez
y ocho y veintinueve años, h.:jos de
Mariano y de Dominga y de Ventura y
de Felipa, respectivamente. domicilia~

dos últimamente en esta capital, en la
calle. de Horta1eza. 9, segundo, l' Gui·
llen;nodeCama, 21 y 23; respectiva
mente, procesados por p'1hlicación clan.~
destina, en causa número 880 de 1~32;

comparecerá, en ténnino de diez dias,
ant~ ~l Jtl1;gado de instrucción núme·

ro 20. de Madrid, Secretaria del Licen
ciado D. Rafael LóJM!Z de Pando, para
ser reducido a prisió~ decretada en
dicha caU5a, eD la Cárcel de esta capi~
tal, como preso comunicado; bajo aper
eibímienio de ser declarado relwld(),
parándole el perjuicio -a que baya la~
gar.

7{)t2
3.401

1tIA.RMOLEJO, Francisoo; cuyo se·
gundo apelli.ao se ignora, natural dI}
Córdoba, de unos veintidós años rle
edad, estatura regular, delgado. vistien_
do americana azul de mecánico, pan
tajón obscuro con rayas, alpargatas
negras $ boina, cuyas demás c~rcuns

tandas se ignoran. as1 como' su domi
cilio; comparecerá, en tennino de die,:
días, ante el ,Juzgado de instI'11CCióu
de Colmenar Viejo, con el fin de ser

" oído en el ~rio número 166 de 19'.i4.
por hurlo.

. 7{H)O
3.(02

MARTINEZ RODRIGUEZ, Angcla;
de cinco años de edad, y cuyas de
más circunstancias se ignoran. domi..
ciliada últimamente en (]Jamartin do
la Rosa, cane de los Voluntarios Gata.
Janes, número 17. piso bajo, en concep
to de huéspeda de Ricarda Martinez
Bartoloané; comparecerá auta el Juzga.
do de instrucción de Colmenar Viejo,
con el fin de recibirla declaración y.
ser reconocida por el :Forense en dili
gencias, por lesiones de la misma, que
se siguen bajo el número 75 de 193'1•

7001

3,403

POR EL PRESENTE, se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias expe
didas en 22 do Marzo último, para ser,
publicadas en el "Boletin Oficial" de
la provincia de Valladolid y '"(iaceta
de Madrid", llamando a Daminica Ja-p.
queso natural de Francia, como proce
sada en sumario, por hurto. seguido
con el nÚIDero 8 de 1934, en el Juzga...
do de insctrucclón del distrito .:1e la
Plaza, de Valladolid, por haber sido.
aquéll-a habida y pr~sa.

3.104

REAL, Eduardo; de esta:do sollero.
profesión al:bañ,il. de veintinueve años
de edad, natural de Jerez de ws Caba
lleros, siD domicilio. procesado por este
Juzgado de instrucción de Badaioz. en
causa, por bomicidio, número 29 de
19M; comparecer-á ante dicho Juzgado,
dentro del Mnnino de diez dias, al oh~
jeto de notificarle el aulo de 'P1'OCeft4 

miento. recibirledeclaraeión indagat.,..
tia e ingresar. en prisión.

6989

3,405

RORIGUEZ LAPENA. Marcelino; d.
treinta y cinco años de edad, natural
de Braga (Portugal), gitano. sin domi...
cilio conocido, rle es.tatura alta, pelo
negro y rostro moreno; Ramiro Freire,
cuyo segundo apellido no consta, natu·
ral de León, también gitano, de esta
tura regular, rubio; comparecerán ante
el Juzgado ,!e primera inst::lllcia de



7064

703&

3.415

3.417

GOYEZ COCA, Maria; natural de
Noja, de estado solt'~r3. profcsiún si;-
vientll" de ve¡'r.tiún años, hija de Ger
mán y de P-atrocinio, domiciliad:! úl
timamente en $:lOt:mder; p:·o:~5¡.¡da

por falsedad en c.ausa número 39 rle
1932; compa,recerá, en término de diez
dias, ante la Audiencia de S:mtande:
o Cárcel del partido, a const¡tu;rse en
prisión.

7063

3.419

3.418

HER......A."\"DEZ A L V A R E Z, José
Luis; natural de San Sebastiá'l (Gui·
púzcoa). de estado soltero, profesión
linternero, de veintitrés años de edad,
hijo de M.arcelino y Ven'3ncia. domi
ciliado últimamenle en ignorado pa
radero, procesado por tenencia de ex
plosivos; comparecerá, en término de.
diez dias, ante el Ju.zgado oe instruc.
ción de San Sebastián (GuipÚzcoa). "3.

fin de notificar' e el auto de procesa
miento y prisión provisional y cons
tituirle en tal estado.

GONZALF..z BAl...\IORI, Roncrto; na
tural de Ma.ní1a 'Filipinas). de citado
soltero. de p:O'~esióll estudiante, de
vein:e 9ños de edad, hijo de Joaqu¡n
y de Nieves, domiciliado últi:nam¡;::
te en Casanovas. 80, primero; pro:'e-
sado e¡¡. causa. número 479 de 1!):~3

r"r el delito de hurto, seguidll en el
Juzgado de instrucción número 3. ~!e

Barcelona; cornparcce:á ante ('1 ~l¡S

mo, dentro del térmi no de rliez dí<.s,
pllr¡¡. constituirse en pri:.ión, ("omo
comprendido en el número primero

I del a.tiedo S:lS de la. ley de Enjuic '1 •
míer.to criminal; bajo aper,ibimic r .1'.
si no lo verifica. de ser decLarad<> ...
belde.

GI~IENO CUARTELL, Salvador (al
"Batalla"; de cincuenta ";i dos Ilños. ca-

l sado, natural de' Alboraya. vecino de
Valencia, residente últimamente en la

1 calle de Sagunto. número 24, y cuyo
; actual domicilio o paradero se igna
I ~a; procesado en el sumar'jo número
i 207 del año último sobre >;Jst:lfa· com
: p:Jr~cera, dentro del termino de' t'1uiI1~

1

, Ce dias, ante el JU7<;ado de in!>truc
ción de Torrente.

70f:6
~,4Jlí

!
I,
i

7046

7045

3.411

3.410

k:na (Secretaria de D, Jure'D Brusés Vi
V~;;); bajo apercibitmiento de ser de
eiai-ado rebelde.

CARRION LOPEZ. Manuel; natural
de Ca.tagena. provincia de Murcia. 'de
esMdo casado con Angelita Garci.... de
profesión jornalero. de trc:nta afros
de edad, hijo de ~anuel y de Josefa,
dlimiciliado últimlllJlentl~ L'I1 la ('dile
del Cid. número 11 (t.nbernSl), con ins
trucción ~. antecedentes, procesado en
cause numero 383 de 1933, por el de
lito de hurto, segui¡!a en el Ju¡O;;,¡.¡ , lo
de instt'u~c:ó.' número 15. de Barce
lona; comp:¡recerá ante el mil>mo. eI.m
tro del término de diez días, para
constituirse en prisión. como com
prendido en el número t." del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciaill ienlo
criminal; bajo c;percibimiento si no
lo verifl.C'll,· de ser dt:clarado ;el>clde. '

7042
3.412

FER.1\;A."DEZ FERXA....'\'DEZ. Enri
que (a) "El Bizco"; ignorándose sus
demás, circunstancias persona.les, de
profeSIón plate:o. domiciliado última
mente ell Sev,i1l3; pl"Ocesado por hur.
to en causa número 2S2 de 193.. ; romo
parecerá. en término de diez días. an
te la Cárcel de Cadiz, para que se
constituya en prisión; ape:ci¡'it10 de
ser declarado rebelde.

I

I
I
I
1
I
! CAMPA~~A .MONTORO, Cástor; de
! 'tn'inta y ocho año!l de edad. hijo de
I Santia.':"\fl y Adelaida, natural y vl-ci"o
\ de Loja. de estado cas.ado. profesión

1
, dd campo, domicHi3do últimamente

en la puebla de .lagro. procesado por
: 11 urlo. en eausa número 27 de 1933,;

comparecerá. en término de ocho
c1Ü5, ¡>ote la Sección segunda de la
Audiencia de Gmnllda; ocjo aperci
bimiento de ser dec1anldo reb~¡.de.

7052

7072
3.408

3.4Q5

3.(01

AGUlLAR CASTILLO. José; hijo de
Jose y de Mieaela. natural de Alge
ciras. provincia de Cád¡z,. de esta10
soltero. profesión me('::'inico, de trein
ta y seis añ()s de ed3d. co:no com
prendido en el número 1.0 del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal. domiciliado ultinwmente en
Mzdrid, cane de Caraba, número 6,
procesado por robQ; comparecerá, en
término de diez dia!l, ante el Juez de
instrucción número 19. de Madrid (Se
cretc.ria de D. Ramiro López), suma
tio número 180 de 1932; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebe!,les ,
si no lo verifica. y de incurrir en las
demás respc:tDsabilidades lega;es.

, iO;;"

P'J.eDteáreas. dentro del término de
diez dias. "t)anl 10 que se les cita ~' e.n
plaz~. con el fin de ser re?uci~o5 a
prislón. acordada en s~'1'Iano numel'fl
40 dell>resente año. sobre robo de ct('c
tos y linero. en la Subalterna de ta~"
cos de la villa de L;1S Nieves; aperci
bidos <{ue. si dejan de hacerlo. le.. P3
¡"ará el perjuició que h:.tya lugar,

7016

ALMAZAN~ :Miguel; c u y a s de,más
circunstancias se ígnOI16D y únicamen
te se sabe que era Secretario del S;n
dicato de Metalúrgicos de esta capi.
tal. procesado por delito de teD!!ncia I
de materiales paN fabricar bombas.
contra el mismo y otros; comparece
rá, en el término de diez dias. ante
el Juzgado de instrucción número 1,
de Zaragoza. eon el fin de constituir
se en prisión y detnfr.; dmgenc:~s

acordadas en pieza separada que ins
truyo, dimanante, del sumario núme
ro 174 de 1934; apercibiéndole que,
si no lo verifica. será declarado re
belde.

BA~OS N()LASCO. Pedro; naturel ! 3.413
de Cartagena. de estado soltero. de I

p;,ofesión tintorero. de diecioclro año,~ GALLUR RUISE~OR. Angel; de
de edad, domiciliado últimamente en ! veintidós años, hijo de José y de Ama
la R:r.n.bla de Cataluña,' numero 80, Ha. natural y vecino úe Bal'C'clon;l, do
f.lrincipal (La TOITasa). con instruc- miciliado óltimam~nle en la misma,
ción y sin antecedentes, procesado en calle Amposta. núm~ro í. ;,tiso cua.rto,
causa número 533 de 1932. pOr el de- i p:-imera, de ;>fofeslé'n alhaiHJ: proce·
Jito de burto, seIOlida en el Juzgado sado en causa numero 3S2 de 1933 ~o·
de instMlcc.i6n número 15, de Barce- bre tenencia iUcit9 1e lU'(e:l de fuego;
lona; comparecerá ante el mismo. dl:n- compa,recerá. en término ele ieis dias.
tro del término de diez dias, para I ante el Juzgado .J(' ¡ns ,ruc';¡ón uúme
constituirse en prisión como com- ! ro 16. de Barce!oG'l. $c';rctaria de don
prendido en el nlÍmero '1.0 del articu- j. D. Juan Brusés Vives; bajo apercil>i
lo 835 de la ley de Enjuicromiento miento de ser decl'il"ll.lU rebelde.
criminal; bajo apercibimiento. si no 70U
)o verifica. de ser declarado rebelde,

, ;043 3.414 .

::,~,.·:·;l",:~t>~<.·,¿,;~,~,~>·<: ';, .' ,'~ :1>

. Gá~eta ae""Madrfd.:"-Núm.'l33 13·'M~yo"193.4 AneXO-'lJDICO.~rag¡Da O)~ -.,._-------- --------.,.----------------- ,
1bajo apercibimiento. si no ló verifica.,
. de ser declarado rebelde.

7040

3.409

BASSA DOMINGO, Jaime; de 'trein
ta y tres años, hijo de José y Maria,
de ~stado soltero. natural de Vendrell.
VecIno de Barcelona. domiciliado última
mente en la caBe del Cid, número 10,
bajos. de profesión fogonero, proc'"
sad'o, en -causa número 224 de 1932.
l>?bre. robo frustrado; comparecerá. en
termino de seis días, ante el Juzgado
rle i.nstrl;cci6n número la. de Baree--

-. --

LANICH WIPRIG, Juan; domicilia-
GIL GOMEl, José; hijo de Francis- do ultima mente en ,'alencia, Avenida

co y de Maria, natural de Lcbrilla del Diez de Abril. 55, cu~rto, proce!'ia
(Murcia).. de estado casado. profesión do en causa número 116 de 1!.l3", por
comercio. de cuarenta y dos años de el delito de estafa, seguida en el Juz
e~ad. Teeiao de Valencia. domiciliado gado de instrucción nú~ero 5, de y~
últimamente en la. calle Padilla. nume- lencia como comprendido en el nU
:'O 43, primero; ·procesau6 en causa Imero í.0 del articulo 835 de ia ley de
número 45 ~e 1932 sobre hurto; com- Enjuiciamiento crimin:1l; C'omparece
parecerá, en término de diez dias, ano- ti, en término de diez dí:!$. a!lte el
te el Juzgado de !nstrucdim núm~ro 7. 1expres:a~!J Juzgado. ~~ra l:'Ün~titu¡rs.
de Barcelona. SIto en e: PalaCIO de L en pnslOn. en Jus Carcch's de este
~ustieÍl~ para constituirse en j;l:isión. I ~iudad, y l'espondt:r de los ca;'gús QUf



D(H' Juliiln de la CámaF'l!l Cailbatl.
Jua de instrucción de Almodóvar del
Ca~o y su partido.

Por el presente. ruego a las Auto
ridades y e-.~ a Ws Agntes de la
Po'kia jodiebl. practiquen las gestlo
ne-:e; ('ondueent~ para la buses Y !"esca
te de las caballerias que a conljntl~

ción lit reseñan pertenf!eíenks al '\"e
eln~ de ~a ciudad An!!e-l C..reía 'Ma.
río. las que meron snbstrsidas ~D la
Tl()(':be del 23 al 2-1 de! adool de la
debesa B·ncón de Fray Domingo. tf4'o
miA() de Mestanza. poniéndolas a dis.
'Posición de este Juzgado con b. ~r·
sona en (~U}'o poder se bal!::lrc si ~
acredita su legitima adqui!'iición. allÍ
co>mo a quien. resulte ser el autm· de
la <;ubstrac:ción a }os fines proceilenes
del sumario número 12 de 1914.

Seiim de las caballerlas-

actual. que contra el mismo se sigue
por desabediencia Y coaccióu..... bajo
:lfJercibimieuto de que. easn de no
hacerlo. 10 parará el perjmcio a qne
~ ltlgar en derecho. _
- 7M7

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA:

ALICAJI,¡"TE-N()RTE

Don Bernebé Andrés Pérez Jirnénez_
Juex de instn:leción de esta ciudad y.
su partlido. "

pO!' el p¡-est!nte. en nombTe del ex·
celentisimo S<J 001." Presidente de la Re
públ.ca. requ,iero a todas las Autori
dades para que 'Procedan a la busca y.
detención de un tndi'ridoo alto, d~lga"
do. [~e unos treinta ajios de edad. aprOo
ximadamen!e, vistiendo traje C"Bmpo.
emerteana obscura "'- gorra igual co-

Una hum de seis años. rau espa·
ño!a., rucia obscora, alzada 1.19. luee
ra, raya de mulo cro%ada. con el hie
rro de la Compañia El Fénix Al!J"ico1a
en la nal~a deredla. letra R. nú.mero So

UM burTa de dieciocho. meses. ni
cia obscura. alzada nn meb'u apro:d
madamente, tI...~ lucera.

Dado ~n Almodóvar del Campo a !7
de Abril de 1934.-El Secretario, Car
los Muñix.-EI J&e%• .Jaliáll de la ('..á
maT2.

BAENA

J0-6928

Don JuEia Santos Cantero. Juez d.
instruccÍón del distrito del Norte. de
esta ciudad.

PoOl" el presente. se dejan si1i efec~
to las requi"litorias publicau:l.lO en el
Boldín Oficial de ~ pt"l)'I7incia y
GACKI'A DE ),l'o))ftID. fechas 2 y 9 de Ju
lio de 1931. res:peetivamente. rcfere.
tes a la procesada en cama sc;n'id.
f'1\ este Juzgado con el número 61 de
1939. sobre hurto y lISO de nombre
supuesto. por haberse 3TCrignado sil
"{>3Tadcl"O.
D~do en A!icant-e. a 30 de Abril de

1934.-EI Secretario. Danie! RaJ.lJos.~

El Juez. Jl1~ián Santos CaBte1'O.
JQ----.I:,927

\ L?IODOVAR DEL CA.'\IPO

SA·l\!JTiEll SOLA, Car:os~ natul'Bl de
Tortosa. provineia <le Tarragona. de
cstado soltero, de profesiÓD impresor,
de veintisiete años de edad. hijo de
Emilio y de Carmen, domiciliado últi
mamente en la (.":111(· del Marqué<; del
Duero 'bar). eOD instrucción y sin aD
teeec:lentes, procesado en causa -niuae
ro 507 de 1933. !JOT el delito (te hurto.
seguida en el Juzgarlo de instl"UCción
número 15, de Barcelona; comparecerá.
ante el mismo, dentro del término de
diez diss, para consti luirse en pri-:>ión,
como comprendido en el número 1.~ del
articl1lo 835 de la ley de Enjuiciam1én
to eriminal; bajo apercibimiento,si no
lo verifiea. de ser declaradQ rebelde.

70.n

Ql!lXTELA AP AnIelO. Antonil'J. (a)
"Malias"; natural rle Ponte-redra., de e'>

ta:lo casado, de profesión ganadero. de
cuarenta y cuatro ::Iños de edad, hijo
de Manuel y de le:-e<;:I. domiciliado ül
~imlm1en1e en Pontevl'f1ra. prtic{!S:Hio.
por estaf1l5, ;;omtlrio limero 66~ 1934;
CCJ.lr.lparceerá, en térr;)~no de diez dia:s. '
ante el Juzgad') de instrucc:tÓR ní.~e

ro 2. de Vigo, para ("ollstituirse en pri
sión y p.acticarlc otras diligencias.

7Ofi9

3.426

POR EL PRESE."'lTE. se canc:ehan y
dejan sin efecto las r~uisitoriaspubli
cadas en el "Boletín OEcial'" de elta
pl-o,;incia y "'Gaceta úe Madrid-. de fe
chas 7 }. 16 de Abril último. por !as
que se llamaban a los procesados Uila
rio Méndez Pérez y Jo;g~ Bart'OS() Ül-"
telló, por haberse diclado aulo dt; s;}
breseimieuto libre, con las "cosbs de
oociD. en el smnario que se ¡es st-gG=a,
por Fcsislencia e mjlJrias. am el nú
mero 159 del año 1!j;3:~, en virtud de
hahérseh~s aplk:tdo Jos beaeficios del
Decreto de An:!nisti3 l!f' ~4 de Abril úl
timo.

3.425

3.427

7071

POR .i..A PRE.SF.Nl'E. se cancel:J f
deja sin efect() la r~uisitoria de fe
cha i5 de los corrimles, intere¡ando
la comparCl..'encia aDtf: este Juzgado de
inslruCC'ión. de Paula remándea de Re
tana e lbañez, J)ublicaJas en la "Gaceta.
de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia de Alava.

el lnzgade de instntecióD. DÍIIRerO 1..
de Zaragoza. eon el ftJl de eoIIStituirse
en prisión y demás diligencias. :.conb
das en pieza separada que instruyo. di
manante ~I sumario númem 17-l de
1934; aperc;ibiéndole que. si no lo ve-
rü:lca. será declarado rebelde..

7073

,065

7068

3.424
U29

SAXCHEZ UCEDA, Mareelo; ,;le
MJo:LE1':UO. RlIfa('ll; cuyas demás cir- treinta y cuatT'o años de edad. casado.

Cl1nst~ncias se ignOTan, ). ún¡c:wne~te cuyo último domieilio fué en Carawn
se sal-e (fue es de .profesión barbero, i meol Bajo Gonzalo López,. DIÍmE'rO 2.,
pro:-é.~ad(¡ pOI" el ,"dito de tenencia oeIletra c; Comparecerá, en término de
f":lalt'¡,\t;lc,; l'~:ra r~bric:lr bniP.bas, c"n- cinco días. ante el Juzgado de iustruc
tru f>!:U y l,l:l'hl) rroccsado; c:owya! (~- ción de Gelafe con el fiu de ser oido
cerá, en el OOnnlno de diec ,-. _:. en el suma~ número 5i- del aAo

MARSAN DE ARRIBA. Aillfr~s; CliiU
parecerá. en ténnino de diez <1hs.
.ante el Ju:r.g:1C[O de instrucción de Se- !

; queras (Salamanca). para recihirlc de-
"-e!3ración en el slImadonümero 21i del
, preseuie año. que se F.lstroye por el
. delito de h 11rtO; apercibiéndole que..

-de no COrItl;3reCer, le j13rará cl per
juicio a qu~ haya lugur.

':le reslllten; bajo apercibimiento de
'.ser declarado rebelde 'Y pantrle el per~
;juiclo a que haya lugar.

3_m
LLD:\rPART AMEn. PahJ"O; de esta

1JO r.oltero. profesión mecánico, de
:",eintisí:js añus de edad. (~omiciliado

últimaoID('nte en Palma. procesado en
ll1éritos del sunlal-io que se le sigue
'Con el número 5; de 1933. sobre esta
fa; compareccra, en lermino de die%.
días. a-nte ei Jtn:ga40 de 'primera iD3
,tancia e instrucción de ManaCOl", pa
'sa se:- reducido a prisión..
.~ 7056

1.422

7034'

MARTINEZ DEL NO. Manuel; de
¡veinticinco años de edad. de est3do
~Jtero, de proFesión trabajador y ve
eino <le Cas~lbóD. cuyas dernas
~ircu¡)stanCias se ignoran. procesado
por el Jm:gsdo de instrucción de La
Bañe%a. en el s1J.m~rio que contra el
mismo y otros ~ sigue e11 dicho' Jl1'Z
gado con el número 27 dcl" año de
1934, por el de:ito contra la libertad
de concienci::l; comparecerá ante re
ferido Juzg-ado~ dentro del término
de dit'x dia~. con objeto de notificar
le el nuto de proces3micl1t'O y rendir
decl:!r3dón indll~atoria; mio aperci
bimiento de ser declarndo rebelde v
par~,.le e! perjuicIo P t!UC h:lya lugs-r
en derecho.

3.420

704-9

LUNA. AL()::-iSO. Sautos; de dm y
siete 'llñOS~ hijo "de: Santos y de Manue
h. domiclliado eD el de sus padres.
',calle de Gócnez <ktega. número 20. de
Madrid. y que úJl.lmamenle se enoon-

•traba eu Valeneit.l. en cumpaiiía de un
I tio suyo llamado Tomás Córdoba. ca
¡lle de QtJevedo, número 4. cuyas de-
má... circunstanci;¡s se ignoran; com
parecerá. denlro del término de ocho
días,. contados de~e la inserción de
la pres<:lnte en la GACF.T.\ DI, MAl)RID Y I

Boletín Oficia! de esta provim'ia, en el
Juzg"lld''> de instrucción de Alcalá de
Henares. con el nll de ser reducido a
'Prisión "Y responder de Jos cargos que
le result3.p en el sUfllario que se ins
truye con el número 416 de 1~, por
el delito de robo.

--------- ..



Doe Benabé An~Pé~Jiménez•
.Tun le mSbt1~D fÍe esta ciudM .v
~m parftdo.

}\'>I' el pn~. Y en. nomf-:-e del
E:rcmo. Sr. ~i'denle de- la Repúbli
ca. requiero a todas 'as t\trtcr1claces
pm-a. que pr'Medan a la baliCa v ocu.
pacién ele CU8n-;¡t1l gaYJirnls de dire~
re~tcs :plumas. :"oh<l-du~ ¡fel cortijo
r.fur.:\na Alta en la noche tIl.': 28 al 29
tld actual, pr(\plas de D. José T:LIjiUi)
1.~lr"', jloniéndQ1a!I a mi dispmiC'irn.
",:1:;0 de ser hahirtas, coo las personas
en· ca:ye :poder se eneue:..tT.e", s:i DU

~tan so ~ vrocedenei~.
;-,ucs así lo teRgo aco::-nad,"") en el snme
¡:io que isutr.uYG bajo> el r.úmero 70
Gcl aio- <M'tall.
Bae~ M de- Abril de 19St.-El Se

eretario imdicial. :P. H •• J. R~d.-El
Juez, .BerlllÜé~Pér~

JG-593í)

:.', .~~,.~~_.,,- .... ','~
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JO-6950

Gaceta· de Madri$-Núm. 133

•
Don Adrián lloreno Cuest~, Juez de

instrucción de Alérida y su 'Partido.
Por el presente, con referencia al su~

mario mímero 6G de 1934, sobre robo de
una caballería de Jacinto Collado Fer
nández, la noche del 2:1 al 26 del actual,
ruego a todas la.s Autoridades civiles y
militares e intereso de los Agentes de la
Policia judidal, procedan a la busca y
rescate de dicho semovi.ente. qtre rué
substraido del corral del perjudicado, 1

en Esparragalefo, poniéndolo a disposL I
ción de est.e Juzgado con las personasI
en cuyo poder se hl:lIle, si no acreditan
su legitima adquisición.

Deseripción.

Burra, pelo pardo claro, menos de
talla. cerrada, desherrada de las cuatro )
extremidades. cerrada de atrás. I

Dado en Mérida n 30 de Abril de
1934.-El Secretario judicial, Gabíno
Uribarri.-El Juez, Adrián Moreno.

. J~95i

RO~DA

comprendido en el número 1.- 4iel ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
crínlinal,. se cita, llama y emplaza a
Diego Márquez Góroez. de veintisiete
Q,Pos, de estado soltert?t.naturnl de Cue
vas de Vera, hijo de Miguel y de Ana.
vecino de Valencia, domiciliade última4
mente en la calle de Dénia, número 31,
piso segundo, de o.ficio diófer. a fin de
que se presente en este Juzgado, dl:slro
del ténnino de quince días, para r('s~

ponder de los cargos que le resu Itan en
la causa que se instruye contra el mis
mo sobr~ imprudencía. notifkarle SCJ\
tencia y ~on~,t.ituirse en prisión; llajo
apcreibimiento q'.le, de no comparecer.
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio que haya.

A la vez. encargo a todas las Autori..
dades, asi ch"iles como milifa,cs, y 01'''
deno a los Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y captura de
dicho sujeto, conduciéndole. con las se
guridades dehidas a las Cárceles de este
partido y a disposición de este Juzga
do, si fuese habido.

Dado en Requena a 1.° de Mayo de.
1934.-El Secretario, Enrique :Fagoaga.
El Juez, .luan Cantos.

Don Miguel· Ruhira Carbouell, Juez
de inst"rucC'ión de esta ciudad y so par..
tido.

Por el presente se hace público que
en el pueblo de Júzear, de este partido
judicial, han sido intervenidas por la
Guardia civil. pOor ser du~oSQ su proce
dencia. las siguientes caballerias:

Una yegua lucera. castaña clara, d..,
nueve a diez años de edad, 1,45 metros
abada. calzada de mano derecha y pie
del mismo lado, hierro de La Unión Ga~

nadera M.-1, reciente. en na 1g a iz-
quierda. .

Una potra, careta, castaña cl-ara, de
un año, 1,24 metros alzada, calzada de
los cuatro pies. sin)lierro.

Una yegua castaña,·muy obscura, d~
diez y ocho a veinte años, 1,43 metro~

ahada., hierro en forma de hettadDl"a
nalga iu¡uierda y Fénix 1131ga dereclu1.
confuso. .

Una burra castaña muy obscu-ra de
cinco años.: 1,20 metros alzada, sin hie
rros, Mn acfectos en .La boca..

Una burra blanca, de catorce a diez
y seis años, 1,30 metros alzada. bien·")
cadera izquierda.

'Un mulo castaiio claro. de diez a dol,;.t~
años, 1,50 m~tros ¡!Izada, pelos accide¡;
tales en costillares. sin hierro~

Una burra rucia clara, de ocho añes,
1,02 metros alzada, sin hierro.

y en virtud de lo acordado en la eau
sa que instruyo con tal motí'\'o con ~l
número 6( de este año, se llama a las
personas que se crean dueñas de los re_
feridos semovientes para que se perso
neñ- o comisionen en forma ante est~

Juzgado, en el término de diez día... con
la justificación precísa para hacerle en
trega de las mismas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, les paral'á
el perjuicio a que haya lngar.

Al propio tiempo se cita a José Chi
viÓD. cuyas demás circunstancias se ig
noran, así. como su.a~~,p~radero~pa
ra que ·también.compar.ezca: étl -el~()

. término a fin de ser oído en la refel"il1a
causa sobre la venta de una eahalle:ria;
aperc~.ido t~tén de gue~ si no Jo.

13·Mayo 1934

Don Gabriel Alóu Berna!, Juez de
instrucción del distrito de la Catedral,
de esta ciudad.

Por el presente edicto se hace saber:
Que por auto de esta fecha dictado en
el sumario. que se instruye sobre estafa
bajo el número 322 de 1933. por quer.::
lIa del Procurador Sr. Ferrer, en repre
sentación de D. Matia$ Vanrell Guaita,
sobre estaCa, contra Bartolomé Llodrá
Gíbert, se ban dejado sin efecto los au
tos fechas 12 de Febrero y 13 de Mayo
últimos, por los que se decretó la pri
sión provisional y rebeldia de dicho
procesado Bartolomé Llodrá Gibert,
habiéndose también dejado sin efecto
las requisitorias expedidas al referido
día 12 de Febrero último para la busca
y -captan del Llodrá. .

PaJma de Mallorca a 23 de Abril de
1934.-P. S. M., el.Secrelario, Miguel
Oliver.-El Juez, G"abriel Alóu.
.. J 0----69;;7

REQUE."\IA

Don Juan Cantos y nadJer, Juez de
inst;rueción de la ciudad de Reqnena y
su partido•.
.~or. ~res~f~ requisí!()~~f. éO~o

...--

PALMA DE ),iALLORCA

.TQ-G9i3

MERlDA

literal al Director ge;neral de Seguridad
paI'a que proeeda a la captu~ y al
Juzgado númel40 12, de esta capital,..a
los efectos que puedan ser pertinentes
en ~elación con el expediehte alli se
guido al propio sujeto.

Asi. por esta mi rcsoJuci6n. lo pro
nuncio, mando y flnno. - Ildefonso
Bellón GÓrnez.

Publicación.. - Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Júez que la dictó en la Audienc~ pú
blica de hoy.

Madrid. 30 de Abril de 1934; doy f~.

P. H., José Salmerón."
Para que siI'Va de cédula de notifi·

cación al expedrientado rebelde Luis
García Rosel Peña o Luis Garcia Pe
ña. y con el fin de que sea inserta. ("n
la "Gaceta", expido la presente que fir·
mo, en Madrid a '30 de Abril de 1934:
doy fe.-El Secretario, P. B .• José Sal·
meróil.

La partida númerO 18.284 de Ctirca
diila a Bs¡"celona,l.'ompucsta de una
caja de cartuchos de cartón, hecho ocu
rrido el dia de aver entre las estaciones
de Madrigueras' a Baeza.

Asimismo, por medio del presf:nte. se
cita, llama y emplaza a los remi
tentes y consignatarios de la partida
$ubstraida, para (\ue dentro del tér
mino de quinto día, comparezca ante
este Juzg3do de instrucción, sito en la
calle Espronceda, número 17. para re·
cibirles declaración y oCrecerles el pro
t:edimiento. según determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
I~al, cuyo ofrecimiento se les hace por
medio del presente.

Dado en Linares a 29 de Abril de
1934.-EI Secretario, Luis Maestre.-EI
J·uez. José Porcel.

En el expediente que con el núme
ro nueve se illStMlye ante este Juzgado
.rspccial para la aplicación de la ley
tle Vagos y Maleantes, contra Luis Gar
cío Rosel Peña o Luis Garcia Peña, pe
t"cínticuatro años, soltero, bijo de An
tonio y de I..uisa, natural d'e Madrid y
de profesión encuadernador, cuyo ac
tual paradero se desconoce, ha recaído
sml~cncia. cuya parte dispositiva es co
mo si¡;ue:

"Fallo que declaro en estado pe!i~~
!;o a Luis Gurcia Rosel Peña O Luis
":lrcia Peña, y le someto a las siguien
tes medidas de aeguridad para que su
:"'·sh.-amente las cumpla: Internado en
~stabkcimie!1tode custodia, prQh1Jlición
:ie rcs:dir en Castilla la Nueva. todo su
(crrito:'io y sumisión a la 'vigilancia
1c delegados por tiempo, cada una que
10 exceda de cinco años.

~.lcd;:mte la situación de rebelde del
:)"ligrosn, nntiffqucsele a más de 5U
"'rO(Tr::¡rlor, i:1scrtando en la "Gaceta"
'l:.ta purte WS¡)OSiH"3.

y cOI~lUn¡(Il:~~~!a enviando testimonio

Descripción.

Don José Porcel Hernándcz, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente reqo..:.iero a todas las
Autoridades paru que procedan a· la
husca y rescate de lo que después se
c::,::prcsará y a la detención de los au
tores del hechl:>, así com6 de la de Jos
poseedores ilegítimos de lo substraido,
poniendo a mi disposición unos y otros,
pues asi jo tengo 'Scordado en causa
que instruyo bajo el número 149 del

.. año 1934.

~~~:rt;~~'á;:a328

drés Delhome Begos, vecino al parecer I
de Badalona Y propietario del auto
móvil de la matrieu1a de Valencia nú
mero 5.093 causante de los daños, a fin
de que dentro del término de ocho
días, comparezca gnte este Juzgado a
prestar declaración y úCrecerle el pro
cedimiento, conforme al articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
y otras diligencias; bajo apercibimien
to de que, si no 10 verifica, le p~rará

el perjuicio procedente en derecho.
Lérida, 30 de Abril de 1934.-El Se

cretario judicial, Antonio Fscolar.
J0-6949

~iADRlD---JUZGADO ESPECIAL
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haee, le parara el perjuici() a que haya ,
.. lugar.

Dado en Ronda a 28 de Abril de 1934.
El Secretario. Atanasio Gago.-El Juez.
Miguel Rubire Carbonell. •

J~959

SALAS DE LOS 11'i:FA:{TES '

'Don José Maria Francés Femández,
'Juez de instnlcción de esta ciudad de
Sa1:I.s de los Infantes y su partido.

Hago saber: Que en la causa que ins
truyo en este Juzgado con el número 3~
de este año, sobre incendio y muerte a
consecuencia del mismo de Sebastián
p;::ñalba, he acordado en providencia de
boy ofrecer a la hija del interfecto Vk
toria Peñdba Delgado. que se encuen
tra en ignorado paradcro, Ja~ acciones
qne la conflere el artiC'110 10)9 de la ley
de' Enjuiciamiento criminal.

Dado en Salas de los Infanh·s a 30
'rle Abril de 19M.-P. S. M., el Secre
tario, Pedro de las Heras.-El Juez,
José Maria Francés.

r

St:'F.CA

Don José Bernal Algora, Juez de ins
lrutción de la ciudad de Sueca y su
partido.

Por el presente edicto, encargo ato..
das las Autoridades, 3si civiles como
militares. y demás Agentes de l:J Poli
cía iudicial, procedan a la bu'>c'a y d~
tención del indiv:du() o individuos que
en la noche del tila 22 del 3~t:ml arro
i3ron liquido inflamable, produciendo
incendio en las l\Ue.,.tao; del casin/) De
recha Regional Valencianr., l!e CHilera;
iogresándolos. en su ca '>O , en ",~le })epó
&to municipal a dis.posición de ~stc

Juzgado
Así lo tengo a-:-ordado en 4:'1 o;.umaMo

que instruyo con el número 43 de este
año s()bre inceruHof'"

Dado en Sueca a 28 de Abril de 1931,
El SecremrH>. P. H., Salvador Gramt':'fl.
El Juez, José Berna1.

JO·---ti967

VIVER

Don J()sé Marl-a Haro Salvador, Juez
"dl' instrucción de la villa de Viver v
5tl partido. •.

Por el presente 'hago saber: Que en
estE:' Juzgado se sigue sumario númE:'
:ro 18 de 1934, sobre hurto de ovejas,
(:omebido en la noche etel dia 19 del
Ilctual, en el corral dr: D. Eduardo
t:arbón, té.rmino de .Térica, partido de
Dehesa, y propiedad el I'(anado de Jo
sé Ordaz Pérez, y en H nle;;to y en
cargo a todas las Autoridades y A~en

tes de la Policia judicial, procedan a
la prác::ftica de diligencias para la bus
ca y captura de los alltores del hecho
"Y los pongan a mi disposición en el
Depósito municipal de esta "J1l.., jun
tamente con los ()bjetos, si fueren ha
llados, y los tenedores ilegítimos de
los mismos.

Objetos substraídos.

Tres c01!'deros y ~uatro ~r¡]e!·:l.<; de
unos cinco meses, de unos diez kilo
gramos de peso, blancas, con unu mar
ca, en alquitrán y forma de O, sobre el
trnsero.

Una borrega primal de unos diez
beses, blanca también. aI.20 mayor_ con

13 Mayo 1931

una señal en la oreja deTecba que tie~

oe l:ortarla en la parte posterior,
Dado en Viver a 28 de Abril- de 1934.

El Secrí'tario accidental (Uegible).-El
J:....~z. José Maria Haro Salvador.

J0-6970

ZAFRA

El señor Juez de instrucción del par
tido se i:a servido ordenar en cum
plimiento de orden superior reglstrada
:lJ número 153 de 1934, dimanante de
la Causa número 191 de 1933, sobre
tenencia Hieita de arma corta de fue
go, qUe el 'Procesado Bernabé Polo
Dur.i.n, de veIntisiete años de edad,
hij() de Juan y Maria. natural de To
rremocha, paI1Jido pudidal de Mon
1ilnche1. y vecino de Cáceres, de pro
l'esión br;:cero, sea citado al objeto de'
que comparezca el día· 26 de ~Ia:';o

próximo venidero, y hora ~e las once,
ar..te!:l Audienci3 provincial de Ba
dajoz. con <lbjetú de' poder cumplir lo
prevenido e.'1 el artículo 7.0 de la ley
de 17 de MaJ'"L'O de 1908; apercibién
dole que, en todo caso, será declarado
rel>elde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dad-o en Zafra a 29 de Abril de 1934.
El Secreiárdo, -Antonio Burgos.

Jü---6971

CAZALLA DE LA SIEI$A

Don Adelardo del Castillo Campos,
Letr~do y aecidenta!mente Juez de ins
trucción de esla ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
a petición de doña Maria Martín Del.
gado. se ba ,promovido ~~iente para
la devolución de la fianza que consti
tuyó, el que fué Registrador de la pro
piedad de esie partido, D. Antonio Hie
rro Serrano, y en cumplimiento a jo
que di.-¡pone el articulo 4.09 del Regla
mento de la ley Hipotecaria, se anun
cia, dicha devolución de fianza, para
que los que se crean eon derecho a
ella, fonnulen ante este Juzgado sus re
clamaciones; haciéndose constar que,
dicho Sr. ~i!>trador. desempeñó los
Registres de la Propiedad de Fonsagra
da, ~añete. Mutos, Grazalema, Cllngas
de Tlneo. Madridejos, Bp.lorado Peña
fiel, Astudillo, Cervera de: Rio 'Pisuer
ga, Valoría la Buena; Alhurquerque, La '
Roda y Rioseeo. .

Dado en Cazalla de la Sierra a 27 de
Abril de.... 193!.-EI Juez, Adelardo del
Castillo.-EI Secreta-rio :\lanucl de la
Cueva. •

JC-411

CORU~A (LA)

Don José Sánchez Guisande Juez de
primera i¡lstancia del distrito de la Au
diencia de La Coruña.

Hace público: Que en ,este Juzgado
y por el Procurador D. Manuel Sen
d6~ Amado. con poder, y nombre de
dona Carm~n Fernández GarcÍa, mayor
de ed~, vlUda. sin profesión especial,
y vccma cel partido judidal de Lalin;
se ha presentado, con fecha 16 de Mayo
de 1933. demanda en juicio ordinario
de mayor cuantía contra D. José Cas
tro Matos, mayor de edad vecino de
La Coruña; doña Aide Mu;as Fernán
dez, inten'enida de su marido D. Jai
~e B.. TorrElH. mayores de e.dad, pro
Pletarlos. CQ~ s~ último doroic}.lio en

~exo·unico.-Págiña 329

La Coruña. y hoy en ignorado parade
ro. y contra el Ministerio fiscal, sobre
entrega de la mitad, indivisa. de la
casa número .t, de la calle de San 'Ro.
que" de esta ciudad. y presunci&n. de·
muerte de Antonio Femández García;
habiéndose diclado. con esta fecha, la
siguente

"Poroviliencia. - Juez, Sr. Sánche2l:
Guisande.-I.a Coruña, 26 de Abril de'
1934.-EI anterior escrito, con ~ tesü... I

monio de la sentencia dictada en el I
incidente de pobreza seguido en este .
Juzgado a instancia de la demandante '
doña Cannen Fernández García, únase '
a los autos de su razón y, en su vista,
se admite a trlrmite la demanda formu
lada por el Procurador D. Manuel Sen
dón Amado en representación de la
doña Cannen Fernándcz García, con
fecha 16 de Ma-yo de 1933; que se subs
tancie por las reglas del juicio ordi
nario de mayor cuantía y, de ella, se
confiere traslado, con emphlzamiento.
a los demandados D. José Castro )Ia
tos, Ministerio fiscal y a doña Aid6
Muras Fernández interve'llida de S~l
marido D. Jaime B. Tirrell; para
que,. dentro de nueve dias improrr.lgtl.
ble1\, comparezcan en estos auios, per"
sonándose en f0nT.13; emplazamiento
que sepra<:ticara a doña Aide Muraso
por medio de edictos que se inserten
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta pro"'inda, y fijarán el)

los tablones de auuncios de este Juz
gado, y de la Casa Consistorial de esta
capital.

Lo mandó y firma S. S., ~' rloy fe.
Guisanrle.-Ante mí, Licenciado Ramón
Almoina."

y en c~mp1ímiento de lo acordado, y
por medIO del presente que se inser-o
tará en la "Gaceta de Madrid" se em
plaza a la demandada doña A'ide Mu
ras Fcrnández, intervenida de su mari
do D. Jaime B. 'l:irren, para que, dentro
de nuev~ días improrrogables. compa
,rezca en estos autos personándose en.
forma; previniéndole que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho. .

Dado en La Coruña a 26 de Abril do
193-1. - El Secretario, Ramón Almey
na-.-El Juez, José Súnchez Guisande.

JC-405

CUE:XCA

El Sr. Juez de primera instancia ,
Instrucción de esta ciudad y su partí,
do, en el expediente que se instruya
para:- la exacción por la via de apre.
mio de las indemnizaciones y demás
responsabilidades impucstas a Fernan
do Murcia Mora, vecino de Olmeda del
Rey, en causa in,struida en este Juz¡{a
do al mismo con el número 112 lId
año 1925, por el delito de hurlo, ha
acordado hacer saber a D. J ulián. Es
quivias Moreno cl rcsu Hado nega ti....o
de la segunda suba~ta celebrada en este
Juzgado para la exacción de dichas in- '
demnizacionc!> y demás responsabilida
des. de los bienes embargados al pe.
nado rC'feririo a los efectos de los ar- '
tieulos 1.50;; y 1.506 de la ley de En
juiciamiento civil, para que dentro del
término de dic:l dias, comparezca ante
este Juzgado ~. pida lo que crt:a COIl
'fcnienle.

y en a knCÍón a ignorarse el parad~
ro del referido perjudicado Jur.án Es~

quivi:ls 1\lorcno. se expide la l'~scn..!!.



Gaceta de Mairil-.'NimL 133

YALAGA-)fEBCED

fué' leida; y, pnl);icad:a })(I'" el señor
Juez Presidente que la s1lScribe, estuI
do' celeJmtaab la' audieucia pública
del: mismo- dfa' de su. fucha;: 00'" re.
Juan Restard."

y cumpliendo 10 orden-ado y par",
su fijación eDo Jos sitios ptíblicos y rle
C'lstUmbre. de esta· localidad e inser
ción en el BoJe/iR Oficial de esta pTO~

vincla'y GACETA. DB MullID. libro la
pl'~ente cédllh ea Pa~ma de Mallorca
(Baleares) a 26 de Abril de 19M.-El
Secretario del.: Tribunal (iltilgible}.

JC--414

En virtud de proddencia de ayer..
dictada por el Sr_, JUe7. de primera
instancia de esta cindad. ea autos de
juicio prO'lllov..idos., en concento de
pobre. por u Proc:.u-ador D. Enriqu~
Lramas.,. en nombre de D. Manuel Milu
ña Pérez. sobre presunción de muer
te de D. José Góm~ y Pérez-Tenorio..
se emplaza a este último p~ra que den
tro del término de nueve días impro
rrogables compareJlea en los autos pp.r
sonándose en forma; prevenido que.
de no hacer~o;. la parará el perjuicio
que hubiel"J lagar en der.eeoo.

San Fernando. 28 de Abril <fe. 1934.
El Sec:Eetari& jlldiciai. AntonlO. Lora..
Visto· bueDo; el Juez.,. lbrcelino Ra

.míre:z.
JC-4.20

SEVILL.-\.-TRlBGNAl. INDliISTRI:.u;.

Al gegUndo.. eomo medidas inheren
tes se adoptDD: conftrmar la sepBl"a
ción. de' amitos· cODyU-ges. ~ñalaado

como dmnicilio de la adora el que
actu4't1ro.eDt8· tiene.. Se señala la suma
de tOO" pesetas mensllales, en concep
to de alimentos para la demandante
y sus hijos, que debtra satilifacer el

\' Por la presente "y a vittad. declo- man.- demandado a su espoY.l por mensua
;tlado por el Sr. Juez de pr.imera. ins- Udades adelnntadas. rcquiriéndosde en
itancia del dísLrito. de la Merced, de es-ta la fOJ!lla que qu"a indicada, badén
:eilldad, en prov.idencia. de esta- feoha dose e:densi'li'o en los edictos. Y que
:di.etada en iDcideui& dé pobreza pro- den los- hijos en poder de .... madre.
p¡ovido antB el JtizgaOO número 1 de Al tereer' otrosí, preséntese, la de
108 de primera. mstaneia de Valencia manda de pobrezll l!entro de ocho
: (aoy radi.canw en este. Juzgado de la días.
\J{ereed:, en virtud de competend,a poI' Al cuarto; por' pre~(mtadas las ca
inbibitoria remella a su favor por el pías, entré.guese 'Un (';emplar al e~,
')'ribunal Supremo de Justicia)~ por celenf.is:imo Sr. Fisca: al pOll.cücarse
O. MaauelMaiquer Prast con D. Fran- el emplazamientn.
ei.sco AltlInaDY Martillez y D. FerIDrtand.. . Al quinto. a lo flCI "rlado. .,.
Scbwarzmann, se cita al d-emandante Lo mandó y firm3 I i Sr_ D. Gabriel
'1>. Manuel l1il.iqu.ez Prast, que rué ve- Alóu Bernat. Juez de QriJJJe1:a instaD
Eino de Bnrjasot ~Valf'llci.a),y cuyo ac- cia del distrito de ki <lltedral. de es
tual para?erI? se 19no~ para que den- fa ciudad;. doy fe.-- ,iabriel A~óu~
b'O del térDl!U0 d~ .qmnce dias, a COD- Ante mi, Gonzalo F. E pinar."
tal' desde la msercw!1~ esta céd~ en I y para que sirva J e emplazamien

,la "Gac:t'1" de Maerld y. en. el Role- lo y l'eqlrerimiento e ,¡ forma. al de·
: tin Oficial 00 esta prOVII1CJa, compa- mandado; el nomb.ado Juan Bullán
l~ ante este.Juzgado en los ~p~ Adro,ver, de paradero desconocido. se
liados autos a usar de su der~o.. bajO. publica -el presente, C') Pakna de l'fu
¡apercibimiento que.,.d~ no ve~c.arlo. llorca a U de Abril de 1934.,........EJ Se·
,_ le tendri por OOslStiOO de dicha de- cretario.· Gonzalo Fer:¡;',ndez.-El Juez,
-.anda de pabre.za. . . " G:lIbriel .'\lóu.

Málaga. 24 de Abril de' 1934.-El Se- JC--U5
cretario (ilegible).

". J~ PA..LM.A DE M..-\LLORCA. \LONJA).-
TRIBUNAL ~D{;STRIAL

\ .í\nexo lini:co..-PágiRa 300

L__~ que sirva de notiJkacién y requ.e
~o ea for:roa al mismo.
f Cu~ca;. 2? ~e Abril de 19:w....-..El Se.
trl!'tano JudiClal, FaustiD.o Mato.

JC--41o-

MATARO

, En autos de mayor cuantía promovi
;~OR por doña Caridad Luque Ureña,
!cae tiene concedidQ el l.teneficio de po
;breza legal, se emplaza por· el presen
(te a los demandados ignorados herede
! ros de doña Angela Abril BIanob, a. fin
! dtl que dentro del ~mprotT'Ogable tér
J mino de nneve dias hábiles, comparez
i can en dicllos· autos, personándose· en
: fonna.
: Mata1"Ó; 28 de Abril de 1934-.-El Se
: (retarío judicial, :Miguel Sel'Tllno~-Visl. bueno: el Juez de primern instancia,
L'/1'guel Ciges.

JC-412

PAUU DE :\IALLüRCA

~ Don Gabriel A1óu Ber!Jat. Juez de
~}oiillera instancia del dis-trUo de la
~tedral., de Palma.

Poc el presente edicto, se 'll:1ce sao
ber;. Que en 1(\5 autos que se dirá,
'ha rec:a.ido la provid.cnciu que es del
'tenor siguiente:

"Palma, 21 de Abril de 1934.-Por
deducida la precedente demanda de
divorcio por el Procurarlor D, l\li~el
Llambrás, en representación de Car·
men Pa~ual Serrano, se .(ldmite dicha
.demanda y ~ confierE: traslado de ella
ti. Juan Rllllán Adrovcr y al excelen
tisimo Sr, ¡"iscal, a los que se em

i plawra para que. dentro Jc ~e:'nte
.días, h: ccntcsten; bajo apcr'cil;im ¡¡m
te. :11 p:-imcTO de par:lrl~ el 'p"'·r;uicio
a- <¡:.le hubiere illgar si no lo vcr;ficrr,

¡Y, d<lrl~ su i;';¡10,ado l;Jur,:'!.deio. p~~c
¡tíqu<:s(:JC cl empbz:::nuento por e'..:c·
!tOf¡ (;'_H~ :-C! bse::-Utr¿n cn el Boletín
(,fici<il d¡' esta proyineia y en la GA
,~E'!.'I. lJE ::\Lill¡~1D Y llj:.trnn en sitios "pú,

:bliCQS de c!'$tJ~rnbre de esta ca-p-itaJ.
Al nyo¡'",,,,· oiro¡¡l. 'lo SIJ. tiernDQ.

En el expediente se~ido ante este En. jl1lÍ.ci.o sobre reclamación, de in-
Tribun-al Tnd1lstrial que Juego se re- demniZ'aci6n por accidenle del tJ:aba
señará,. ha sido dict:l.da la sentencia:. jo. seguiuo en este Tribunal Indus-
cuyo. eneabezami-ento y parte disposi- tria!, a instancia de Luis R10s Cro:;
Uva: SOIl' del t.ennr lHe]'~1 siguiente: contra doña Maria Terán Cueva "Y sus

"Sentencia..-En ]a ciudad de Pa~. hijos. se ha dictado· la sentencia; cu.yo
ma de Mallorca a 24 dl' Abril de 1931f:. encabezamiento. y parte. dispositiva
El &. Dl José Terrel'~s Pérez. Juez de di~S~n~~~a._En'laciudad, de Sevi-
primera i.J;¡stnncia- [:~:l distrito efe la }la a 13, i:le Marzo de: 1934; el Sr. doD.
Lonja y Presidente del Tribunal In- José Vázquez Gómez. Un.ftstrado, Juez-
dustrial de la mL'<;;na. ha visto el pre- u~
cedente jUicio que ~:,lJre r.eclama.eión Presidente del Tribnnal Industrial de
de' iIPdemnizacién ~or muerte del la rnhma; habiendo vísto"estos autos.
obrero Rnrnel F;¡r S,1JlS tiene instado juicio Yf'rbal. sobre reclamación de:
Isabel Cañellas Morm, ':l1ayór de edad, I indemnización por accidente del tra
jornale~ viuda y '..cema de Santa baio, a instaocia de Luis Bios Cruz.
Maria del Cami. renresentada y de- mayor- de edad. casado. jornalero y de

. rendirla por el Letrndo D. Antonio esta vecindad, representado pOI! el Le-
Moncada•. contra JO!) llcrcderos. d~<;co- trado D, José Durán Fernándcz, con-

l.nocidos ·del que feé ca vida D. Aoto- tra doña Maria Terán Cuevas, mayor-
Dio Conrado Contasti; y de edad. "iuda y. de esta vecindad,.

l
. Resnltando... por si y en represenlsciúR de su me-
. Considerando... nor hij() D. Eustaquio González Terán.

Yi.'.tas ..., y contra 105 que Do han eompare.cid()
Fallo que d('~E'sU:r:rrlo la. demanda . doña Maria, D, Manuesl y doila Valen

inicial de este juicio, .ieho absoh'cr v . tina Gonzále:¡; Tecln, c~da con don
absuelvo de ella a J(J~ <lem-:;ndados ig- Eduardo lI.odri~ Gutiérrez. mayo
llorados herederos e> D. Antonio Con- res de edad, tndos como herederos de
rado Contesti Se ad ... ierte a las par~ D. Eustaquio Gouzález de los Rios,
tes que contra la pr,~scnte resolución Fallo que debo absolver y absueJv<>
pueden interponer d recurso de ca- a daña María Terán Cuevas. por sí y.
sació}) por' infr:Icci.,"I: de 1ey y por , como representación de su menor hi
quebrantamit>nto de ir "ma por ante la io Eustaquío Gonl7.ález Terá~, a doña
Sala efe lo Civil de: iribunal Supre- Maria, D. Malluel y doña Valentina
mo. dentro de Jo!': d¡c:~ día..~ siguientes González Terán. esta última asistida de

I l'!! ele su notificad.'>!"' ',; ntifiquese l"<;ta 1'11 marido D. Eduardo Rodriguez 'Gu-

l
! sentenc1<l a los der.. adados ignora- ti~rJez. to.dos con el carácter de here
, dos herederos ce D. \ "¡tonio Conrarlo.. \ deros de D. Eustnquio Gonzá1cz de l?s
: en la fon;¡,a qne dck'"!llina el articu- Ríos. de la demanda eol1tra los mlS
! ]\? ?fi9 de la ley c': i:njuiciamicnto ¡mos ror~,!lada J?6l' L~ li.i?~ CnIz, en
\ cln1. - . reclnmacnon de mdemnlZ3ClOn por ac-

1
Asi por esta mi s")Jtencia, deilnW-1 eiden1e dlJi trabajo. Adviértas.: a las.

"amente juzgando, lo lJronuncio rnlln- ;Partes del derecho que les asiste de
do Y firmo.-José T'~rreros.· interponer recurso de casación con!",

Pnblicación.-La anterior sentencia esta J:escluciót\. :v del téf=n1JPo ele~
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ALBURQUERQUE

Por !n -presente, y en virtud de 1(7,'
aC'O!I"dé'ldo en proveido de ooy, dictad~

en cumplimiento de e3I'ta-orden de Uf
Superioridad proccdeD1t: del sumftriO

1
~mero 7i de 1933, seguido en este
JuzgAdo. sobre lesiones, contru. Cris~.
tóbaI Jiménez Rodriguez. de cuaren·

I
ta años de edad, hijo de Cristób:l.l y.
de Ll.lc.i<l., solteto, lH'!Uli'a.l de Lori.:a "i .
vecino de la misma ciudad, barrio dé

]

San José. ca:lle de Cruz de San Pe·
dro, b:-acero. se ,requiere a -cUcho C.-is.
tóbal .Hménc7. fuldI'Íp;uez para que, en
el término de diez días, 11 con tar del

1, en 4Ue a¡..arezca la inse.ci.b del pre-
sente en el periódic') ofidal -corres~

1
pondiente, cO:'Il~~(lre:zca ün~c. ,este Ju~.
gado, a constltUJrS"e en pn~!Un en di,

1 chn st?m~rio: b~jo npl!rcibJ¡ujerrb ql'l!¡:.

1

de nü t>llccrb, ser;'i declararlo re1J.elde
y. le :",ar¡lra él P'-'í"¡;,:kío :l qt:c hnya
lU~'3r"

. Al propin tiem:J0, se :rtl::'g:'.. a todus
!GS Autl}:"ioat1es, t.:mto civiles como mÍ"

, lit3n:!' y Ag€:nics d~ la Polida judicial ,

J
de IR ~?ción. procedan a la busca y.
captura de dicho Cristóbal Jiménep;
Rodrigu('~> poniéndolo. en iN .:aso. enTC--408

El sdior Juez de primera instanda
del número 2, de esta ciudad, por pro 4

videncia de· ayer dictada en los autos
sobre divorcio. promovidos por el Pro
-curador D. Jaime Coll Gijón, en nom
bre de doña C'tnnell Baqucrl\ Baltester,
que tiene solicitarlo el beneficio d~ po
breza, contra D. Vi«nte Martinez 1"on
tabella, sdmitió l~ demanda que ('i;, 10
princtpaJ del escrito de 26 de Dir;em
bre último ~ fOrr!mla, mandando s;'"s
bnciarla poI" el procedirr.ie:tto estaHe
cido en la ley de 2 d<: !~arzo de tg32,
Y que de - ella se confiriera como se
confiere tl':\Slado con emplar..amiento al
excclentisimo seilor Fiscal de esta Au
diencia v al demandado D. Vic~nte
~Ia!"tinez-Pontabella, en ·roantD a éste,
en 'Visbl. de hal~arse en ignorado p3:rn~

dero, por medio de las oportnD.$s c::é
dulas que se fijar-inn ffi los estrados
del Jnzgario y se pubticarlan en el "Bo~
letin Oficial" de esta ¡>ro1'locia y "Ga.
ceh\. de Madrid", paTa que dentro del
término de veinte dias, comparezcan y
la conipsten.

y para que s!l""a de eml1htz~miento

en fQnna 31 tl~wll;ldr; D. Ylccrit~ ~~;;r

tinez Fontabeil.:l, al objeto acc.r..hdo
y. con la prevención que, de no COr.1
pt\recer, le IJR1'n~j el perjukio ~ q'.Je
haya 11!g2:' en (lerecho, ü:tiend" IR
pr.,sente (f.le fil'TI1'l en VHJcncia a 11 de
Abril de 193-1.-J:J. Secretari.o, Adolfo
Sír>ent.

TOROOX

JC-417

:\TALE..'\'C1A-nJZGADO NUMERO 2

En los autos sobre divorcio p.omo·
vidos por el Procarador D. Federico
Ballestcr Rubio, en noml>re de D. José
Fél"ez López, contra doña Marciana Va·
leriana del Amo FerDánde:::, (fUe 5C ('n
CU~:l¡ra en ign.orado paradero, cu:;'tls
autos radicsu en el Juztin.do de prime.
ra instancia número 2, -de Valencia, Se
err~taria deDo Adollo Sirvelit Garcia.
se ha dictado la siguiente

"Providencia. - Juez, S:-. López .or·
1iás.-Valencia, 25 de Abril de 1934.

Aco,niado el escrito CU1'a ratHlcadón
precede. se tiene por palte eI! estos

Don Manuel Prieto Delgado, Juez de
primera iDs1ancia de este part¡d~ ce
Torro.x.. .

Hago saber: Qne en autos de- juicio
sobre incumplimieel0 de contrato (le
1rahajo traruitados a instancia de José
Oñ.ale Ojeda contra D. Rafa~ Jiméne.z
Romero., se ha dicw!lLl sentencia, con
fecha 5. del actual. cuy-a parle disposi·
th-a dice así:

"Fallo que d~ condenar y condeno
a D. Rafael JiIDénez Romero a que abo
ne al ador, José Oñaie Ojeda, la can
tidad de 3GO pesetas en concepto de
servicios prestados como obrero.

Se adTierte a las partes que contra
esta resolucióo podrán inkrpoIH!r rc
Cllt"sO de revisión o el de casación por
infracción de ley o por quebrantamien
to de forma en el acto de su notifica
ción o en el término de los diez dias
siguiClltes a la misma.

Así po¡- esta mi. sentencia, que será
notificada al denunciado eD la fo:ma
establecida en los 2rticolos 282 v 283
de la ley de EoitUciamieato civil:si en
el ténnino de una audiencia no op~ase
cl actor por la notificación personal,
definitiv2mente juzgando, lo pronuncie,
mando y 1irmo.-MaDoel Prieto."

Cuya senteacia se pobJi("ó en el mis
mo día.

y para que conste y sirva de notifi·
cacióa al demandado D. Rafael Jiméncz
Romero, ~xpido el presente, reproduci
rlo, por haberse padecido en la inser
ción del publicado _en 23 del corriente
eITOor consiStente en !a cantidad a que
ha sido couáenado al pago el deman
dado.

En Torrox a 28 de Abril de 1934......
El Saez, )¡{anuel Prieto.-El Sect"etario,
P. S. }l., Cayetano de Selva.

Odias para Pft1Hlrarkl. al tiempo de no- 1

1

~aos. ea nOlllbre de D.. José Pira L6
tiftei~1es.. . pei.. QI Proe:ul"8doc D. Federico BaUe.

Asi por esta mi sentencia. ddlDiti. ter lluhio. con el cual se entiendeu las Don Enu110 Dnarte Baeno. a
~amen~e juzgando, lo pronun<;i.o, mano ~tuac~ones. Se admit~ la; demand~ de municipal de esta "f'IHa y ~cIe
do y flnno.-José Vázque7. Gomel." di"O!,CIO que eo.l-.l IlnnClpal de d~cho de instnJoción del partido de Albw:.

Dicha sentencia fué leida y pnnlica· ~rlto se formu1a. la que se sustan- querqtre, por vacante dal CArgo de Jne.
"a en el misl80 dfa de su lecba. ci!u"á por el proc-"dimiento estableeido propietario.

y para que sirva de notiftca("j6n ai en 13 ley de 2 de Marro de 1932; Y de Por el presente, mego y encargó
demandauo, eu ignorado paradero, ~n!l se eoafiere triL"lado CGn emplaza- a to.:ias las Autoridades, as! civiles~
D. Mspuel GonDlez Tnán; advirtién- l· mil.:uto al Excmo. Sr.· FUcal de esta IDO militares y requiero e. Ice Agen~
oole del dent:.OO a inte11)(:-nerrecur5Q Aud.iulcia y a la descandada .doña Ma- tes r.e la Pol!de. judicial, proeedan ..:
.,(' cnsaoiÓD. contra dicha resolución y 1 ri~ Valeriana del Amo Fernf.oder. en lb b¡¡sca y rescate de las cabalJeriat:
(11-1 lénaiDo de diez dias para .,repa- 1 cuaü.oo a ésta por mcdio de las oport'.1- , qae S;l final se r-eseñan, propiedad do j
rada, le expido. la pr~.eDte en Sevilla naii eMulas, que se pubücarin ea el t Cánduio Penls Caa-raseo, José Kay~ i
¡:¡ 28 de Abril de 193·L-F.J Juez, José ~!Cokün Oficial" de esta provincia y en Giménez y Aniceto Llarn:na León, y~ .
'·3zquez.-E1 Secretario. Kntonio Telle. la "'Gaceta de Jladoo", las que se re- cinos de Alhnrqunque, y de Leoca.'

J~-t16 mitirán con atent(ls oficios para que dio Blanco Pére%, vecino de La co;. ~
d~ntl'O del iénnino de veinte días com- dosel'n, las cuales les b1m sido suhst
parezcan y la cóntesten, eatregándo- traicLJs en la noche del 25 al 26 del;
se N tal acto fll R~cmo. Sr. Fiscal las pasado mes de Abril, de sitio GotT6."
resp..,'Ctivas co~ simpleu present:;:.das Bl.3oco, térTlino DRlDidpal de esta vi..
Y el>.Vegándose las otru a la Oewan- Ua, 'Y las qoe, caso de ser babid~
dada una V6 oomparezca. serán puestas a disposición de e.o;~

Se tiene poI" hecha la Dianifestación JU7~do, junta.-.nente con la penon,
contenm eIl el primer otrosI. o p~rsonas en cuyo poder se encou'"

Con teslimoDio del 'Primero segundo traren, si .no e.CTedi~an su Iegithrr.'
tcn::ero yalartO otrosí. de~ parte ~ proceil.eocla. pues .al>! lo teng"l acOl'4i
-providencia y d<mfl.s necesario, fónne- dad~ en eI_ sumano ~o 32 d~l,
se la c>}."OrbnJa pieza separada para tra4 .cQrnente ano,. que por didIo becliQ
m~tar la demanda de pobnza del de- me encuentro IOstroyendo. . .
IDaDdaot., D. Jesé Pérez López, de la Seiias de lQ:s cabal1erlas.
que, -reri:8cado, se dé cuenta. ••

Lo manda y finna S, S.~()y fe: Le... HuMada a CáDd~o ~enls ()e.rn¡seo.;
pez..-Ante mi: Aoolfo Sirve'DL" Una .bun-a de seIs anos, a~ada l..8Q

y para que sirva de emplazamiento ~ctros, recia elU'flo raza espanol~ '?GU
en fonna a. la demandada dcña llaria. hieno en nalga derecha de la U01011',
na Vfderinna del .A.m6 Fern.:indez, que Ganadera, '.
se encueatl'1l en ignorado paradero al Hurtada ~ José}llWYo_Giménez .
objeto acordado y éon la prevención Un bt:rrrO de .:vemte anos, pardo ol»t¡
qtle, de no comparecer. la parará el curo, herrado Qe las ~anos, y una~j
perjuicio a que bava lugar en derecho, rranC:l de un ano, TUC18, barrlg;ll b1lUl't
extiendo la PI'eS(>nte, que finno, en V1l~ C1, ambas de talla regular, 15m as..

Icncia. a 26 de At:'ril de 19M.-El Se. gu~~tada a Aniceto Llarena León:
cretano. Adolfo Slrvent. Una btIlTtlnc:a de diez lUdies; ~a

JC-409 mediana, pelo negro, hocico b1aDco6
Hurtadc. a Leocadio Blanco P~-I:"
UlUl buI"t1l de seis afios, roca. m~;

diana ta:i1a. sin asegurar, ,
Dado en AIburquerqne a 2 de Ma..

yo de 1934. - El Secretario Judicia~,
Manuel Muño%. - El J u e Z. EmiliO'
Duarte.
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bajo aperoihimiento que, ae DO hacer- J Abril de 1934.-EJ Jaez, Rafael Gon.
lo. les parará el perjuicio 11 que hubie- zález .de Lara.-EI Secretario, Manuel
~e lugar. SaNl,Vla.

la Cárcel provincial de Albacete, co
Inunicándolo. a este Juzgado.

Dado en Alm8.DSllta 2 ile Malo de
1934.~El Secretario, Pedro Mancebo.
~l Juez (ilegible) ..

, ' iDun Juan Lópe~ Garc18. Juez de
. !nstruwón accidenW del partido de

Baeza.
Por el presente~ TU::go y enca<rgo a

tod8" las Autoridad~ 'Y Agentes de
la Poltcia judicial. procedan a la bus·
~a l' rescate del semovien'te que se
ilirá, hurtado sobre las veintidós ho·
135 del dia 23 del actual. de una huer
)a en térmiuo de Ibros, llamada Sa
nbreja, que eslaba atado a una ven
,lana, el cual e:s propiedad de! vecino
::·le Ibros AlfOIlSO Rentero López, y ca
.>lo de ser habido, lo pongan a dispa.
)ieión .de este JuzJ3lll,do, con las per
lonas en cuyo poder se encuentren,
111 no acreditan su legítima adquisi
ción.

Al propto tiempo, intereso de to
das las dichas Autoridades procedan
también a la busca 'Y detención de
los autores del bedho. de ser cono
~idos. poniéndolos IQ mi disposición
:Al:on las segn~idllldes conyenientes.

Señas.

Un mulo de tres airos, alzada sobre
la marca. pardo obscuro. herrado de
las manos, con lunaresblllncos en el
lomo. asegurado, con el hierro de El
Fénix A~h~ola, letra J, número 10..

J0-6990

Don Juan López GarCÍ'a, accidental
luez de !instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, roeg- y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, prOCtldan a la busca
y rescate del semoviente que se dirá,
hurtado al vecino de esta ciudad Cris~

t6bal López Garcia, sobre las veinti
trés horas del día 28 del actual mes,
el cual se encontraba a la puerta de
la Salina del Sombrerete, de este tér
mino; y, caso de ser habido, lo pon
gan a disPQsioión de este Ju~ga'C1o con
las personas en euyo poder se encuen
tre, si no acrc(litan su leg.ltima adqui-. I
sición. ¡

Al propiQ tiempo, inten'so de todas ,
las dichas Autoridades, procedan tamo ,
bién a la busca y detención de los i
alitores del hecho, de ser conocidos, ¡
ponoiéndolos n mi disposición con las 1
seguridades convenientes; sumario nú-
mero 61 de 1934. I

Asimismo. por medio del presente, I
se cita, llama ~. emplaza a unos gita- i
nos que el dia anterior al hecho de 1
autos se enocntraban en d Puente de 1
Calatrova, y que sobre las veinticua
tro horas del día 28 mencionado pa·
.saron por el Puente de l\íazuecos, los
"cuales llevaban dos o tres caballerías,
y siguieron por la carretera de Jimena
con dirección a Mancha-Real, para
que, en el término de diez días, :1 con·
tar desde el slrmiente al en que apa
rezca in~('rt(J el presente en el Bole- '
tin Oficial de esta 1lro.... incia y GACE
YA DE ~t"IHn'l, compat(,7.<'an ante este
~zg[ldo de instrucción, a fin de reci
~irles declaración como incuload-os;

Señas.

Un mulo cerrado, maread(l. pelo
castaño claro. con pelos blancos en
los menudillos de las manos de la tra
ba, sin hierro.

Dado en Baeza a 3{) de Abril de
1934.-El Juez. Juan López.---PQr SU
mandado, P. H., el Seeretafioo Lamber
to Gutiérrez.

J0-6991
BURGOS

Don AntoJ'io de Vicenl", Tutor y de
Guelbenzu, Juez de instrucción d~ la
ciudad de Burgos y su partido.

En virtud del presente edicto, en
méritos de causa que me hallo ins
lntyendo con el número 106 de 1934
}X'I" el deUto de hurto de un carro y
un caballo, de la plaza de la Libertad,
de Burgos. !p~piedad del vecino de
Santibáñez de Zarzaguda, Angel Gar~
da Pérez. y cuyas señas son: carro
con toldo, color azul claro, con mue
lles y portollera amarilla, con las ini
ciales de A, G., teniendo nI lado iz~
quierdo el rotulo "Santibáñez de Zar-

. zaguda número 95", el que está en es.
tado seminuevo. Un caballo negro, es
trellado, con' una nube en el ojo iz.
quierdo; he acordado insertar el pre
sente en el Boletin Oficial d.e la pro
vincia y GACE1A DE M.u>1UJ)., interesan·
do de todas las Autoridades y orde·
nando a la Policia judicial, proceda a
su busca; poniéndolos a mi dispogi
ción, caso de ser habidos. junto con
SUS ilegitimos poseedores o transmi~

tentes.
Dado en Burgos a 27 de Abril de

1934.--El Juez, Antonio de Vicente
Tutor.-EI Secretario, Jesús GiL

J~992

CASTRO DEL roo

Don Rafael González de Lara y
Martinez, Juez de instrucción de esta
villa y su partido.

Por el pTesente, ruego a las autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Polich~ judidal, dispongan se proce
da a la busca de ~os semo"ientes que
al final se reseñan, propios de D. Ma
nuel Urbano Serran-o, vecino de Espe
jo, y que fueron substraídos eu la nI>
che del 26 al 27 del actual, del corti
jo Yesares de Cuba, del término de
Espejo; y siendo habidos, se pondrán
a disposición de este luzgado con la
persona o personas ~n cuyo poder se
hallaren. si' no acredilan su legitima
adquisición; procediéndose también a
la busca del autor o autores del becho,
que, del mismo modo, se pondrán a
disposioión de este dicho Juzgado y
en la Cárcel de este partido.

Resn1a.

Mulo de ocho año!>, de 1.52 metros
de alzada, castaño ohscure, bocirrojo,
hierro Unión Gana(ll'ra, K, número 16
en espaldilla izquierda,

Mulo de tres años, de 1,48 metros
de alzada. pardo•.marca J R nalga de
recha y el hierro de la Compañia en
espaldilla izsuierda.

Dado' en Castro del Río a 2~ dJIi

J0-6993

Don Rafael Gonzál~z de Lara y Har
tinez. Juez de instrucción de esta villa
y su partido•

Por el presente, ruego a las Autori
dades. civiles y militares, y Agentes de
la Policía judicial. dispongm se pro
ceda a la busca de una mula de once
años, de 1,"8 metros de alzada, capa
negra morcilla y con la marca de la
Compañia Unión Ganadera en la espal
dilla derec.ba. y de un mulo capón. ce
nado, castaño oscuro. de 1.48 metros
de alzada. con el hierro de la paloma
en la cadera derecha. con pelos blan
cos en el lomo y costillares y el hierro
de la Unión Ganadero en la espaldilJa
derecha, propios de Juan Jurado Jimé..
nez, vecino de esta villa, y que fueron
subst~aidos, en la mañana del día 25
del actual. de los terrenos de la finca
denominada El Loro, del ~énnino mu
nicipal de-Espejo; y siendo habidos, se
pondrán a disposición de este Juzgado,
con In persona o personas en cuyo po..
der se hallen, si no acreditan su legíti
ma adquisición; procediéndose también
a la busca del autor o autores del he-
cho. que del mismo modo se pondrá3:
a disposición de este dicho Juzgado y,
eu la Cárcel ile este partido. •

Dado en Castro del Río a 30 de Abril
de 1934.-El Juez. Rafael Gonz:ílez de
Lam.-El Secretario, Manuel Sarabia.

J0--699'

CIUDAD REAL

il)Qn Fernando CoUa Alsina. Juez de
Instrucción de esta ciudad y su llar
tido.

Por el presente. ruego y encarg() a
todas las Autoridades. tanto civiles co..
lDO militares, y ordeno a .los Agentés
de la Policía iudicial, procedan a la
busca y rescate de una burra de tres
años, rucia. delgada, izquierda de las
manos y de unas 250 pesetas de valor.
substraida, en el dia 21 del pasado mes
de Abril, al vecino de Carrión de Cala..
trava. ]gnacio Martín Moreno, y caso
de ser habido, sea puesto a disposición:
de este Juzgado, con la persona o per
sonas en cuyo ,poder se encuentren. si
no acreditan su legítima adquisición;
pues as! lo tengo acordado en sumario
que instrnyo, sobre burto de caballe
rías. con el número 140 de 1934.
. Dado en Ciudad Real a 2 de Mayo

de 1934.-EI .Juez. Fernando CoUa Al..
sina.-El Secretario (ilegible).

JO-6997

CORDOBA-lZQUIERDA

Cumpliendo lo mandado por el se
fior Juez de instrocci6n del distrito de
la Izquierda. de Cbrdoba. en providen
cia de hoy dictada en sumario que se
signe, por daños y"lesiones, con el nú
mero 215 de 1934. se ha mandado citar
por medio de la presente. que se inser
tará en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín Oficia1" de esta provincia, a doña
Gabriela Lcnionar de Nase, de cuarenta
y ocho años de edad, casaaa, na tural
de Carril, que se ha hospedado en el
Hotel Linón, de ésta, y cuyo actual pa
radero se iaDora. Dará .que, dentro del



HOYOS

Siete cerdos de ocho meses de edad,
de l.1{lS al robas de peso, negrc:i, ben·
dula la oreja ccrecha ~ goloe por de
tnis en la izquierda, excapto U"DJ3. de
ellas que es orejana.

Jerez de los CaJ>alleros, 30 de Octu·
bre de 1934.-El Secretario (ilegible).
El Juez, Antonio de la Riva Crehuet.

JO-7007

Reseña.

í\nexo unico.-Página 333

le (ueron substrnidós al vecino de O}j..\
va de la Frontera Ma,nuel Mesa Labr..
dor los cerdos que a continuadón _
reseñan, los cuales se hallaban p3$o'
tando en la finca Capellanías, dc este
térmíno.

En su virtud, y con referencia al
sumario que con tal motivo se instru
ye en este Juzgado con el número tOl'
del corriente año, ruego y en.::argo ¡';
tod~s las Autoridades y demás AgeiJ
tes de la Policia judicia', practiquen
diligcncias vara el rescat~ de los se
movientes y deteaclon de l(ls auto:-es
del hecho.

Don Antonio de la Eiva Crehuet,
. Juez de instrucción de esta ciudad y
su p'3rti do.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la I.ochc del 8 al, 9 de Abr!l
último les fueron substraldos a1 \'CCl
no de csta ciudad, :Miguel Gran'.I!:Io
Sánchez, los semo\'ientes que a ci)nti
nuación se rcseñun, los cuales se _h?-.
llaban encerrnoos en una reu al S1110
Cuarto de lo~ Santuneros, de este tér-
mino. .

En su virtuu ..- con referencla al
sumario que c-¿n· tul moti \'0 s~ ins
truye en este Juzgado con el Inump.ro
84 del corriente uño, ruego y encargo
a todas las Autoridades y demás Agen
tes de la Policia judicia~, practiquen
dili"cncias para el rescate de 10<; se·
mo:ientes ~' detenci6n de los aurores
del btlrlo.

Don Antonio de la niv~ Crehuet,
Juez de instrucción de csta ciudad y
su partido. .

Por el presente edicto hago saber:J
Que la noche del 19 al 20 de los co<"
rrientes le fué substraída al vecino de
Valencia de Mombuey Luis Leal Gil,:'
cía una potra de las señas qué a con-.
tinuación se reseña, la. cual se hallaba
pastando suelta en el sitio eonocid()
por- Santo Cristo, de aquel ténnino.

En sU virtud, y con referenci:l al,
sumario que con tal motivo se instru
ye en este Juzgado con el número 102
del corriente año, ruego y encargo a¡

1 tooas las Autoridades y demás Agen-
, tes de la Policia judicial. praetiquen
" diligencias para el rescate d~l sem~·

"iente y detendón de los autores del
hecho. .

1 Reseña.

f
Una potra de tres años, colorada..

careta, con la crin y cola b~ancas y el
I hierro LL en el anca derecha.

I Jerez de loos Caballeros. l." d2 Ma
yo de 1934.-El Secretario (ilegible).
El Juez, Antonio de la Rlva Crch:.Iet.

JO--7008

JO-7006

JO-7oo5

Reseña.

IZNALLOZ

13 Mayo 19M 'V

JEREZ DE LOS CAEAtLEROS

Don· Antonoio de la RiY3. Crehu('t,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que la noche d~l 25 de los corrieates

se ignoran., a fin de que en el plazo
de cinco días,. contados desde la inser~
~6n de la presente en la "Gaceta de
Madrid", comparezcan ante este Juz
bado de instrucción para prestar de~
cJaración ea el swnario número 19 del
año actual, .seguido por hurto contt"1\
Ramón Femindez Jiménez y otro;
apercibiéndoles que, si no lo verifi~
les' parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Hoyos (Cáceres), 26 de Abril de 1934.
El Secretario judicial, Gabriel Gonzá
lez.

G:tANADA-cAMPILLO

Gaceta (le Madrid.--Núm. 133

Por la pr~sente cédula, y en virtud
de lo acordado por el Sr. Juez de ius
tmeción de este partido, en provdd"o
de esta fecha, se cita a los gitanos An·
gel Fernández Jiménez y Juan Jimé
nez Ramírez, cu):osactualcs domicilios.

Dos docenas de cajas de nievina,
una c¡;¡.ja de dedales, unra pieza, de cin
ta de ligas, unas cuantas bacala,das,
unas cuantas piezas de tira. bordada,
unas cuantas piezas de truzón de seda
de varios colores, dos O tres docenas
de cucharas de alpaca y siete u ocho
de las de hierro, unos cuantos cuchi
llos y tii~ras, unos cuantos pañuelos
de caballero y de señora, cuatro o cin
co docenas de gemelos de puño y de
cuello, tres o cuatro docenas de pei
nillas, unos cuantos peines de caballe
ro en negro y "blanco, un millar de
barquiUas, bojas de afeitar en callti
da.d de dos docenas. dos o tres doce-

Por el Sr. Juez de instrucción del nas Ele navajas. dos o tres rollos de
djstrito del Campill~, de esta capital, cinta corriente, dos o tres piezas de
en causa que se sigue en dicho Juzg¡¡.- cinta de tirantes, dos o tres pastillas
do y Secretaria de D. Luis Miegimolle. de Jabón de olor, unas cuantas cajas de
bajo el número 148 de 1934. sobre hur- sandalias y zapatillas, unas cU=1ntas ca·
to, se ha acordado en providencia de ja,s de medias de seda y calcetines de
esta fcoba, se cite por medio de la pre- hilo, cinc]Jenta pares de ~lp3rsatas,
sente al perjudicado D. Isack :t'o;"oest, unos cuantos paquetes de café en can
cuyo ac~l paradero se ignora, a fin llidad de tres o cuatro kilos, dos j;)¡lno
de que comparezca ante expresado Juz- nes, uno empezado y del otro quedaba
gado para recibirle declaración; previ- poco;. siete u o~ho paquetes de ~ülle
niéndole que, si no comparece, le pa- tas, cmco o seIS. panes, ~na ca~a d.e
rará el perjuicio a que balla lu"ar en ca,rne de membrIllo de unos selS kI
derecho. '" los. una b~tella de aguardiente, tres

Al propio tit:mpc se le hace el ofre- O cuatro kilos de algodón.. u~as c;uan
cimiento del citado sumario con arre- tas latas de tomates y pImIentos en
aJo al artículo 109 de la ley de Enjui- conserva, una faca de la tienda de par
ciamien.to criminal. tir tocino, de unos veinte centímetros

y para la citación y ofrecimiento n d~ largo; media grue~a de}>otones de
D. Isack :Soest, extiendo la presente nacar grandes y medIa ChICOS.
que firmo en Granada a 25 de Abril de I IznalJoz, 29 de Abril de 1934.-El
1934.-El Secretario, Luis Mie~imolle. Secretario (ilegible).-El Juez, Ma-

JO-7004 nuel Núñez.

D(.n Francisco Bueno Garcla, Jucz
de instrucción del partido de Ecija.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos Jos
Agentes d~ la Policia judicial, practi-
quen activas gestiones y diligencias Don Manuel Núñez Torralvo, Juez
para la busca y rescate de una yegua de ínstrucción de este partido.
de cin<':o años,. 1,56 m~tros de alzada, Por el presente intereso a todas las
castaña encendida, hierro e nalga de- Autoridades y Agentes de la Policia
reclla. calzada del posterior izquierdo; ju{)icia!, procedan a la busca y rescate
un mulo de dos años, l,4á meteos de de los objetos que después se dirim,
alzarla, castaño enccndido, hierro e ta-IIOs cuales fueron robados en la noche
hla izquierda del cuello. cabos negros, del 26 al 27. del actual al vecino de
ra:ra de mulo, atiende por Cabecero, I Montillana ![anuel Ruiz Gutiérrez, de
letra S, número 2, nalga izquierda, y 1su establecímiento, Y. caso de ser ha
otro castaiio obscuro, de un año, en- bidos, a¡si como sus ilegítimos posee
tero, alzada 1,36 metros, hierro e fa- dores, serán puestos a disposición de
bla izquierda del cuello, asegurados en este Juzgad<l. y los últimos en la Cár
la Compaiüa La Mundial, y ¡>ropiedatl cel de este partido, pues así lo tengo
de D. José María Conde Herce, poniéil- acordado en el sumario numero 87 de
dolos, cau.o de ser habidos. a la dispo- 1934, que instruyo por tal becho.
sición de este Juzgado, como asimismo
y en la Cárcel de este partido, para
que tenga lugar la entrega, las pt"rso
nas en cuyo poder aquellos se encuen
tren si no acreditan su legitima adqui
siciÓn, y lós autores de la substracc.ón.
por tenerlo así acordado en el srnna
rio número 95 de 1934, sobre hurto de
las caballerías reseñadas el dia 25 de
Abril anterior de la Laguna del Palo
marejo, término municipal de Fuentes
de Andalucia. "

Dado en Ecija a 2 de M.ayo de 1931.
El Juez. Francisco Bueno.-EI Secreta
rio judicial, Federico BarrachiI!a.

JD-i003

1>laz~ de cinco ~as, co~parezca anteI
este Juzgado, Sltuadét en la calle de
,Góngora, sin numero, para recibirla
declaración Y hac.erla. el sumario 'Y ser 1
reconocida por los Médicos forl:nses;
apercibida que, si no comparece, la pa
rará el perjuicio proceden~.

Córdoba, 30 de Abril de 1934.-El Se-
cretario, Antonio Diaz. I

J0--7002
ECUA



Al..B1J.RQUERQUE

Don Emilio Duarte Bueno, Juez muo
niclllal de e:;ta Tilla, en funciones del
de instrucción por vacante del cu""
de Jaez propietario. e

PGr e) preseute.. mego .,. encarlf) _a
todas :las Autoridades civiles y milita.
res, y requiero a las Agentes de la Po.
licia judicial, pl'<lCtdaD. a la busca y
oc:apación de cuatro mantas de lana;
Naneas, en bueD oso; de las cuales, tre:;
son de cama~a y la otra de cama
de JDatrimoDi~ ésta con ecnefa roS<I

asi eomo dos de las otnls y la restan l~
azul; ~tr.úda3 la noche del 22 :.:l
23 del pasado mes de Abril, de la ca:;3.
cortijo de la finca Hincón de GrWkr'a
del ténni.no IlIIIIlÍCipal de San Vi«nt~
de Alcántara, y propiedad del "Yeeinc.
de Badaioz, D. Adelanto Alvarez Séu..
cbu; las que. caso de 8ft' habidas, se'"
rán puestas ~ disposición de este J'-iZ
gado, eon las personas en euyo p..Jd.er:
se hallea l' no acrediten su legitima
procedencia.

....simismo ÍDtereso la pnidiea de
~tiODes para la deteneión de un sa...
Jeto de tmos Teinte años, de regular.
estatura, más bien bajo, barba nacien..
te, vistiendo traje de pana lisa, oegro;
romb.reao coa. mascota, negro; ztrpatos
de pIel- de hierro, de color, ooa pisQ
de goma negra; llevando, al homlwo~
una manta y un saco; en quien se $1)5

pecba paeda ser el autM.'" o uno ~ :0$
autores del bedJo; ac;ordado, todo elkJ
en el sumario número 30 de- 19M, qU;
portales hechos instruyo.

Dado en Albnrqnerque a 3 de )layo
de t•.--.El Jaez, Emilio Duarte Bue
no.-El Secretario judicial, Manuel ~lu..
ñoz.

r VaJoria la Baeua. 27 de .Abril de
1n4.-E! Séeretaric, Venancio Tri.
gneros.-PJ Jl1f'Z, GonzaloQueipo de
Llano.

J0-7021

JO-7081

ALCALA DE HENARES

DQn Fernando Serrano Salva:dor~
Juez de primera instancia e in'struc
ción de es-te partido.

Por el presente. se cita y lLlma al
procesado Jesñs Fernández Lestón, de
veintidós años de edad, soltero jorna
lero, hijo de Andrés y de Ca~ na..
tural de Carracido, alYo IICtnal domi..
ciliQ o paradero se ignora; para que
en el término de ocbo días) coata.dos
desde el siguiente al en que esta requi.
sitoria se inserta en la "Gaceta de Ma..
d?d~ y "Bol.et1n M1cia1'"' de esta pro..
~, corrrparezca en la Sala -aurlierl.
cía de este Juzgado, con ~jeto de ser.
reducido s prisióu en caus:a que se le
signe. por robo, oon el UÓG1ero 22 de
1930; a¡percibid1> que, de no veriflcar~o,
le pal"3rá el perjuicio a qne 1mbicre
lugar•

Al mismo -tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a lo:>
Agentcs de la iPolida judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa..
do, cuyas señas persollales constan, y(
en el"'Caso de ser habido, 10 pongan "

.mi disposición en la Cárcel de este par,-
1ido. . . ;

nado en Alcalá de Henares 8 3 de,!
.Mayo de 19S4.-'El Juez. Fernando Seo-

Gaceta de Madrid.-Nú~.133

SUECA

Don ..Jmé.Buna:l. Algora, Juez de
instrucción de la ciudad de Sueca y
su partido.

Por el presente edicto. encargo a
todc.s las Antotidades, ui .civiles co
mo militares y demás Agentes de la
Polleia jlldici~ procedan 8 la bus
ca y ocnpa.ción de una magoelo. un
farol y UD tubo pequeño de una má
quina hormigonera. que D, .José Fe
rrer Visquert tenío en la carretera del
Perenó, de este término munieipal,
sU!bstl"41ido sobre las veinticuatro ho
ras del día 28 del actual, y se deten
g;;. al autor o autores del hecho, po
nléndolo todo, en su caso, a dispo
sición de este .Juzgado.

Asi lo tengo acordado eD el suma
Jiu <rue instruyo con el nlÍlDero 4(
de este aáo. sobre hurto.

Dado en Saeca a 30 de' Abril de
1934.-EI Secretarío, Vicente Moreno•
El .Juez.' José Berna!.

J0-7019

VALF.NCLA.-JUZGAJ)O I-.lJMERO 4

DOIi Salvador Pere-pér-ez Boqu&3.,
MagisIrado, Juez de insll'1lCdón del
JU%8lldo número 4, de estla ciadad.

!Por el presente ediclu, que se pu
blicará en el Boletín OficiLú de esta
provincia y GACEH DE MADRID, man
dado librar en cumplilniento a carta
orden de la Superioridad. dimanante
del SUJDQ:rio "82 de 1929, sobre nlbo
contra otro y Fau&ro FernáDdez Ol~
lllas. de veinte años" escribiente. sol
leRo, bijó de María. :natural de Bar
celona y vecino de Madrid, ealle de
Ciurl.ad Real, '20, bajo. hago saber:
Que por orden ue la lIma. Audiencia
provincial de esta ciudad, se han de
jado sin efecto las órdenes que para
la captura de dicho J)rocesado se ex
pidieron en 26 de Marzo último, asi
como las requisitorias llam,;,nc101e de
la misma fee~ ql¡e se.p"Obliearon en
el Boletin Oficial de esta prO'rincia
y GA..eE'.tA DE MADRID, fechas 5 y t 7 .
Aibril actual, I'esp~ctivwnente.

Dado en Yalenda a 2S de Ab~de

l'934.-El Secretario. J'OSé Maria a..
pez.-Vistobuello: el Juez de inslruc
cioo# Salvador Perepérez,

J0-7020

VALORIA L..... BUENA

Don Gonzalo Queipo de Llano Yo
Buidón. Juez de instrucción de Valo..'
Ha )a Buena y su partido.

Por la presente r-eqa:isitoria. se el.
fa., llama Y emplaza a Carmen Rodri
guez Paredero, de oficio- componedo
ra, natnral de ATha de Tormes. veci
DEl. de Salamanca y de paradero igno
radD, procesada ~n cansa que se l.a
sigue por robo, ?iio 1933; compare
ced ante este Juzg:ldo, para consti
tuirse en prisión :¡ notiñea.rla el auto
d~ ~er:ninlQci6n·del sumario; bajo aper
cili¡.:.uento Qc s('r declarada rebelde
si en el ténminod~ .diez días no com
par~l.':e ante este Juzgado.· ,

.\1 propio tiempr;, encargo a las Au
loridades ei.iles )' militares y Agen
tes de la PoUda ju dida1, procedan a
la busca y captura de dicha 'procesa
da, para, -en su caso. .conducirla al
~VÓ¡¡ilo municipal ce este partido 'Y.
~ mi disDosici6n, por dic:l.!.l!- causa. . ~

J()-7009

OVIEDO

13 Mayo 1934--------------------1'" ' i\1lexo Unico.-Página 334
1• r ,

Reseiin.
T:" .

1
, Une oveja y dos borregos, éstos sin
. senal de ninguna clase, o sean oreja
DOS~ l' la oveja con señal que no se
precln Di repega.

Da4) en Jerez de los Caballuos a
1.· de Mayo de 193-t.---.E1 Juez. Anto
uio dll la Riva Crehnet.-El Secreta
rio <i!Jgí.ble).

:\!IDRID-JUZGADO ?\"UiM. 2G

1

, En virtud de providencia del señor
Jl1ez de primera instancia e Í1:stl'UC
l"ión número 20, de esta capital,. dicta
(~a en el dla de hoy en el suma.rio que

, ~,~ instruye por ,supuestos hurtos, con
i f'1 número 157 de 1934, ante la fe del
, Licenciado D. Rafael López de Pan
, 110, se cita al que justifique ser dueno
I de dos ruedas de automóvil. marca
. Michelin. sencillas, -de 32 X 6 "de' l11'e
i dida, y qué fueron ocupadas a Claudio
: García Gonzá~ez, que vive en el Pa
: seo Imperial, 23, seguodo. para que

\

comparezca en su Sa}a Andien'Cia, si
ta en el Palacio de los Juzgados. calle
·del General Castaños, número 1, den

i tro del término de cinco dlas, conta
: dos desde el siguiente al en que este
: edicto fuere inserto en los peri6dicos
: oftci411,¡:s, con objeto de prestar decla
¡ ración y ser instnrldo del articulo 109
1de la ley de Enjuiciamiento criminal;
f bajo apercibimientl,) de Sel" declaradoIincnrso en la multa de 25 pesetas con
I qce se le conmina" sin perjuicio de
t adoptarse otras determinaciones. a. fin

f
' de ohl~garle a efe~tuaI' dieha compa

re.:enCl3.
Mndrid a 27 de Abril d e1934.-EI

l
'Secretario, Rafael López de Pando.

Visto bueno: el Juez, Solano.
JO-?011

Don Luis Colubi Go¡')%ález, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitorin. y comO
comprendido en el artknlo S3S de la
vi;;ente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, nama y em'P~aza a los pro
cesados José Castromil Silva (a) "Ga
llcgllito", y Eu~enio G-arcía Llaneza,
Ct':).'os ltctud~s ~araderos se ignoran;
J)<lra que dentro del término de ;diez
días siguientes al en que aparezca in
serta esta requisitoria en 1::l. (;,\CETA
DE ~iAJ)RlD y en el Boletín Oficial de
la prodncia. comparezcan en la S-ala

1. !\udiencia de este Juzgado a consti-
•'4 tu in:e en prisión, en el sumario nú
~ !T!ero : 7? de 1934, que en el mismo se
i sJgue sobre I'Gbo, contra los mismos·
1 :!j}ercibié!ldoles que. de no compare:
, ce!", serán declarados rebelde3 y les
! ¡HU"r-.l el perjuicio a que haya lugar
: en derecho.
¡ Al prop~o. tiempo ruego y encargo a
. todas las A!.ltorid3des, tanto civi1es
~ (':;1ffiO militares e indiviiluos de 13

P8lida judidal, que procedan a la
busca y enptura del refer.ido -procesa

: do, po;1P,énth'lJo, si fuere lrabiüo, a dis
. posición de este Juzgado y en. la edro
, cel de e~te nartido.

'¡ Dade, en Oviec!o a 30 de Abril de
.;. 193t.-El Juez, Luis Colubi.-El Se~

cretario, P. S., llr,:uón Calvo.
JO-7.01.5
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SeIi.:!:; del semOi;¡enr~ !J objr.tns inltr~

vellidos.

Don Rafael Salazar Bermúde~ JUe.l
de inslnlcción de Arcos de la Fronte
ra y su ¡partido.

Por el presente w: dta y llama al
que se crea dueño de la caballería y
objetos reseñados al final, que fueron
abandonados en la noche del 24 de'
Abril último en la finca "Carija", del'
t~rmino mnD.icipai de Espera. pcr.
tres individuos. al parecer gitanos,.'
(!tIC i:ttt'n~aron sl1bstracr cabalJerias en·
el mendonado cortijo; pero al darse
cuenta que eran observados, empl'en~'

dieron la fuga, al prOJf.o tiempo que
hicieron un disparo; cuyo dueño cmn~

parecerá ame este Juzgado. sito en la
calle de Ramón y Caja!, número 5, en
el término de diez días, a ~ntar des
de la publicación de la presente en la
f'IACETA. oc MA1>1UD y Boletíu Oficittd de
la provincia, eon objeto de prestar de
daración y reeoooeer el semoviente y
objetos intervenidos; previniéndole
debe traer COllSi¡:fo l-os documentos ne«
eesarios para acreditar su propiedad.

A la vez. mello a las Aul(}ricb.des ('~1

viles y militares y Agentes de la Po
licía j:J.dicU:l, djs:p(1ngs!l la. práctica
de diligencias encamiJ1sdas a la -averi
~ación de quiénes puedan ser los
tres individuos al prindpio mencio·
midos. procediénrlose a su detencióu,.
así como d~ dCllde hayan podido ser
substraidos el semt)Yientc :r demás ob
jetos; pues :lsi lo tengn ;\co;-¿3do ('Q el
SlIIrulrio número 1Q5 dd ~ño act:JaL
por tentati·\"a de robo.'

JL'o"TEQU"'"LR.-\.

Don JWlD Antonio Cabezas Romero.
Juez de inslrucci¿n de esta ciudad Yo'
su partido. .

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria fecl1a 24 de Abril ;jltimo,
díman:mte del swnar¡o 101 de 1932,
sobre robo, en la que se in·t.eresaba la
busca y captura del procesado José
González Romero (a) "Cabeza. hijo de
Enrique y Marío, de diez y nue.e.
l:.ños, natural y vecino de Málaga, con
~omicilio en la calle Cauce, 21, por.
haber ¡oído habido.

Dado en Antequcra a 4: de Mayo de
1934.-El Juez, Juan Antonio Crrbt" ~
zas.-El Secretario, Manuel Pércz.

J0-1091 '

ARCOS DE LA f'Rú,fI¡'"T.ERA
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hubiere lugar en de~o. Asi lo acOl'"
dé en sumario 278 de 1933, sobre leo
siones. ,

Dado en Almodónr del Campo a 3
de liayO de 193t.-E¡ Secretario. Car;'
los Muñiz.-El Juez, D. Julián de la-
Cámara Cailhau.

:\UIOOOYAR DEL C !..~fPO

Don Francisco Yúfer::t Hernimdez,
Juez de inslrtlttién del distrito de la
AudienC"ia, de Almeria.

Por el presente, se ~ita, lla!IJlt y ("-m·
plaza al ~ado Francisc8 !oIr:tntiel
Serrano, hijo de José y de María. ca.~

ssdo, n:rtnral de Quesada. vecino üe
Almena, de profu~ióD Maestro y de
treiuta y siete añ<Js de edad, para que,
en el té:T.lino de diez dias, se per-so
ne ante esta .\lldieneia prarinci..ll, pa
ra responder, como procesado, el': la
cal,~a 139 de 1932, sobre f::hellad y
es1afa. .

.-\1 propio tiem~, se ruega. y en
0!lrg,~ a tOMS las Autoridades y Agen
t~s de la Polida jndicial, lJl~an
3. su busea. y captora, porjéndo~ a
dispo!rleiÓ!l del Umo. Sr. Presidente
de esta Audiencia provincial,:en la CÍir
cel de esta capital.

Dado en Ahneria a-SO de Abril de
1934.--El Secrctniio, F..duardo V:izquez.
El Juez, Frar.cisCil Yúfera.

. . Jo-í088

Don Juli:ín de la Cám2T'n Cailh:'tl,
DO'B Fraucisco Jurera H~rnlÍll'lt'z, Juez de instrucción de este pa:ii:¡().

Ju~z de instrucción del distrito de la Por el presente, se cita y Horr.z a
Audiencia, de Almetia. una camarera que su non::bre e;; el de

Por el presente, se cita, nem:t yem· Milagros Soriano Pi':rcz de ,,:dntib~s 1- Vna }e,..flI:l (,{,!T:::da. nl('!linr.a, t!;")n
:plaza al procesarlo ~~ntonil) Mor~no años, soltera. n~tul"al -de R:o!i::y.:::, (¡·.le ¡ c:l piC:lZ:', h;,' [m 1.':1 I'al:,,, derecha,
Cepeda, de treinta y dQS años, hijo ()stm'o en Pt.:erloJlano, (:n el e:.:l': U~ 1 ü~l'O C;.,;¡fl;S', e" p:iLt¡:lil (L.:] ¡:3isrnc };¡.
de Antonio y de Guadalupe, casfl.-dQ, ca'~reras de AlfQDs('l G!"'•.:nue y S~i¡;. no y Ofro t1;nhién ;'D::!iuso en nalga
llJtural y vecino de Jerez de la Fron- chez Poblete, en donde fné lc~ior.:::d'l, j7.~11ie:-Ja, djik~:t:l¡Jr5 en un~. mano y
tera, carpintero, para. que. en el p~a- pnn que dentl"'J del tém::ir.<l ce c;r:-;o I! :'~J-::ldur¡¡s t'~':!l-, ·!f'S E'n !os ('o~tilbt"e!l. '
20 de diez dias, se person-c a.n!~ esta di;:,,; e-omparezt."a a!1t~ este j'1T.,::'\ :0, Fn ;lllarl'jO"l'o;npu:.'slo dé mandil de
Audiencia provincial, p::¡ra responder, con el fin de redbirla llee~ar"dú:.1...... (':ldl:l'~jS, (~: nch8, un par ¡fe ~stribos y
I'?mo procesado, en la causa número qllf: sen ~onodda p(,r el :'.f{:llicc r,j- I un bridón con bocado,todo eB bUeD
".16 de 1933, sobre estafa. 1 rense; previniéndola que. de IlO co:n- 1Uso.

Al propio ti-eJ1U!.Cl. S~ ru~ .Y enQn'~ j nsu(::CL· b. lIarará el veriuicio 11 <lue Un sombrero bastante usado. 4:0"

-- ,
rrano Salvador.-EI Seentario (i~-I ge. ti~ las A~t~ridades y:Agentes
tJl(') . de la Polteia. )mbclal, j)roeedan a su

, . Jo-iü82 bu~ca ., captlml, poni~dolos a dispo-
sición del Ibno. Sr. Pr-esidenle d~ t':S

ALC.\ZAR DE SA~ JL'\:' I ta Audit'nci.a provincial, en la CárcelI de esta capItel. .
Don FilibeTto carrillD de AIboI'!l0Z I Dado en A).:ner!a a 30 de ~rl1 de

y En~·~c;ucz de S3.~aman<:a, Juez de 1DS~ 11~.....--El Seerc.tano. ~uardo \ia:l:rlGez.
tr.ltCLOn de b. c:::lufhtd de lt.ká'z?-r rle El- Juez, Franc15CO Yufcra. _
~:l.n Juan y Al partido. 1 Jo-/~7

p,,[ el preseate,~ Y eDCil~O a
t()d;l~ las AutoridMes Y Agentes de la
I'o!¡~¡~ jnd~al. se p~'oceda a J~rn:" I
a,·crJgu.ar cual sea el ad6al pa[~:rero I
\' domicilio de la. penada en 13.~
lo. i3 de la cansa qtle se lramtto (.':(In
('1 nÜYncro tM de 1930, t'O\" burro. I?~
n1!~;-alda Marchante Córdoba, de..vem
tiocllo años de edad•.c3ssda. hija ~e

• (iumersmdo Y de Mana02. D3tnrai oc
f'S ta población, en ignorado p:lra~,
(,oJnunicán.dolo a este Juzgado; a la
<¡'Je sc <:ita. llama y emplaza. pa~ '!'~
ei' el término de die'!~ con:l'ar;,oi:ea
~nte este Jtl%gado de instrncclon, ~n
.,bjp.to de requerirla alpll.go de la F1l3
(\1' 125 pesetas de multa q'le le fue nn·
JIDC'sta, cor.li) multa, por la que d~he su~
frir si no las satisface, el ap¡'emlG per~

son~l subsidiario; bajo apercibimiento
de ser d~12rada rebdde.

Al('l'ilar de San Juan a4 de lI~yo ,
d(: 1934.-E1 Juez, FiIWel'to CarriUo d~ ,
.~,Ihor"oz. - El Seci'etaria, P. H.... J ose I
S:,ndlez. JQ-iOS4

ALICA:'>TE-XORTE I
Don Julián Santo..,,; Cautero, Juelt de

instru«ión del distrito del :\orte, d~

esta citldad. Don Francisro Yúfera Ucrnández.
Por el presente, se cita de comJ)~- Juez ':le instrucción del distrito de la

recencia ante la Jlma. Alldie~<:iu pro.. .\udiencia. de Almería.
vinc:ial d~ .esta ciada~ el día 2.6 de Por el presentc, se cita, llama y t,m
JUIllOp~, 3: las diez Y ~t'(ha ~je 1plaza al procesado Joaqn1:n- Segura. Al
so ~a~a, a .Lt;l1s de le. GrallJ2 ,RUIZ. está, hijo de Manuel y de Ambro.;;.ia,
<kHBlc~h3d? últ,imamente en Bll~o, de ~uareDt:i }- cumo años de edad,
Zugastmovla, nu~ero 11,.~do. (1e~ Icas'3.do, nalural de Quesada, vecino de
Tt"'C"ba. y CodornlZ~ U, sep~ uerc· Almeria, comerciante, para que en el
~h:l; Santos G3reta Cordoncillo. eD I térrninQ de diez días se persone en.
l~a:ceJon:1! Vía LaY':t3I'lS... DlÍmén> 54, esta Audiencia provincial, para res·
J' Sebaslü.n SerraB~ en Bafee- ponder, como procesado, en la caus'3
iona, Montaner, 26. ~lUto, cuy,)S ac- número 189 de 1932, sobre fll~seúad
11~a:es 1?3raderos se ISIl'?ran, a ~n, ~e -:" estafa.
(!ue aSistan, cc¡mo ~llgos, al JUlC;O I Al propio tiempo se ruega y cncar·
o:';ll de la cau~a seguIda en el'te Juz- ga a todas las Autoridades ~. AgenteS
f,ul0 con el numero 347 de 19~1, so- I de b Policia judicial, procedan a sU
l.re estafa.y ol~os, contra AleJ~n.~ro I busca y captura, poniélldol.:> a dis;;o·
de la Granja RUlZ y otros; apercihlen•. sición dcl iluslrü;imo señor Prc;id::n~
dol~s que, ~e.. I}o comp.nrece,r, Ie~ :?:l' te rl~ esta Auuicncia provincial, en
rara el perJWCIO a q'.le hubIere .u","3r la Cárcel de esta capital.
t'n derecho.. Dado en Almería a 30 de Ahril de

Dado en Alic:!ntc a. 4, d\, Mayo de 19M.-EI Juez, Francisco YÚfcra.-El
1934.-El Secretario, DaDld ~ cnell.-EI Sc~retario. Eduardo Vázqu~z.
Juez. Julián Santos. JO-7<tS9

JO-íOS6
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CEBREROS

CASTELLON

Don José Maria Pizcueta Gonzátez
Albó, Juez de instrucCÍón de la villa y
partido de Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario, con el número 38 de
193!, sobre hurto de dos caballos de
siete y cinco años de edad. capa ne
gra y castaño oscuro•.de 1,(8 y 1.49
metros de alzada, el pnmero con luce
ro amplio y corrido, bebe con los dos"
con lunares blancos en el dorso y cos
tillares y armiñado del pie izqmcrdo.
y el segundo con el rabo torc'dOI, calza·
do de la pata izquierda y eon pelos
blancos en la frcnte y nalga izquierda.
asegurados en La Mundial Y Unión ~
nudera. respecti.amente. de la propIe
dad de Martín Blasco Menéndez Y Pa
blo Díaz Men~ndez, vecinos de Escara
bajosa desaparecidos. en la noche del
30 de .~bri.l pasado, de referido pueblo.

En su virtud. TUego a todas la~ ;\u~o
ridades e indívid:uos de la PohCla JU·
dicial procedan a la busca y rescate
de di~hos semovientes. y. caso. ~~ ser
hallados. sean Ducstos a dISpOS1CIOD iJ-

El señor Juez de- instrucción de esta
capital y sn partido en cumplimiento
de C'.!rta-orden de la Superioridad di
manante del sumario número 159 de
1932. por el delito de hurto. contra
Cándido GODzálcz Hallado y otro, ha
acordado en el día de hoy llamar por
medio de la prensa oficial al procesa
do Cándido González Hallado y a los
te:;tigos dd Ilmo. Sr. Fiscal. A..;('o ...io
Núñez Fcmández y Pastor Fernández
Núñez, para que C"omparezcan ante la
Audiencia pro\.¡'ncial de esla capital, el
día 18 de Mayo actual, a las once ·ho
ras, con el fin de asistir a la celebra·
ción del juicio oral de la. ~sa antes
dicha; previniéndoles que, de no com
parecer, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar,

y -para que conste, cumpliendo con lo
mandado, libro el presen~, QUe firmo.
en CasteIlón a 3 de Abril de .1934.-EI
Secretario judicial. Salvador Marin.

JO-7101

Hallándose vacantes las plaz,:¡s de
Secretario propietario y suplente de
este Juzgado municipal. se ::muncian
vacantes para su provisión en propie
dad a concurso de traslado. ))or el
plazo de treinta días. con'Corme a los
preceptos y por el turno que e5tahlcf'e
el artículo $." del Decreto del i\tinis
terio de Justicia de 31 de Enero últi
mo y demás disposiciones cornpr~rnen

ro.r:as.
Los solicitantes prcser.taran sus

in,;lanC'ia,s en el Juzgarlo de primera 
instancia d<: Sahagún. debidamente
reintegrades y docume~'tadal/, dentro
del indicado plazo.

CaJzada del Coto, 28 de Abril de
193t.-El Juez, Fe;onando Carva.in!.

J0-714O

'

acordado. expido el pre~"J1te, une fir.
roo, ~n Burgos a 3 de Ma:)'o de 193-1.
El Secretario (i]egible).-EI Juez An.
tonio de Vicente Tutor. •

JO-.7098

C.ALZADA DEL COTO

Gaceta de Mádrid~-Núm.133

JO-7096

BURGOS

B.-\.RllASTRO

Dado en Baltanás a 5 de Mayo de
1034.-El Jue.z, José Olivares.-El Se
cretario, José Maria "igil.

JO-7095

DOR Antonio de Yirente Tutor y de
Guclben.zu. Juez de instrucción dé
Burgos y su partido.

I Por el presente, y por haberse ac{)r-

1
, dado asi en Ruto de esta fecha,. dicta·

do en el sumario !1ue se sigue en este
¡ Juzgado con el númcro 407 de 1932,
! por tenencia de útiles para el rouo,

contra Antonio López Sánchez, que
usa el nombre de Antonio Sánchez
Soto se deja sin efecto la requisitoria
inserta en este periódico con f () c h a
'1 de Septiembre de 193Z, por haher
sido habido dicho st;jeto Y encontrar·

. se preso en la Prisión celular de '-la
I drid con el nombre Je Antonio LópezI Sánchez, por ser é~~c su .vel'~a:lero
m~mhre y DO el de Antomo SanchezI Soto, como en un principio dijo se Ha·

1ma,ba.
y para Que cOOlsle y ten.gil-. lugar lo

En el expediente número 3 de 1933,
seguido en este Juzga,do para la apli~
cat'Íón de la ley de Vagos y Malcan
tes, de que se :hará mendón. se ha
dictado la sentencia. cuyo encabeza,
miento y parte dispositivl} dicen así:

"Senten-eia.-En la ciudad de Ear
ba,stro a 28 de Enero de 1934; visto
por mi, José Angós y Granel', Juez de
instrucción del partido, el preSt'nte
expedient¡: pam. la uplicacíón de la

¡ley de Vagos instruido con el núme
ro 3 de 1933. contra Berna¡'dino Diez
Seb:1.'>tián. de veintisjele años, soltero,

:1 jornalero. natural y •..edllo de Huguí
lla (lluadralajara). y Miguel Bailao Sc-
vil. de veintidós años, soltero, JOI·na-·
lero. n.atural y veci no de Ber1>cgal.

I con y sin instrucción, respectivamcn-

1

te, careciendo ambos de antecedentes.
Fallo que debo d~cJa¡oar y declaro

1 no ha.bc¡o lugar a la <lplicaeión de las

I
medidas de segurül;.¡d determinadas
:-::n el articulo 4.a de la ley de YJglJ'i y
Maleantes respecto tie los inculpados 1
en este e~ediente. :.\liguel Railac ~: I
BernardiDo Díez Scbsliim, a los que :
se notificará esla resolución por medio ¡
de carta-orden al J.lZgado munidpal !
de BerbegaJ y exhorto al de instruc-¡l
ción de Cifue1'ltes, lIotific:índose tam
bién al Procurador representan tI.' y al
~1ini~terio fiscal, remitiendole testi- '1

momo,
Así por esta mi sentencia. juzgsando,

lo pronuncio, Illando y firmo.-José I
Angós Graner."

Cuya scntcnci:l se publicó en el mis
mo día de su fecha.

y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a los expresados incul·
pados. Bernardino Díez Sebastián y :\li
guel Bailac Sevil. por ignorar su p,ara
dero y no haber sido hallados en el (.0
micilio por los mismos señalado. eX~

pido el presente edicto para insertar
en los periódicos ofkinles. y lo' firmo,
con el visto bueno del Sr. Juez. en
Ba.:rbastro a 4 de Mayo de 1934.-El
Secretario judicial. Juan Bajo.-Visto
hueno: el Juez: de instrucci6n, José
Angós.

Reseii.a..

BALTANAS

· "

· -
./ Don Jo~é Olivares N~varro, Juez de
Instrncción de esta vjlla y su partid-o.

Por virtud de la presente req:uisito
~ia. en nombre del Estado es-pañol.

f
ego y encargo a toda clase de Auto
dades, t~nt? .civiles -como ~il!ta~es

. demás mdIvIduos de la POhCl3 1U
'icíal, practiquen activas gestiones
flara la busca y rescate de lma mula y.n rna-cho, que al final se describirán.
~ubstraMos la noche del 3 al 4 dl.'l p"'e
)ente mes de la cuadra propiedad del
~ecin'O de Hontoda de Cerrato Teodo
ro Montes Moras; Y. caso de ser habi
"dos. los pongan a dispqsición de este
Juzgado, con In persona o persol1;', en
cuyo poder se encuentren. si no ac-re
ditan su legítima adquisición: inttre
sándose. asimismo. la detención de 1m
gitano llam<ldo Juan Antonio, que tu
Vo su residencia en YilIaviud:ls. el que
tartamudea al~o al h31>lar, p-oniéndole
a disposición de este Juzgado. caso de

.ser habido. por recaer en el mi~mo

sospechas lle que pueda ser el 3utor
del hecho; pues así lo tengo aeordudo
en swnario número 39 del presente
~ño. por robo.

;. Un mncho rle siete años de edad, de
; lres dedos de alzada sobre la cuerda.
: pelo can"Q, herrado únicamente de las
! extremidades delanter~s.

~ Una mula de ocho años, de un dedo
-')obl'e la euerda e igual que el anterior,
ie pelo -cano y en idéntica forma he·
.~do.

r Don Antonio Annas Curbelo, Juez
~e instrucción accidental de Arrecife.

En virtud de la presente se cita, lIa
Joa y emplaza -a Ramón García Alon
ISO, de veinte años d~ edad, soltero,
JIatural de Madrid, hijo de Isidor,o y
de Maria. el cual tu"\'o su domicilio l'n
la referida capital de Madrid, calle de
:Morejón, nÚJUero 3, boyen ignorado
paradero. para que. ~n el término de
diez dias, a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta requisito
ria en los pcriód'icos oficiaíes, COllip,l'
rezca ante este Ju:r.gado para consti
tuirse en prisión, que le está acorda
da por auto de esta fecha, dictado en
~ausa número 42.932, por polizonaje,
:y serIe notificado el auto de procesa·
Jniento; !previniéndole que. de no ve·
rificarlo. se le declarará rebelde Y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Al mismo tiempo, encargo a tod~s

1M Autoridades y Agentes de la Poli
CÍa juciicial. procedan a la busca y

.captura del mentad'O individuo, po

. niéndol0 a mi disposición, con las se
guridades debidas. en la prisión de
e~~e partido.

Dado en Arrecife R 24 de Abril de
1'934.~El Juez. Antonio Armas. ~ El
~cretario,Rafael Cabrera.
I JO--7093
1

13' Mayo 1934
-------------------,~ 'Anexo unico.-Página 336

Ir!arrón. de la Casa Viuda de Juan Ro
Jlriguez Osuna.

· Dado en .Arcos de la Frontera a 2
Wle Mayo de 1934.-El Juez, Rafael Sa
laza!'.-El Secr.etario, José Reyes.

¡o... JO-7092
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ANDUJAR

I

ciudad, de la' Fuente Cogulla, (~e e~
ténnino municipal, la noche def 30 11
31 de Marzo. poniendol'asl caso di
ser habidas. a la disposicion ere e*
Juzgado, como asimismo y en la CAro(
cel del partido para que t&nga 1_
la entrega, las personas en cuyo pode'
aquéllos se encuentren, si no acrea
tan sU legitima adquisición, y los Sll4
tores de la substracción-, por tenerlO!
asi acordarlo en el sumario númenJ
99 de 193-1, sobre hurto. '

Dado en Ecija a 4 -de Mayo de 1934~
El Secretario judicial, Federico Barra-!
china.-El Juez, Franci~co Bueno. j

JO-7109

GUADALAJARA

1
Don Carlos Osuna Ardizone. Juez de

instrucción de .esta dudad y su par
tido.

Por el presente edicto, se cita y lla
ma a D. Eduardo Ortega Garcia y Di
rector o Gerente de la Sociedad Co·
operativa La Equidad, respectivamente.
-de )lálaga y Alcázar de San Juan, re
mitente y consignatar.',o de la expedi
ción número 84.834, ,. al Dir~ctor Q!
Gerente de la Socieda.JJ,. Nestle, de Má
laga, y a D. Francisco Ruiz, de Espe.o
luy, remitente y consignatario de la ex
pedición número 53,693. para que, ea
el término de diez días, comparez~

ante este Juzgado para recibirles de
claración, ofredéndoles el procedimienoo
to por medio clel presente, con instruc
ción del artlculo 109 de la ley de En.
juiciamiento criminal; sumario núme
ro 136 del nño actual, sobre robo da
mercancías en la estación de Espelú"4

Dado en Andliiar a 30 de Abril dlI
193-l-.-El Jue:i!. Carlos Osuna.-El SO'
crctnrio. P. S. ~l.. Isidro DC'minguez.

JO-i035

Don José Hid1l1go Durán, Juez d:~)
in~trucciÓll de esta ciudad y su par..
!ido.

Por la presente requisitoria IlJm.a..
cito y emplazo al procesado FernaD
do l\Iartinez Hernando, cuyas demás
circunstancias y paradci"o se ignora,¡
el cual fué vecino de esta capital, con
domicilio en la calle de San Roque.
número 1, para que en el término de
diez dias, contados desde la insercióll
de ésta en la GACET.\. DE l\1.WRloy Bo
letín Ofícial de la provincia. compa..
rezca en la. Sala audiencia de este
Juzgado. con objeto de notifica ;"le E:I
auto de procesamiento. recibirle de~
daración indagatoria, constituirse ea
prisión y que preste fianza por valor
de mil pesetas, pues asi lo he acor·
dado en el sumario qUe bajo el nú.
mero 35edel presente año se sigue con
tra el mismo por el delito de cslafa4
apercibido que, de DO verülcarlo, será
dedarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce-o
dan a la busca. captura y conduccióu
a la prisión de este partido y a snI
disposición del referido proces::'c/~

Guadalajara, 27 de Abril de 1
El Secretario, Enrique C¡'ariana.~

Ju~z, José Hidalgo.

ECUA

Cincuenta y UD metros de tusor hu
perial_

Cuarenta y nueve metros de vichi
Luisa.

Veinticinco metros para eorsé de
niño.

Treinta y cinco metros de cordón
único.

Seis toallas.
Un diamante.
Quince metros de franela rusa.
Sesenta metros de percal para Man-

diles.
Cuatro cobertores de segunda.
Cator-ee metros de cortes de panta

lones. de paño.
Cuatro tijeras.
Cien pesetas en monedas de plata

y cobre.
Veinticinco metros de sedalina.
Cuarenta metros de sarga.
Sesel!lta metros de tela para cami-

sas.
Media ·docena de lotas de sardinlls.
Dos piezas de pan.
Dado en Chanlada a 28 de Abril de

193t. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Antonio Manuel dcl Fraile.
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¡ CHlCLANA

¡ Don Eduardo Monzón y Fernández
Trujillo, Juez de instrucción del par
tido de Chic~ana de la Frontera.i Por el presente, se requiere a los

; herederos de doña Juana Morillo Diaz,
\ cuyos domicilios se ignora, además

de los nombres y apellidos, para que
en el término rle ñiez días si~ientes
al de la publicación de este edicto en
e! Boletln Oficial de esta provincia y
G.\CETA DE MADRID, comparezcan en le
gal forma ante la ilustrisima Audien
cia provincial de Cádiz, para prose
guir las acciones que se ejercitn:ban
por la referida Juana Morillo Diaz;
apercibiéndoles que, si no lo hacen.
se les tendrá por decaidos de sus de
rechos; pues asi está acordado en car
te-orden de la ilustrisima Audiencia
provincial de Cádiz. dimanante de
causa número 114. rollo número 2.633,
'Uño de 1931.

Dado en Chiclana de la Frontera a
2 de Mayo de 1934.-EI Juez, Eduar
do :Monzón y Fernández.-E~ Secreta
rio accidental (ilegible).
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CHA;XTADA

"einticuatro metros de tela oro es
trella.

Veinte metros de Holanda númcr.) t.
"eintidós tnetros de otomán tria

nero.
Cincuenta y nueye metros de labra-

dores. Don Francisco Bueno GlIrcía, Juez
Veintitrés metros de dirle diestcr de instrucción del partido de Edj-a.

greC'O. Por la presente ruego a todas las
Treinta v un metros de Holandt'sa. Autoridades y encargo a todos los
Treinta ~. cuatro metros de sarga I Agentes de la Po~icia judicial, practi-

\·encedor. quen -activas gestiones y diligencias
Treinta ~. ocho metros de único. para la busca y rescate de una )"egua,
Cincuenta y un metros de curado entiende por ..Espaiíol-a.... de cinco

1a,gnrto. uñoso a'znda más de la marca capa
Cincuenta y siete metros de cspe- alazán, raza española, marca 'ambas

,-1al. nalgas; señ-ns particlllares: lucero
Treinta y un metros extra. frente, asegurnda en la Unión Ganade-
Sesenta y dos metros recto. ra, la marca de la Sociedad \'a colo-_
Trece metros camisas extra. c-ada confuso espaldilla izquierda
YeiÍltisiete metros popelín gris. S 1, y claro espaldilla derecha S 10;
Catorce metros lemela lImañol:l. un mulo entero, enUcn'de por "Hijo de
Diecis:de ruetros rusas. la Señorita", de dos años, alzarla so-
Veintisieté metros fantasia sol. bre la .marca, capa negra, raza ~pa-
Treinta y seis metros de panamá ño1a, marea ninguna, asegurado ~n

i!H;rico liso~ la misma Compañill, y otro mulo. en·
Diedoch9' metro,> de parisina. tero, capa parda, rayado. de un año,
-Cuarenta y ocho- metros de boH- raza española, quebrado de la pata iz-

viana. - , Il'"Juierda, sin asegurar, 5ubstraido~ a
Dieciocho metros de es~ño1a. Francisco Sotillo Rivera, de esta ve-

Don Antonio Manuel del Fraile Cal.
\"0. Juez de instrucción del partido
de Chantada.

Por el presente, ruego e. todas las
Autoridades civiles y militares de la
nación, procedan a la busca y ocupa
ción de los efectos que a continua
ción se expresan, propios de D. José
González González, vecino de Castro,
en este partido, robados en la noche
del 17 al 18 de Abril de 1934. del
comercio del indicado D. José Gon
zález, en .Ülstro; p'Oniéndolos, case de
ser habidos, a disposición de e~te Juz
gado, juntamente con sus poseedores
'ilegítimos. por estar asi acordado en
el sumario número 55 del año actual.

Reseiía de los efectos substraídos.

en virtud de lo acordado ¡Klr el se
fior Juez" de ins-trucdón de e!?te par
tido. por resolución del ":lia de hoy,
recaída en la ejecutoria de b C3.US3
niminal instruida sobre lesiones con·
tl'a AqUilino Vaquero Jiménez, vecino
til' )ladrid, ignorándose sU actual re
siL!encia. se le hace saber .por ia pr~

sente que la Audiencia. de Avila, por
auto de 7 de Octllbre de 1933, decla:-ú
comprendido en los bencficios dpl De
neto de indulto de U de Abril (!('

1931, ¡nduUándole de la totalidad. tle
la condena que le fué impuesta, sic;Yl
JIre que durante un periodo de un ~lií')

no delinca de nue.o.
y para su inserción en 1::; ~"'f.E·rA

DE: \lADalD y que sirva de notiflCllción
a dicho penado. expido la presente en
Ccbreros a <1 de ~3YO de 1934.-El S~
4:retllri'O,. Miguel Linares.
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estc Juigado, en unión de la pei"sona
o personas e cuyo poder fueren ba
Ilados~ si en eJ. acto no justifican su le
gitima adquisición.

Dado en Cebreros a 3 de Mayo de
l!l3-t.--EI Juez, José Maria Pizcu~t~.
El Secretario judicial, l\1iguel Lin....·es.
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RO~D.\

Don :Migucl Ruhira Carbonell. Juez
d-e inst!'uccióll de ~la ciudad y!;U par
tido.

Por el presente se hace público, ¡;IlC

la Guardia civil intervino en el pu<~Lh.

de JUl:car el dia 8 del actuaL p(lr CC:l
sidcrarlas de ilegitima procdcncia, la'>
siguientes cahalIerw~

Una burra rucia clara, de tres años,
1,35 metros úe alzada, sin hierro.

Gna ye~:J.a lucera, castaña ~a, de
catorce .a diez y seis años, 1,38 m~tr(;s

de alzada, arIcillada de la pala dere
cha, rebajada de cuadril izquierdo.

Una mula, castaiía obscura. de cna
11'0 aiios, 1,37 metros de ilia~ hi~rro

en paletilla izquierda, al paTCC"C1' loor
lado con tijeras, que ticne pared.lo al
de la Compañía La Unión' G::.n:luera.
con pelos accidentales en costillares.

En su virtud se cita a CU30ms per
sonas se consideren dueños de Ia~ mis
mas, a .fin de que y si procedieran de
hurto, ·robo o extravío, com~.e%~an

ante este Juzg;¡do en el términ<l de Jjcz
dias a hacerse entrega de ellas,. justifi
cando previamente su legítima perte
ne.'1CÚl; pre\Ciniendoles que, si no lo
verifican, les parará el perjuicio a que
hubiere Ill.gUl' en derecho.

Dado en Ronda a 26 de Abril de 193·1.
El Juez, Miguel Rnbira--El Secreta-
rio, Atanasio Lago. .
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Don Francisco Ma.rtos A..-ila.,. Juez
de in.struce.ión de Sahagún y su par
tido.

Intereso de toda clase de Autorida
des 7. Agenl~ de la· Po:l:icla judicial,

SAlIAGUN

PUE~'TEAREAS

le 'Parará el perjuicio a que hay~ 111"
SU en dereebo.
~~ de AbrH d~ l!f34.-El

Jnez, Jaime NúñeL-El Secretariu.
P. H.. Eulogio Rosas.
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Por la prOlscnle :r en ....i.lud d~ r....
2corillldo por el Sr. D.. Ramón OlaI':'~
Magdalena, Juez de instrucr:ion ú el
partido, en providencia de ~tn fel.·;.;~

dictada li. cal1a-orden tb la SuperiOr!
dad, dilmmante de sumario número ;d
de 1931, cito en fOnDa legal n! p ....-;;~d, ..
Domingo Suárc% c.,stro, vecinQ de 01::·
pela, en el p:l¡-tido de Redon.1el$, y (ji'e
se encuentra cusenle en paradero ~::;

norado. para que dcntro del 1érI!li!:·¡
dc diez días, a contar desde el 5igt1k,¡~

te nI en que se r.uh!ique la p,t~e1l1e l':]

el "Boletín Ofi{'~31" de esta pro"\"inda ','
"Gn{'eta (le Mndrid"', Cl)!T!p3:'"e'l~3 :m. ~~

la Audiencia pI'OYincilll de Ponte,';,"':!·,:.
con d fin dc practic:s.r con su lJ~¡-son;¡l

; f¡~blc!ld:l la 3C'tu~ción ~reYenid;i. [')1'
i el artkulo 7." ~e la ley dl' 17 de :o.lar.
i 70 de 1968; apercibido que, si deja d<)
1 h2ccrlo, le parará el pe-rjuicio qlll' 11:l:H
1 lugar. .
. y ¡;OD el fin cle qIte la. pre>:l'f) le L'~'

I d u 1a sea inserta en el "Bolelitl Gij~
I ('ial" de la llro.-inci.a y "Gaceta ,le MaI d..'ül" a los eroc~os de tal cital'¡ÚI1, ¡;.¡

1 expido y firmo -en Pnenteáreas :l :;0
de Abril de 19'34.-EI Secl"etari~ ¿el:~'

1 deo L;:1, ::icvcrin•.> Hodriguez.I - Jú-7ú57

j
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LEO~

Don Antonio Niño y Astndillo, Juez
de instrucción de Lcde;:na•

Ha.go saber: Que rn la no{'lle del 20
ul :!l del pasado me:; <le Abril. desapa
r:>etú de Cabeza de D i~: q-o GÓmel., a:;rc
gallo (1 Sando, unn Y:':~l::l de ~eis ;·.ll.)~:,

de 1,57 metros de alz~da, C3¡>a roj~

r:ll.a es~ñola, cae ll!::3 estrella en I~

fn:J!~, crin 7l coh '1l'~-P'a, cuya caba
Heda está as~gur:d3. en la Compai1ía
La Mundial, cuya I,:~;' ':llIcva ·e[¡ J.~ [;al·
ga derecha. con la i:lj,~ial N. número [J,
p~(¡piedad de D. ~,i:'ri~ílo lIemámlcz
Garda. vecino de Cjd:1O pue!:lo, y en
el smmuio qne CGn ~3.1 motivo se ins
troye, se ha acoro;¡'b íntercS2..a- de las
Autoridades y sus .\:~~ntes. procedan a
la husca y oClIpac:~·'l1 de exrresado se
moviente., si fue.c h~d.lido, y e(Jn:Iu~:

ción a disposición rlé este Juzgado, en
unión de ias Pt.'t""S'JlJ<l o personas en
~"C poder ~e C;~C:.1<~ntren, si no justi
1k~.D su legitima proced('.nci.a..

Dn<fo en Lc(l{'sma a 2 de Mllyo de
193t.-El Ju~7., Antonio Niño.-El Sl"
cretario. P. B., José Hcrnáoocz.
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en el sumario que se instruye en este
Juzgado con el número 32 de 1934.
sobre robo; apercibiéndoles que. de-no
eomparecel', serán deelarados rebel
des.

.'\. la vez. intereso a la Policia Judi
cial, proceda a ]a busca y captnr.l de
dkho5 reqc.isitori:ldos, y lo~ pongan a
disposición de este Juzgado, en las
c!::-ccks de este p{\rlido. con las se
guridades conYeni~r:tes.

Dado en Játiva a 2 de Muyo cr- 193(.
El Juez. Baloornero de Abia.-El Se
cretario, EdU31'do Tl·ja:la.

JO-76t8

En cumplinuentc a 10 aoo!"rlado por
el señor Juez de j;"!strucciÓJl de este
partido en el sumario número ~7 (te
l!J34, por bnrto, pe::" la presente se cita,
llama y emplaza a D. Manuel Mol;¡:lo,
consignatario de b ~pedición en pe
queña .clocidnd número 15.05-4•. de Ba.
celúna D. C. pa¡'a La Coruiia. a fin de
que, en término de seis días, comparez
ca ante el Juzgado de in:>truc~ión de
León. paTa presta:- declaracióJl en tii
chn sumario y ofrecerle las acciones
del procedimiento; ba.jo apercibimien
to, si no lo 'ferifiC3, de pararle el per-

I
juicio que haya lu~a¡-.

León, 28 do<: Abrí1 de 1S3t.-El Se
cretario judicial, Y:<\entin Fernandez..
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tI lIlALAG.'\-SAl'iTO DOMIXGO

Dol1' Jaime Núíkz Rodríguez. Juez
de instrucción d.ei distito de Santo

I Dvming.'). de esta c:lpitaL
t En virtud del prt:5cnte, se cita al

t
individuo Juan FeI"nández Carrión,
cuyas demás circunstancias se igno

. ron; vecUlO de Múh:'g<>, domiciliadoi üllimaDlente en .la C.;.lllc Doctor Noble.
. níJ,;:lero 51. vendedar d~ loteria. para
1que en el término dto cinco días (:<am
i paruC:il. ante este Juzgado. al objeto
; de ~er oido. en concepto de incuipa·
¡ do. en el sumario número 141 de 1934,
'1 que se sigue por el (felíto de estafa;
;¡percibiindQ~e qu~ si DO COJnparec~

JATIV;\

Resella de la." cc.bal1erk.-s.

'Dos yegnas, U:13 ne~r3, nn P:1CI) ~;¡1- .
r., .zada de una pata, cola y crin re<~nr:a- \

da, con hierro ...,im~ero8 en la nalga ue~ •
l"eC'ha, y h OtT9, aJaT.toi!lt, }t~I':{":';¡. ,.¡m ¡

'C"ola y crin M.':("Ort~H~a,hiE:rro N. en rr'('>- ¡'

za dcrp.;:;h:t, con rastn y contl.lrras
'trns, los dos r::mchos, de un ::n"in• .r de l'

· "cinte días, Jo~ primeros; los dos rl·~
I -año negros, ("'Ir. <"') m1smo hi~rTo qne

J, h J~egna alaZ511:l,.Y los de "\"cin!e dias. ¡
'; C3.:: trol0 (lsl;:lH'P, Sir. hCI"!'ar )" sm ase- ¡'

¡gur3r.
Dado en B~ol::¡j(¡z a 2 (le Mayo de 1

!!.~}34.-El JO(~, Ramón CcbaHos.-E1 Se· i
cretario, Enrique Garda de la ROI\3. I
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Don B"lloomero de Abia Arthaud.
'uez de instrucción de la ciudad de
Játiva y su. p:lrtido.

P Por la pre<:t'r.te requisitoria. y CQ
'f lDO comprendhh en el námero prime
· ro del artíC:l~o S~\5 de la ley de Eniui-
~- ciamionto criminn1. se cita. ll.ama y

emplaza a Jos individu.os; uno, apo
rlado "El Gallego", rle unos veintitrés
años' de 4;·dad. h~jo, gruc;;o, cargado
de espa1das., algo rublo, vistiendo
amc!"iear..'1 coioi' marrón. pantaJón al
.go clar(), zapatillas :Y" gorra de ,iserá;
y otJ:'O, apod:o.do "El :\1oreno", de vein·
tiocho n treinta años oe edad, alto,
uelg:Hlú. rr..uy :~olen0. v rjj l1:io de C': r"i1.

con zapalilbs )' vistiendo ch~quet8.

gris y p:lnla}.jn n:mlado, sin nada 3
la (~:ll)ez."'!, (~uy~ paraoero se igr-ora,
para que com;:¡arezc~Íl,dentro dei tér·
mino de f!iez dias, ante c"te Juzgado
con objeü de ser red.eidos a pri3l;ón----

.t BARCELONA---JUzG~DO ?tEloIERO 7

~ Por el preullte, que se e::1pide en mé·
rito$ de suma.io yue se instruye en el
jJlJ7.gado rle inslrucl'i(.l1 nÚ;}~t:l"o 7. de
'Barcelona, con el nÚJUero 124 de 1933,

. sobre robo, conLra Alf<tD-w Iglesias Ro
~ driguez. se l.....ce saber ~~e ~ han dcj~i QO sin. efecto las reql11S1torlas expedl
J rlas en 25 de julio último ¡Jamando a
J dicho Pl"'OCtsaOO. i~s cuales fueron pu
t blicadas en el "Boletín Oficial" de ~sta
~ provincia corresp-.>I!di.ente al dia 31 (id
:~ yropio roes de Julio y '"'?ae.eta de Ya
. drid" del ::3 de Agosto sIgUiente.

Barcelona. 2 1e Mayo de 193.t.-FJ.
1 Juez de inst.nlccióo, Gregorio Burgués

Foz.-EI Secrewrio, José Costa.
. JO-';'03~

BADAlOZ

Don Ramón Ceb&llos Cabeza de ,.a<':3..
Juez municip8.l inferiDo en funciones de
instrucción de este pamoo.

Pcr el presente edicto. mandado li
brar en el sumario nÚJ'!1ero 97 de 19M.

·por l:.urto. ruego y encargo a todas l:ls
:. Autoridades y A~~:ltcs de la Policia
: jadici<i4 pr<tctiquen gestiones para la
.busca y resc.at~ de cuatro caballerías.
que se reseñarán. de la propíed3d de
Servando Yartinez hlacarro, substraí
'das. (,{ dia 29 al 30 de AtwiJ último. del
8i~io Merinillas Altas, Y caso de ser ha-

....... -1>idas, sean pc.cstas a dis~osició!i de esle
I.fuzgodo con las personas en cuyo po
ner se ~ncuentrea, si no uertditan su
legitima 3(k¡c;Qdón.

.;.



.. ;~-:~:~."*a..:;~~~~,:~t:~:: .. ~.;.~~,~~.... --~- ,. •
Gaceta de Madrid--NÚln. 133

10--7660

Don Franciseo Martos Avita, Juez
<le instrucción de Sah&~-¡i13 'F ~u p~,r

tid~.
11!1.~reS() de \oda clase de A.lllorida

des y Aseates de la Polió~ jUllicia!,
procedan a la bus~.) y o,=op<!.ción de
nGfc\'e gallin3s y tre& COflejo~, subs
traídos al 'Vecino de Grajnl de C'..ampos,
en este partido. Pablo GWlU'.. en ~a
nocne del 24 al 25 dd &ctw6. pon iér:
dolos, de ser habidos. a disposidón
de este Jnzga<!o. con la persona o per
SOOtlS en cuyo poder fueren hallado.;,
d no acreditan su legítima pl"Occden
da" pues así lo acordé en sumarlo Que
se inslruy~ sob~ robo e<m d númc
;'0 2i del corriente ah.

S:lhagún, 3G de Abril de 1934.-El
St'('retario. Sixto DescalM.--El Juez,
~'nmdsco Martos.

Un fardo de tejido de l~jna can í7 ki..
los, dI': la expeJici.:,u l;).llli, de :\rOl~til1il,

para Alccy, sulJ~'t!'ailia el día ,deo ayer
del tren 1.40~, enin~ las C'i!a..:.'Jllb de
~[adl"Ígue¡-as y ll<\~J.a.

asimisIllo, por medio del IlrcS('nte, se
cil:ln, llaman y cmpla:é:lu a los rctn¡h_'n~

tes y (:on-¡j;:;ilatal'ios de la par tilla ex.·
pn:saLla. para qU<:l, dentro del lérlili:la
de ql,lIDJO días.. comparczcau all~C la

•
Descripción.

Don Manuel Cr'..ll: Bellido. Juez tie,
íl\~trU(:li0n del distrito de San Miguel.
de Jerez de la Frontera.

Por el pres~te, se cita, !lanl<;i, y em
plaza a Federico Pérez Cospeda!, ciego.
vendedQr ambulante de Lotería. da!lli~

clli a<1o últimamente en esla ciuuail y
cuyo act~al paradero se ignota; pat<l
qu~, dentro del término de cinco maSo
2. contar desde la inserción del pres.'rJ
te en la "Gaceta de .Madrid_ compafl:Zt;:l
ante este Juzga<io. a las iliez y ~cilia

de la ruañana, a ser oido C.)IDO L"l,l;ul
parlo en el su.'lJario núm. 91 de 1934,
que se instruye por estafa; bajo a¡>er
cibimicnto de que, si no Jo vedica, le
parará el perjuicio a que haY:l lUJar.

Dado en Jérez de la Fron:c¡'a a 2 dll
Mayo de 193,L-El Secretario, Enriqu(
Q-uz.-Ei Juez, Manuel Cruz.

JO-i112
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J EHEZ DE LA FHONTEflil

Don José Pon:el Hernández, Juez d(
inslrucción de este parUdo.

Por el presente requiero a toda:> laJ.
Auloridades para que proct-dan u 14
husca y rescate de 10 que después se
expresará. y a la detención de los auto
res del hecho, así coma de la de iOI
lJose<:úores ilegitimos de lo <¡u;Jslraido.
poniendo a mi disposición un<J~ y otru,,"
pues así lo tengo acordado en causa
que instruyo Lajo el número 156 de!
ano 1934.

LISARES

I
Don losé Hidalg9 Durin, Juez da

im~trueción de esta ciudad '1 su partido~
Por la presento requisitoria, llamO;

cito y empla:lO al procesado Bienvenido:
C3.l\"o, (a) "El Cascarrias", cuyo se
gundo apellido. demás circunstancias i
paradero se ignora; para ({.le, ~n el tér
mino de diez dias, contado~ desde la
inserción de ésta en 1a '"Gaceta de M.a..
driu" y "'Boletín Oficial" de la provin.
cia, cOluparezca en ia Sala audienci~

d~ este JU7.;!ado, con ohjeto de notlfl,..
carIe el auto de pt\)ccsumiEc'nto, rec¡"
birle declarnción indag:ltoria, cOllsti-:
tuirse en prisión y que preo¡te fiama "
por valOl- de 1,000 pesetas; pues asi 10 r
be acordado en e! sun:::rio que Laja el '
l1Wn;¡ro SI) del presi:llle año ~e s;gUI1
<;or:tr3 el mismo y otro 1)01' el d~iit() ci9
nJboj ::percibich (¡LlE, Ce no 'l.'c'l'Jkal"-,
lo. será ¿~c¡~,.ad.o rebclul', y 11: lnl":li'lí
el pCi'jll;cio ¡) que hubiere l:¡g¡ll',

.'\! prc,pio tie:npo, ruego y c~~ar;l)

a todas la<; Autorlj~Je!:> :¡: urd~:HJ a i'JS
Agc:;]tes de la l'oú:a jct\ic; ..d, IJroc(~d:;:rr

a la bus~:t, ;'optu¡a y CI):H.![l,_'clón .1 la
prL<;iúu de este padid0 del n{(;",üJo
p-ot:c~:alo y a mi. !.li:>p,)::iÍción el .:J.ismn.

t.iu:lt1alajar:l, 2 rte Mayo de 19;'oi.-·El
:Secrelario• .Ennque t.:lari<:na.-E.t 1\uCl.
José Hi'julgu.

í\Dexo úI1Ioo.-i"'3gJna «).1~ ~

GUADALAJAR\.

JO-7U61

13 'Mayo 1934

UBEDA

Don Antonio Ooooa Olaya. iUt:z de
insirue,ción de este partido.

Po;, el presente edicto y con!o=-roe a
lo o!"dl.'nadu en el sumario que in:.t.-ü
yo <,;on el número 116 de 1934" sobre
robo de los animales que al ,final se uC-!>
criben, snbsa-aidos a D. Diego GÓilLCZ
Martínez, el -<iia 29 del actual, del si
tio Cortijo Buenavista, de este tér:nino,
r".Jego a las Autorldades de cualquier
Grd~n que sean y encargo a los i:tdi
"iutios de L~ Policia iudicial. pro~cdan
con actividad y celo a averi~uar ei pa
radero de los animcles substraítj,;s, y,
caso de ser habidos, a su Qcupac:ón y
res..~a. poniéndolos a disJY.)sich'·n de
t=:>te Juzgado, así como a !a~ pel -OllaS
que pudieran ,haber tenid() ,al,quD2 par
ticipación, por e! conceop\o ~,e fuere.
en. el aludido delito, éstas en o;lídad
de detenidas, en obsequio a la rc:.:ta y
pronta administración de iustiC'ia.

1.0 subsúaido y reseiia que c:Jtls!a en
autos es as!.

Dieciséis gallinas, de pluma n~gr:l
tres de ~Ilas y las demás nlhias y ~in

tacas.
nos }Xll1os, uno lorigado y ot!'Q obi

curo.
Cuatro gansos, dos bláncos ~. dos

pintados.
Una cabra ceniz<>sa, eon eueroé'S y

perH1a. de cinco a seis años, d:mll.::l I
leche.

Dado en Ubeda a 30 de Abril ce j
193t.- El Juez, Antonio Ochúa Olaya.
El Secretario, p, R .• Manuel Loy,

, J0-70J¡ .'

Dna Antonio Jar.amillo ~3rcíaJ Juez
de in.~ttrueciónde es1e p:lrtido de Sala·
mar.<;a. -d

Por el presente ed~to que se expl ,e
en méritos ~d sumano numero 319 (¡e
1j33, que se instruye. por el ~eli~u de
hurto de dos caballiJr;;:¡s, SfJ Cl~ lls."Da
y erophaa a Rupert;). Iglesia.s. slO ?tra3
circ!.:.nslailCus. poseedora de la c.:Jal<l
personal número 24.807, de Sala~;;a;lC:i,

~lnr;uel~ Bi3n.:o manen, car~s el! ;1111'5
tanda s tarnlJien ~ ign(}:,ar... e:,:,c{;l; h) la
de <tU\; es hoja la,lera a:nbul_:1Dt~; ';; "~a1'
cdo Jinlénc7. D,a¡¡:, que dIce ser ';Ccl
na ele VHlamartin (L~ón), pa:oa '~U~, en,
el término de diez dias, wrnpan:'''l:an
unte c:-;t<:l JU7,g~~do '!Jara ser oídos;, l~:\~')
:lp~)"ciliimieuto de pararles e~ pC!";Ul;:;O
a ~-uc haya lug;¡r en denx-ho.

A a la vez ruego y encargo a t·yLas
l!1S Autc.ridaties y Aócnks de id Polí
cía. judicial, procedan a la bUSC3 ~' cap
tura de diclws tres suji:ios,_ los v.l31es
SC,;lIi ¡mestos a mi dispol;,iclón.

L':ldo en Salamanca a 2.'> d~ E;1ero
¿e 19~4.-E1 Jue:r., Antonio J anu;i11i)
liarda.-El Secretal'io, fulfael Rl. ~'l dI}
la Cuesta.

JO-7%2

por haberlo acordado asi en sum3.rio 1
que en este Juzgad;o s.e inslr!.Jye con
el número 26 del corl'lenle ano.

Sahagún, 36 de Abril de 1934_-El
Secretario. Síxto Desca12o.-El .Jue~,
Franchco »artos.

DOn Francisco Marw Avila. Jnez
<le bslrucción de Sahagún y su par-"
tilln.

I.ltereso de toda clase (le Autorida
des y Agentes de la Policía jurlicial,
procedan a la bus.."a y o:up~¡ón de
un macho de pelo pardo y la piel elJ¡
la cabe7.a un poco eolorada" de siete
cuartas y dos dedos de alzada. de cua
tro años y hereado de las dos manos,
y llDa mula de nueve años y siete
cuartas y' tres dedos de aJzada. con
lm cabezalón de cuero claro. ll$:rrada
(:e las cuatm exll·emidade:s. S:IDstrai~
dos dichos semovientes en !a noche
del 25 aJ 26 del actua~ 11 los vecinos
de Grajal de Campos Gregorio de Go
dos YN1casio Santos, poniéndolos, de
ser habidQs, 18 disposición .:e este Jm:
gado, asi como a la persor.::. o perso
na.... en ~uyo poder fueren tabidos. si
no justifican su legitiwa pr<>cedenci~

procedaD 11 la busca Y I)cupa.ci~n de
una )'cgua roja. de crin ., cola. lM'~s.
llcgra, de cÍDco años y sie.~ cuartas
de alzada, herrada ~: las c1af. ma?os.
'Y una poll.ina pequen3., pelo ~rdmo,
cnn el espIDa%O bl::lI1dJ. subslraldas al
wdno de la Aldea dd l~uent~ ~n

\'a!df:pollo, Pedro Ga1lt~ Cuenya,. en
);1 noche del día 20 al 21 ~,;i ::l~llial.
~jt~ una cuadrn propiedl1J de. ml..'l!no.
sll,.;pechándose faeron los Ru~ore~ de
tl~ robo unos quincalleros que per
l~nc¡;¡r\Jn en días anteriores iIl del ro
bo en la casa del referido pe:jndl~a
do. compuestos de tres matnrnonli:}:')
ce;¡ d9s niños y dos niñas cntre m¡e"e
,- ('::lwree años, y otros dos mii:> r>el1ue
fic~ entre uno Y tres acuso ~¡!!ur:lles,
al parecer, tarn!Jicn de l>cnnvcnle, los
cu~,Jes se acompaila.ban Jc UI! rorro
de vardS viejo con un to1(10 lJtanro y
tl):11ro caballerías muy dclt,':ldas; po
r.kndo los referirlos -;em(\vil:ntc~ a \
::,'>jJosici0n de este Jl::::g<ido, ::on la !
i:'~r50J!a o person;,s en Ctl}'f' ""tlcr ¡
fu{'ren hi:lll-ados, si no ju;¡tilkn,;~r. su ;
:;',:!i,~ma procedencia. puc:~ as! !¡) acur- :
,:.: en sumade' que ir.str..l)'o s\.hre ro- '
¡',; con el !1úmero 28 G('! co;-rientc :H~G.

~aIHlgúJl, 20 rle Avril de 1:131.--El
Se:TetaI"io. S:xto DE:SC;llzo.·-l·:¡ J;.¡C7., !
Francisco Yart.os. 1,

JO-. j!lS9 ,
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ESCUCHA

Debiendo proveerse por concurso de
traslado la plaza de SecretariQ propie
tari'O de este Juzgado municj¡pal. se J

anuncia la vacante de acuerdo con el
Decreto del Ministerio de Justicia de
fecha 31 del pasado Enero. Los con
cursantes deberán presentar las soli
citudes. debidamente reintegradas. de
acuerdo' con las disposic:ones ·vi~en

tes. dentro del plazo de treinta "dias~
contados desde el en que aparezca in
serlO el presente anuncio en la·GACETA
DE MADRID Y Bolúin Oficial ... la pro-
~

J0-6979

Don Basilio Bejarano Burzón, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose tenido
por renunciante del cargo de Secreta·
rio propietario de este Juzgado .mu·
nicipal a D. Pablo Zarza Pérez de
León. por el señor Juez de primera
i n~tanc'ia del partid<> en virtud de no
haber tomado posesiÓn dentro del tér
mino légal y entllmplimiento de lo
ordenado por la Superloridalf. se
:muneia la vacante' de di~ho cargo· de
Secretario en propiedad de esteJuz
3ado municip8l 11 concul'so...ae- trasla-

;. do. por término ·de treinta días. que

1
empezarán a correr y contarse desde
el en que 1l'parez<:a inserto'este edicto

. Escuch~ a 29 de Abril de 193.f.-El
Juez munIcipal. Antonio Marzo. .

J~g.77

FUENDEIAL()N

Don Santia~o Manero Zueco Juez
mu~icipal ~e J:'uendeifllón, pal1ñ'do de
Bor'Ja. provlDcla de Zaragoza.

Hago 9aber: Que halUllldose Vatan·
te el cargo de Secretario de est~ J1lZ-<
gado municillal y declarado desierto
el concurs.o abierlo para su provisión
por el turno de traslad'O, se saca a:
nuevo concurso dicha vacante. la cual
será provista por el turno y forma que
establece el párrafo último del articu
lo 6.° del Decreto del Ministerr.o de:
J~ticia -de 31 de Enero último., de"
blendo los solicitantes remitir sus ios·
tanci:lS a este Juzgado por término de
t~einla.di~! hacié~dose presente que

~ la retnbuolOn de úlcha plaza es úni..
camente con los derechos de Arancel.
y que el censo de población de esl~
Municipio es de 1.483 habitantes. '

Fuendejalón 30 de Abril de 1934.
El Juez municipal. Santiago Manero.

J0-6978 '

GRA~~DAS DE SALIME

.~on Pascasio Mesa y Sot~. Juez IDU"
mCLpal de Grand'8S de Salime provin..
cia de Oviedo. •

Hago saber: QUe hallándose vacan"
tc el cargo de Secretario propietario
de este Juzgado, se anuncia a con·
curso de traslado. de conformi dad
con el articulo 6.° del Decreto de 31
de Enero ~l.timo. de~i~ndo los aspi
rantes remItIr sus solIcItudes al señor:
Juez de primera i'IIstancia de Castro
poI, dentro del término de treinta dias
a contar desde la publicación de este
edicto en la GAcETA DE MADRID y Bo
letín Oficial de la provincia. con la
advertencia que, tanto la solicitud
como los demás documentos coonple
mesnlarios. deberán ser extendidos en
papel del sello correspondiente y coo
póliza de la Mutualidad. las instancias,
entendiéndose que se excluirá expre
s8'IDente del concurso, sin concesión
de nuevo pl'3zo. a los solicitantes que
lo hagan en forma defioiente o en do·
cumento inadecuado.

Asimismo se hace constar que este
i término municipal se com.pone de
I 3.247 habitantes de hecho y 4.151 de

I derecho.
Grandas de Salime, 25 de.,; Abril de

1934. - El Juez municipa~ Pascasil)
Mesa.

HUEVAR

D.on José Antonio Fernández Mon
se. Juez munidpa! de esta villa.

llago saber: Que habiéndose decla
rado vacante el cargo de Secretario
propietario de este Juzgado municipal,
en V'irtud de renuncia de\ que la des
empeñaba, en cumplimienlo de lo
~andado por el seiior Juez Superior.
se anuncia su provisión a concurso
de traslado como comprendida en la
categoria C), que determina el Decre
to dd Ministerio de Justicia de 31 de
Enero último y de ccnformidad con lo
di~puesto én su articulo 6.", por tér
mino de treinta días, que empezarán
a correr y contarse desde el en que
aparezca inserto el presente en la GA
CETA DE l\IADRlll y Boletin Oficial de
la provincia. observándose para el
nombramienlo las re~las de .preferen
cia establecidas en el articulo 4.° del
<,-itado Decreto.

Se hace constar que los concursan
tes deberán dirigir sus solicitudes. de
bidam~nte documentadas. al señor
Juez de primera -instancia de Sanlú
cal' la Mayor. dentro del indicado pla
zo, debiéndose C(lnsignar en las mis
mas no hallarse comprendido en nin·
guío de los casos de incapacidad o in
compatibilidad a que se refieren los
~rticulos 110. 111 y 476 de la ley or
gánica del Poder judicial, advirtién
dose q·ue 10s solicitantes que no re
únan dicbos requisitos serán tenidos
fuera del concurso y que esta villa
consla de 3.270 babi tantes de hecho Y
3.335 de dercho

Dado en Cardón de los Céspedes a
25 de Abril de 1934.-El Secretario su·
plente. Arcadio Rodríguez.-EI Juez.
José Antonio Fernánde-z Monge.

J0-6976

nicilpal en frincioIU!s del pueblo de
S'enamaurel, provinda de Granada.

Hago saber: Que hallándose v.acan
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal. se anuncia
su provisión a concurso de traslado
por antigüedad. de conronnidad con
lo dispuesto en el articulo ( .... en re
!'aoión con el 6.... 4el Decret'O de 31 de
Enero del año en curso, por treinta
dias. a contar desde su publicación en
la G.\CETA DE MADBID :Y Baletín Oficial
de- esta provincia. duranle cuyo 'PlaZ'O
los aspirantes presentarán sus solicitu
des. ~ebjdamenle documentadas. en
este Juzgado municipal o en el de pri
mera instancia de Baza.

Benamaurel a 28 de Ab1'lil de 1934·.
El Juez munidual, Gines O.arnacho.

Ja--.&975

CA.RRION DE LOS CESPEDES

Una yegua de catorce años, alzada
1.42 metros. castaña. raza española. con
crin, cola y extremidades negras, ase
gurada en la Unión Ganadera. hierro
de la misma en maza izquierda, B nú
mero 2.

Mulo de trece a catorce años, casta
lo oscuro. alzada 1,34 metros, ·costillar
lzquierdo lunar blanco y otro en el na
l:imiento del rabo, asegurado en La
Mundial, hierro de la misma en nalga
Izquierda.

Yegua de nueve a diez años. negra,
preñada, próxima a parir, talla media
na, hierro particular en nalga derecha
y el de La Mundial en la izquierda.

Dado en Mérida a 3 de Mayo de 1934.
El Seocretario judicial (ilegible).-EI
Juez, Adrián :Mo~eno.

mZGADOS· ~rUNlC[PAI.E~
, .

Deseripeión.

nE..~M4.AUREL

... ~"'! ~~~hfJ Pozo. Juez rol](

MERIDA

En virtud de providencia dictada por
el Sr. D. Carlos Calamita y RUY-\V:lm
bao Juez de instrucción número 9. de
esta capital, se cita a Asunción Caho
·Vega. que dijo tener su domicilio t'll la
calle del Olivar, número 13; para que.
dentro del término de cinco días. com~
~czca ante dicho Juzgado y SecreL:.t·
rUl de D. Francisco de 1>aula RivC5 y
Martí; al objeto de rccibirla declara
cilm en sumario que instruyo C,)'l d
número 168 del corriente año. por vir
tQ(~ de testimonio deducido de diligen
cias que se tramitan en el Juzgado de
Alcázar de San Juan, imputa'dos a ull
señor apellidado Braysson.

Madrid a 30 de Abril de 1934.-EJ.
Secretario. P. D. (ilegible) .-El Juez,
Carlos Calamita.

Don Adrián :\Ioreno Cuesta, ;u~z de
instrucción de la ciud-ad de Mérida y
:;u pa.-tído.

Pur el presente, con reft:rcncía al su
mario número 67 de 1934, sobre harto
de dos caballcrias. una de ellas 1l.wpie
dad de Mariano ,Houl"Íguez Donoso, y
las otras de Eliseo l'acheco. bt:cho ocu
rrido en la finca San ltafael, término de

. Mérida, la noche del 28 al 29 del pas..l
do Abril; ruego a todas las Aulorida
des civiles y milílares e intereso de jos
Agentes de la Volicia judicial proced:m
.. In busca y rescale de dichos semo
vientes, poniéndolos a disposición de
este Juzga'do con las personas en cuyo
poder se hallen, si no acreditan su le
gítima adquisición.

lea audiencia de este Juzgado paca
recibirles declaración y ofr-ecerles el
prt.lccdimienlo, si son perjudicados,. ("u
,.o ofrecimiento se les hace por medio
4ei presente.

Dado en Linares a 3 de Mayo de
1934.--EI Secretario, Luis Maeslre.-EI
Ju.ez, José Porcel.

JQ-71t5
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En diligencias de juicio -de faltas,
5eguidas en este Juzgado contra Ma
nuel &M'ero Vamas y Niceto RUD:c
Cbavarri. que dijeron st'!r vecinos. res
pectivamente, de Valverde' del C:'Iroi
no y Luque, ignorándose en la actua·
lidad su actlfal paradero, por desobe
diencia leve a los Agentes de l~ Au-

. toridad, con esta fecha se ha dictado
por el señor Juez mtmicípal de esta
población providencia señalando para
que tenga lugar la ce~ebración de! co·
rrespondiente juicio el dia 25 de
Mayo próximo, y hora de las onee, ci·
tándose por medio de la presente a los
referidos denunciados. para que, pro
vistos de las pruebas de que intenten
valerse, comparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado dicho día y
hora; apercibiéndoles que, de no com
par~c.er:, les parará el consiguiente
perJUICIO.

Puente GeniL 27 de Abril de 193-l.
El Secretario, Juan Aguilar.

Jo-69S2
1"ARDIENT_\

JO-mlS()

ALCAZAR DE SA~ JlJA)l"

Don Eustaquio Miguel Bueno, Secre,
tario del Juzgado municipa1 de esta -eiUo'
dad de Alcázar de San Juan.

Doy fe: Que en el iuicio dI:: f~ltas n1Í4
mero 45 del año en \.'urso, seguido e ......
tra Zangrillo Pasl:ualé. 'por el bec:bo diI
viajar aiIl biIWe _ tna.. 1IálnerO .. l

D()D Aniceto Mansito Docta" Juez
municipal suplente de la Villa y Puer.
to de Garachico, pro,"incia de Santa
Cruz de Tenerífe.

Hago sabe~~ Que hallándose vacante
el -cargo de Secretario en propiedad
y. el de Secretario suplente de este Juz~
gado municipal, el pl*imero.por haber
cesado el que lo era D, Rafael Gonzá.
lez ~léndez, a quien le fué concedida
la excedencia, y correspondien-do en:
brirse los expresados cargos en con
cur::>o de traslado sc:;tÍn lo dispone el
articulo 6.0 del Decreto-ley de 31 de
Enero del corriente año y las demás
disposiciones de la ley orgánica dd.
Poder judicial. se anuncian por el

: pr~sente dichas VQcantes, pudiende
! los solicitantes que aspiren a las refe~
1 ridas plazas presentar sus solicitudes,.
I debidamente docwnentadas, ante el

1
: Juzgado de primera. instancia del par·

ti-do, durante el plazo de treinta dia(
, siguientes al de la publicación de eS"

te edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA ~E ~RID, h~c!en.
do sa.ber que este termino mUDlclpa1
con.sta d.e 4,429 habitantes de hechC1
y 4.70S de derecho, según la recti..
ficació'n del Censo de población apro..
bada, '!i que en su consecuencia deben
proveerse dichas vacantes con a,rre.
glo a las citadas dispo&iciones po'
pertenecer este Juzgado a la clase tet'
cera de dichos funcionarios.

Dado en la Villa y Puerto de G:¡ra;
chico a 21 de Abril de 193-l.-El Se"
cretario habilitado, Rodríguez. - :d
Juez, A. Mansito_

í\nexo uilico.-pa.g¡na 341 "-
.... ¡

lo en la GU:ETA DE MAnBlD Y Bolea.
Oficial de' esta proVincia. pera quti
puedan solicitar los que se encoea
tran con el derecho a ello; dicho COIto
curso se efectuará coa arreglo a l~
dispuesto en la ley Orgánica del PQ.,
del' judicial y legislación vigente, du~
rante cuyo plazo los aspirantes diri·
girlm sus solicitudes a este J)lzgadó
municipal o al Sr. Juez de primera ins-
la.ncia del partido, acompañando 101
sigt1ientes documentos:

1.· Certificación de buena conduCoo
ta expedido por la Alcaldia.

2." Certificado del acta de naci..
miento.

3." Certificado de antecedentts pe
nales.

4.0 Certificación del titulo Oc Se.
cretario o testimonio notarial.

También se hace seber que si trans·
currido el plazo de treintadí.ls, se
del' larase desierto el concurso, se pro·

1rroriará por otros quince días más a
concurso libr~.

1 Se hace constar que este Municipio
tiene un censo de 8.292 habitantes del
hecho y 8.546 de derecbo.

Vélez-Rubio, 23 de Abril de 193-1.
El Juez municipal, Ambrosio Ballesta<

. JO-69S6

VILLA y PUERTO DE GARACHlCQ

J0-6985

13 Mayo 1934

PMBRETE

lJRREA. DE JAL(lX

Don Pedro Ruiz Garcia, Juez muni·
cipal de Urrea de Jalón, partido de
La Almunia de Doña Godioa. provin
cia de Zaragoza.

Hago saber ~ Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, se anun
cia la misma a concurso de traslado,
de conformidad a lo dispuesto en ei
articulo 6." del Decreto del Ministerio
de Justici-a de 31 de Enero último, por
el plazo de treinta dias, a 'parll~ del
en que aparezca inserto este anuncio
en el Bolelin Oficial de la provincia
y en la GACETA DE MAn!UD.

Los aspirantes a dicha plaza, Se
cretarios con título, dirigirán sus ins
tancias al señor Juez de primera ins

I tancia de este partido.
Esta villa consta de 967 habitantes,

y la retribución del Secretario es la
de los derechos de Arancel •

Urrea de Jalón & 23 de Abril de 1934.
El Juez municipal, Pedro Ruiz.

JO-698t

Don Ramón Lucen'll Salado, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va·
cante el cargo de Secretario propie
tario de Clo-te Juzgado municÍ;pal, se
anuncia sn provisión en concurso li
bre, en virtud de lo dispuesto por
el señor Juez de primera instancia de
este partiuo, de conformidad a lo que
previene el Reglamento de 10 de A:bril
de 1871, ley orgánica del Poder judi
dal y demás disp.osiciones comple
mentarias de la misma, para que en
el término de quince días a contar del
siguiente $ la feoha en QU(} aparezca
inserto el presente edicto en la GACETA.
l>E iMADBlD Y Boletin Oficial de esh
provincia, puedan los solicitantes di
rigir o presentar sus instancias, de
bidamente docwnentadas en este Juz
gado municipal, haciéndose constar
que el Secretario no percibe más emo·
lumentos que los señalados en el At"an
cel, y que esta localidad tiene, según
el último Censo aprobado. 2.51)3 ha
bitantes de heeho y 2.530 de derecho.

Los concuI'$ántes harán constar en
sus respectivas solicitudes la declara
ción jurada de D" ballarse compren
didos en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad a que
se refiere el uticu~o 474 de la ley
Orgánica y 15 de Justicia municipal.
ofreciendo igualmente, en casa de ob
tener la plaza, que harán renuncia del
empleo o cargo que con ella sea incom-

I patible. y que no ser~n ad~itidQS a
concurso los que omItan dichos re
quisitos.

Umbrete a 201 de Abril de 1934.-El
Juez, Ramón Lucena.

• \'"ELEZ·RUBIO

Don Ambrosio Ballesta López, Abo·
gado, Juez municipal interino de Vé
lez-Rubio.

Hago saber: Que encontrándose va·

I
cante la· Secretaría suplente de ~ste
Juzga~unicipaJ,se anuncia la' pro
visión de lQ misma en concurso de
traslaoo, en el plazo de treinta días,

i desde la publicación del presente edic·

" ..
.~ ·t~· _

,:~~4:~.:ádSh;Lj;'.

Don Amtslin l\lartinez Aso, Juez muo
nici'pal de esta villa de Tardienta.

H-ago saber: Que hallándose ~aC8n
tes las plazas de Secretario 'propieta
rio "!J' :suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncian n concurso de tras
lado su provisión, por término de
treinta dms, a contar de al fecha de
public3ción de este edicto en la GA
CETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
la provincia, conforme a 10 dispuesto
en el'articulo 5: del R(al decreto de
29 de Noviembre de 1920 y dem.1s dis
posic:ones posteriores, pudiendo los
:lspir:mtes :l eUa presentar sus solici
tudes, documentadas V debidamente
r~¡ntegradas. al señor Juez de prime
ra instancia de Huesca.

Se hace s-aber que este tt>,mino mu
nicipal consta de 2.~99 habitantes de
hecho y 2.301 de derecho, y la rcmu
nera.cióll. '>ólo eon~-istir:i en los dcre
('h~s de Arance!.
Tnl"di~nta a 30 de .~hril de 193·1.

El Sec..:ctarío (ilegible). - El Juez,
Agustín:Martinez.

en la GACJ:."'TA DE MADRID. de conformi·
dad con l. que determina' el ariicuIo
ti.· del Decreto del Ministerio d.e JiíS
ticia de 31 de Ene~ último.

Se h<"ce' constar que los solidta,llt"s
'deberán diri9ir sus solicitudes, de
bidll>mf'nte documentadas, al señor
Juez de primera instancia de 5'rinlú
car la Mayor, dentro del indicauo pla
ZO, consignando en las mismas. no bao
lIarse comprendido en ninguno de lQS
casos de incapaci-dad o incompatibi
lidad a que se refieren los artículos
110 y 111.. Y que de obtener la plaza
que sCllicitan. harán renuncia del car
go que con la misma sea incom¡raU
ble, de conformidad con el articulo
4i6, todos de la le}' Orgánica, y que
para la provisión del cargo se obser
,"arán las reglas de preferenc.ia esta
blecidas en el articulo 4." del citado
Decreto: que esta villa es de las <'Ofl.l
prendidas en la categoria C), que se
ñn'tl el referido Decreto.

Dado en Huévar a, 26 de Ahril de
19~H.-El Secretario interino, Jose Sa
linas.-Ei Juez, Basilio" Bt'!;arano.

J0-6981

PUENTE GE.......'L
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GUADR.UlIRO

J::u el expediente de juicio ,,·erbal de
faltas número 1,034. segaido en este
Jl1Z;;ado eontra Luis Calleja Garcia, par
malos tratos. se ha di<ltado la sentén
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:
"SenleDcia.~En la villa de Madrid

a 27 de Febrero de 193t; el Sr. D. Ma-o
nano Marcial Fernández Rodríguez.
Jllez municipal del nÚI1lero 10; vi'itas
las diligeccias ce juicio verbal de {.:JI·
tas, seguidas entre partes: de la UDa.
el Ministerio fi~ y de (Jtra. como eje
nunciado, cuya edad y demas circuns
tancias ya constan. Lnis CaDeio Gurda.

Fallo que debo condenar y condeno
al de11un.ciado Lu!s Calleja Garcia a la
pena de cinco pesetas de mu!ta y al
pago d~ las costas; D<Jtificlndosele esta·
sentencio. por medio de cédula qu:e !io.
insertará en la "Gaceta de Madrid".

As! por esta sentenc:i.a. lo pronuncia.

Don Jos~ CaUes H~JTef'o,. Juez lDQDI~
cipal de GtJadramiro.

Hago saber: Que hallándose 'YaCllJl
te el cargo de Secretario dd Jm:gad()
municipal de este pueblo. el cual hl'l.
de proveerse con arreglo al Re~d de-
creto de 29 de Noviembre de 1921}.
se abre coneurso de traslado para su
pro"isión, por término de tr.-jnta
dias. a contar desde que el presente
aparez~~ inserto en la GACE1'A. l>'P. MA~
DHm y Boletín Oficial de la pro~ncia;

durante cuyo plaw pueden Jos que
deseen as~irnT a dic'ha l)!aza presen~

lar las instandas. deltfdalP-~nte doeu
mentadas. ante el Sr. Juez de primera
in!Jt:mcia. de Vitigudino.

l
. Guallramiro. 30 de Abril de 1934..
El Jaez. Jos~ Calles.

I
1
, MADHID-JUZG.-H)Q :P-.ilJMERO ~O

1 En el expediente de juido verhal de
faltas mimo 1.121, segt.lído:t en este Juz·! g:Hlo conf 1"~ Antonio Arroyo Yerdú, pOr"

¡ juc-go prohibiGo. St' ha dictado In sea~

tcn-cia, CU~·O en(":~b!'z:!mjento :r parto
di~'positivadicen a~í:

"Sentencia.-En la 'rilb de !tfadrid
a 16 de Enero de 1934; el Sr. D. Ma
riano Mal'.ial .Fernalldez Rodrigue:,:.

I Juez nlUnitip31 del nÚMero 10; Yishs¡ las dili.<;eilcias de juicio verbal de 1:11-

I
fas. seguidas entre partes: de la una"

I el ~~i:nlsterio fiscal y de otra, tomo de
I nUDciado. cuya edad y demás circuns-

I tancns ya C()Dslan, Antooio Arro~'O

VerdU,

1
Fallo qL'e debo ~ondenar y condc.,o

al denun.ciado Antonio _o\rroyo Verdú.
1
1
. en reheldia, a la pena de 10 pesetas de

multa, y al pago de las costas del jui
I cio; notificándosele esta sentencia. ai
¡ referido denuneiado. por mediú de cé
I dula que se insertará en la "G..tCeta de

Madrid-.
Así por esta sentencia. lo pronuncio..

ma:ndo y firmo.-Maria:no Marcial Fer-
nfuldez." .

Publicada el mismo día de su f~

chao
y para que sirva de Dotiflcadón a

Ant:mlo Arroyo Verdu. e¡:pido la pre
sente en :!IIadrid a 30 de Abril de 19.:lt.
El Juez, Mariano Marcial Fernán1ez.
El Secretario (ilegible).

Gaceta de' Madrid.-Núm. ·133

J~7027

~Rmo

BLANCAS

13 Mayo 19M.
-----------------

Don Ricardo D-.1.'1í¡;.¡:n¡es Torres.
Jnez municipal de Entl'imo, provincia
de Orense.

Hago Ptiblico: Que hallándose va
cante el car~ de Secretario propieta
rie de este Juz~dú, púr renuncia del
que lo desempeiíaba, de orden de la
SupE'rioridad se nnuneia su provisión
a eoncurso de trasludo. como oom
prendido en el turno primero del ar·
ticulo 2." dl" la Rt'al orden de H de
Juiio de 1930, a fin ,le que los aspi
l'antes . al meneionaclJ cargo presen
ten sn!l sol:citudes. dl'hidamenle doc.u·
mentad3S, ante ~J SI"•.juez de primera
instanda del partido judicial de Ban
de, dentro del térn~ioo de toeinta dias.
a p~rtir desde el Si~~l¡cnte al de la
public:'!rlón de este ('dicto en la GACE
T,\ nn :'iLmRlD y Bclefín Oficial d~ la
provincia; h~ciénrlos~ const:lr qúe el .
Spe~hri.Q ..óto percibe lo!; derechos
de Ar:.ncel. y que l'_'lte término muni
cipal consta de 3.6R9 ha1Jitantes de he·
eho y 4.52{) de dei-echo.

y para su inserción en la GACETA DH
}[.\nRUl expido el presente en Entrimo.
~ 23 de- Abl'i! de 1934.-El Juez. Rí.
.cardo Domin:roez 'forres.

J0-7029

Hanándose 'V9ean!e: la. plaza de se-.
crctario propietario de e:de Juzgado
JI'.ullicipal. se anuncia 9 t:ODCttrSO de
~ado. por ténuino de tre-inta días'a
contar desde el en que aparezca el pre
¡C'ute en la "Gaceta <te Madrid""' y '"Bo,.
letill Oftcial- de la ¡H"OTinda.

Las instancias deber"án presect:lrse en
este Juzg:soo munidpaJ, llcompafiadas
de los docUlDt!nlos J'.!.<.:ccsarios.

i1lancas. 30 de Abril de 193t.-El
Juez municipal, Gregorio Es.tehan.

JO-7026

Don Prudcnc:io Polo T..•j!' r.o. Juez
municipal de la vi113 ó! Choc:!cs, par
tido judicial de L:l Ahmlili~ de Doña
GOdi:lll, :rrovinda rle Z,r:.ig<)7.8.
, :Hago s3b.:!r::. Que linilirndose V:;lC:1n*
te la pJnza de Sec:"e~';:-;tl ;rropictr:¡:;iQ
.le ~te Juzgado mUl1'::'!"·.l!, se anuncia
su l'r'o"'isión med¡ar;t(~ concut'SQ d~

traslado entre SccreJ'lr:r:'s con titulo.
d:.:; con!o:-raillad cn!' ;" cstab!ecido en
~l articulo 6.· del DC',:reto de 31 de
Enero pTÓximo p:::sa:~o, po:" el te!"mi
11'0 de treinta días, CC1: l¡~dos desde el

. siguiente al en que ap;;rczca este anun
I cío en la GM:ETA DE :thOBID y Boletin

r
' Oficial de e'il:l prO'o':IJ;:l:J..

Los aspirantes dj:ri:úr-án sus instan·
I cias, debidamente documentadas y
I reintegradas. al- Sl". ';I,l.!':z de primera
¡ instancia e imtruc,:lón de este PlP.rtl.
1 d(), haciend~ c')n;;tl" que la retribu-

ción de dicho l~nr::!l. Lounsisle so1amen
le en los dercdll)<; de Arancel, y que
esia villa con:;ta de 607 babit:mles de
derecho.

Dado en Cbodes a 24 de Abril dtr
1934._~ Juez, Pl"'od¡'ndl) Polo.-Por
sn mudado. el Se<:retario. José Moli
nero.

1,iá

17,no

.:: Anexo uBico.-.,..página 342

Cantic2U que hA de satisfacer dicho
¡;~ilado.

y par,,- que sirva de lloHflc::oción y
requerimiento en fO:"!!la a dicho pena
do. cumpliendo lo manifado po..~ el se-o
ñor Juez, e;'mi(~G la pr~nte. p:lr:... su
lnst:'.rcHn en 1:1 "GOlecta de Uadrid- por
enc(ml!"~rse dk'ho p~ado en i;mOi~do
paradero. c"n d vht() bueno c!c~ sci'iOI"
Jue7. muniripal, e..., A1cázar de San Juan
a Sil de Abril de 193,l.-El Juez :uuni
cipal (ilegiLle).-El Seccclario. Eusta
quio Miguel.

Total .

'Por 10$ derE'd'lOR dcl.scÜor Juez.
. Secrc'ta! io .... Fiscal, en dlmo

juicio y ej;('1J(:lón de sen ten-
ei;! _ .

Po:>r los (l~rcchos del Algu'lcil,
i'.!em ídem .

ror indemn!zr~d6n a Ja C~I:1p:".·

fija rl::l ferrnC;:¡l"ril 'le :Yj,drid
a Zatag'lZa y ~ !.Jíc:m~e .

,Por reinteg:<o del e;;pedicl'!te ..

resetas

Don JO!;r: OIlSlllo Pellejc-ro. Jaez rnu·
nk~p:;Jl d~ la Tilla de Areso (Navarra).

HUIr:> ~"lJ)er: Que 'V~ntt"s los cargos
tle Secret::r:'io y suplente de este Juz
gado mJIniclp:ll, por hnberse dedaraño
desierto el CQncu~1') de tl"a:slado anllt'l.
ciado pa~ :"ti ll1"'(,visión, y en virtud de
orden de la S~;peri-oridad. Sé) :lnl1od.a
nTJ~-ame[!ie Stl pro\"isión !Xlr cflncurso
libre. de conrormifkd ('on h) tiisl)uestn
~n el l'rticnl.... 5_° lid R~l ll~Teto rle
29 de !'-:ovicmbre tfe 1920. ley orGánica
del Poder jup;r; Jll y Regl:r;lt'nto de 10
de .\br;t rle 1871.

J.O'l aSpil"2ntt'!I: if.eb~rán l,rC'!';ffitilr sus
!>olkit'ldn ante este Juzgad,), rlr:lltro de
10$ rn:;;!lC~ dbs h{,')!Ies, :1 ("I)ntar desde
el !';gniC!1te .., eH qne :'l!,nre,_~:l f"!>te
edidn f'TI 'a r..'I,C'3'Tt" OF: M.HHUD v Bole
!in Ofirhl de' la p,ovinc:,cl, oc·hi('~Hto
acomrtlñ<:1'" a J:,,~ mIsmas try,o; r'ln:-u;r.¡on
los ;¡ tT;,}(' SI' ref'tTe el :!:rü("u lo 13 del
nrn'-'i ,¡,~(![) H,,~h;ne!1to de la d~ A!;in
Ir 1S71. .

El ~g"r'I';;"l(l1) !;O't:l'1'!'."nfe pt"rcibi.á los
.!¡.... -.,.J,;-.-: '!e ·'r~nr"l.

E'ih· :\fl'nidp;t1 fh~ur3 con 5~3- habi.
t3~·~::--~ d(" !1~!"N""ht"'.

:\ ~C~f'I_ :,n ó Ahril tic l!1~ l.--El Juez..
J,~..t.. O;:}S~I1e_

J0-7021

~el dia 11 de Mllrzo pasado. de la Com·
afila de los r-errocaniJes 'de Madrid a
aragoza J' a Alicante, entre M3~ana-

Ees y esta estaci6n. se ha dietado pro
·dencia. con fecha de hoy, declarando

1 rme In sentencia recaida ro <lidio }ui
lej-". en la que se acue:nla dar 'Vista a
~to~ ¿tudos ~enados de la tasación de
¡costas. que se insertará después. prac
lticada en. dic.'lo iuicio, por término de

tr<?s dfas, y que se requiera a dicho
penadQ p2ra que denb'o dd plazo de
Ocho dias se ¡,reseDU voluntariamente

i&nte este. Juzgado para cumplir en la
Cárcel de ~sta ciudad cinco dias de
arresto, que le fueron imptu'stos ccnlO

".¡JeDa priJJcijJal;ap.crcibiéndole que. de
., Po hacerlo, se procederá a 51i dctc.·ndón.

. TaMod5n d~ e6StUl.
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Don Tomás Delgado Ramos, .Juez
municipal de El Manzano,

Hago saber: Qu~ por el pr~sente.
llsmo y emplazo a Eudosia Lópcz. r.le
estado viuda, y a sus hijo ..., Germán,
Indalec:io, Alejandro, l;"nwciscu., Juan
.Andrés, Consuelo v Feliciau.a MurUn
López, y en reprcsenklción ile estas
dos últimas a sus mariJos. en ea"O de
haher contr3ido matrimonio, cuyo do
midlio se ignora. para que a los ucho
días improrrogables, al que a¡la rCZCa

inserto ·este edicto cn el "Boletín Ofl- 1
cial" de la provincia y "Gacela de ~la
drid". comparezcan ante este Juzgarlo, 1
a contestar a la demanda cl)llir.. ellos I
;llresentada por Juana Sánchez Vice-ntc, .
y en su representación su esposo José
Maria Vicente Martin. Jo~': y jl:an
Garcia Sáncbez y Tomasa Vice::te :.\!or-l
tin. en reDresentación de sus hijos Ra-

mando y :ñnuo.---:Jilariau" ~t'cia! Fer
nández.-

Publicada -el mif;roo día de su fe
cha.

y para que sirva de :totifu:::ación a
Luis Calleio Garcia. b.PidD Ja pre
~enle en Madrid a 26 de Abril de 193~.
El Juez, Mariano lt1arcial Fel"I1á:1uez.
.Ll Secretario ülegihle).

JO-7032

::'tlADRlD-JüZGADO ~u!'J:ERO 19

::n t:l juicio ,-crbal de faHas sc:;uitio
("n este JuzgadQ contra Fidel Miranda ,
C:n'cía., bajo el número 2U6 cl~ 19~~,

I,'.lr dañ!ls. 6e ha dietado s¡;nlenC'ía,
<:uyo encabe7.amicIrto )' paríe ólspOlúti
y;, dicen así:

·'Scntenci1c4.-En Madri~ a 2-1 de Abril
de 1934; el Sr, D,R~~ino Hod¡'ígw:z
Diaz, Juez municipal del Juzgado nu
:l::.:ro 19, de ('SU! cllpit3:; habie,IUO ,,¡,,
te, el prcsen le JUIcio ÚI: f:J 11(}\ ,;,' g\.ido
lj')r daños, contra Fidcl ~1ir::md;). (':J'-.
,";:l, cuyas demás clrcun~¡'Hl{:hs pej'
:>onlllcs <:lmst:J.n (le autol;,

f'::¡llo que debo cl,nucllar y CI:ll'.\Cr::O
a Fidel Miranda Garda. a la !~ctla de
20 ;Jt:'setaa de m~¡a. así com¿' '1 <jl;.C I

~lJOile 15 pesN3!'. en concC;)!o (;l' ¡!l- 1
<lemrüución a JO:;L~ Di.Iua:>, y al p<:go l'
de lus costas causadas en e:.'it juido;
cuyo importe ...se hará sab:?r al ~f];1dc- I

nado. sufrlendo pcr diclI~ muli.a. (':ls~ I
de insolvencia, el ail"esto persunal +;L1h- I

sídiario correspondiente; y nuLif;quese \
al penado y a diroo Jo;;e Dümls Cl>ia 1
sentencia po!" me.:¡io de edicto qllC se
insertará en la '"'G~ceta de Mad rirr. ¡

Así por e!>1a nú st:ntenc~, k· pr/)- !
nuncio, mando y firmo,-Rcgrno Rodrí-
guez, I

Pablicación.-LeÍda y puhIicatl~ rué 1
la anterior sent'..:ncia por el Sr. Jüez I
municipal que laftrrrm. estando el'lc- l'

brandoaudienc:ia pÍlblrea en d ,Iu;:gu
do el mismo dia de sufechn; doy fc, i
Antonio E}-re." 1

y 'Para que sirva de notiftc...'u,¡ón de I

la anteriot senlencia a Fidel ~iraooa
(}a¡-cía y a José Dimas, que dijeron vi
"Ir en la calle de Fernández de los
Rios. nÍlmero 29, y calle de Don Ra
món de la Cruz, número 50, respec!i
,,-amente, y cuyo actual domicilio o pa
radero se ignoran. expido la prl~ente
en Madrid a 25 de Abril de 19:U.-EI
SI.'Crelario, Antonio Eyré.

JO-í031

~IANZANO (EL)

fael 'Y Julio S91lchez '\"icente, ~ccinos
de Iruelos y de Cerezal de Puertas. res
pectivamente, e:J concepto de her<de
1"05 de Prudeocio Sánchez. vecino q¡.:c
fué de lrueios. sobr'e rcclamadJn de
i)7[, pesetas, procedente:> de préstaroo
mutuo gratuito. que el referido Pru
dcm:io hizo a }a Eudosia López; ea la
inlelige1lcia que, de bacerlo> así, se les
oirá y hari jusücia, y de no. les pu
rará el perjuicio Que en derecho buya
lugar, prosiguienrlose el juicio ca su
rebeldia,

El Manzano ~ 2S de Ahril de 1934,
EL Jaez munk:i.pal. Tomás Delgado.
El Secretario OlegibleL

JO-70:;8

roeLA
Doa Jua~l Royo NogueI"':ls, J~lez mu

nicipal de In .... iila de l{icls,
liago sal,er; :.jue halb.n(lo~e Y::leani e

el cargo de Se:::rcl:lriu en propiedad ,:..:1
Jll:LgaJo munj,:;¡¡al de Hic;'l. :.:.l~ ua
censo áe pobü.1ci::'D de 2,85"; bu,ibll
t.:~. de c;:níurr.:Hiau con jo J.i"pu~:-:~Q

en el articuio j~:' del D!.:é::·C!O "d :\; i
nisterio de Jus~i.:;a, cn In. "i..;(IC~~3 d~

2'I!:ltir:.u" del tila Z d() Fr.:l.Jrero tkl co
rriente añu. sot,r.: orr;an ;¡.,;<:(:Íon .le S~'- ,
cJ'etarios df:: J~L:;·ltbs ¡DlI:üci¡.¡ ...lcs, :se
saca ~ conCU!'';¡C JJOI" traslado cr.~I'C :::le
cretarios coD ~itu¡o, pur lérr.lino de
treinta días. qll~' eropel.al"án a c(¡utarsc
desde el siguiente a la inséfipci.'¡n del
presente en la "Gaceta de Ma ti 1";'11" y
"Boietin Oficial" de la pro.. inc;:•• de·
biendo los CQn.:::unantes d!rigir las so
licitudes uirect..mcnt:: al SI', J •• ,·z oi~
insll'uccién de La Almunia de Doiia
Lodina, debid:Jmenle reintegl'lvl:cs, y
con la póliza til: la Mutual~dad de la
clase corresponcliente. Q la CUlll se
IH:ompañ:lrán lo;; documentos que pre
ccptúa el articuio ·24 del Dc{:reto, ··ü3
ceta de Madrid"·liel 9 de ]\;oviembrc de
1933.

Dado en Rlcla a 24 de Abril uc 1934.
El Juez, Juan Royo,-El $t.'cretario ha
bilitado, Fer.nando López.

J~7i)33

ALORA

Don José Funes Garcia, Ahog2do y
Juez municipal d~ esta ciudad.

Hago saber: Que bllHandose vacnnte
la plaza de Secretario propicta!'io de
este Juzgado mu.nicipal, se anuncia su
provisión a (;on..:urso de tras;ado entre
Secretarios prol,it:tarios ~!l ej~[·(:i,.'io, ~n

la fOl'Illa que dderrnina el articulo 6.~,
en relación con el 4,~. del Decreto de
31 de Encr-o último, por el p!azo de
treinta dias, contados dcsrl~ el siguien
te al de la publicación de este edicto
en la "Gaceta de M<lllrid" y "Boletin
Oficial" de la pi'Ovincia_ -

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al señor Ju€''l. de primera instancia
de este partido d~ A1ora. (;0 el expre
sado' térrnino. a~'ompañ~~rlos de los do
cumentos acreditativos ~e las tircUllS
tancias que en él concurran.

Se advierte a !os solicit:mtes que este
Municipio es de calegori3 inférior. y
que el designado no percibirá otros
emolumentos QU(' los scfialado~ en los
Aranceles ,,-igentes.

nado en la ciudad de Alora a 3 de
Mayo de 193t.-El Juez municipal, Jos~
Funes.-El- Secretario (ilegible).

JO-7374

BOLULLA

l).)n Andrés FcrrE'!r Ferrer; Juez mu
nicipal de este pueblo de Boll!na (Ali~

cn;It:.~~ sabi'J": Que hallándose \"acantEt; {'
la pla7.u de Sccl"c!a.r:,o en prúp~dad de..
este Ju~;;::.dl.l nl~mclpal de na cargo. .;
por renun::.ia de qu.ien le fué a<'\judi- ;,
cada rc("¡ent~r:te, por orden de la ;.
Sl!pcrioridad S~ a;;,.unc.ia su pro" i siól1 '
e;l propiccbd pur ("oneurso de tra:Jrodo.
con arreglv a le· di:>pues:... ~r. el arUctl- .
lo 5.' del Rc¡:l der.:n:to de :W de :\0-
\'iembre de lJ20 y de!lJlÍ.s disp().~i.·i,,!.f·S
vigentes. .

Los aSf,íranl es pl'esentll'r<Ín st.:.~ i n.,
ttmcias, docuwentad:.ts, nc te '.:i ,:<.'iJUL'
Jil~Z ce primera it;~t:mC~:J lld :~.~ ..;;d()
de CaBr'sa de Ell<>arriA, dC;:;tl'O (H :)~n.
zo rle trr'·;.,¡'ltn días. a c ....nt::lr dl.":;d~· h
pI.:hli(~:l'·¡.'m dI:" ést~ ~d¡~t') u,., 1:1 ·'G:..~("':"

la de l\L~drir.!" ". ··.!{oLetin Oficinl" ;le In
¡.. l' !) .... 'inl''¡~. •

J1ttl~l [~::unt·:1) ~C' v~·rif! .... f1 r;:-l;·~l la Se
r. ¡·!_'l ~"\r~ ~ t::.:.p.tnlc.

t~!lr) y otro C~l:-go ~.J;o ~e h,-i~J.!n re
J:llunenl<lús COll los den:t:llos de Ar-:l{~

cel.
y se, h:1;::~ cu,;s!,tr 'lUlo' este pn·:J.,lo '1

su :~rm1no nmni6p;:.1 sólo tiene -;43 ha..
uitantes,

Bolulla a 2 de :M~rvo de 19:W.-El
Juez, Andrés Fc¡-rer. .

JO-i075

D:'D .losé Garcia Lam, Secretario d~t
Juzgado municip~\l de esta ciudad.

Certifico: Que en el juido de falt:u
qt:e- )-a se did., aparElee la scr-tcnd ~

cu:ya cnDcza y purt~ di~poo;¡U .... C1 :« ~
eomél sigue:

"Sente'!'!dR,-En Manzanares a 30( ";
Abril de lro4. . ,

El Sl". D. :!'t:an Bauti.sta de Caii 8
Fern3ndc7., Juez municipal de e~la &.<1
dad; haticnclo visto el pT'esent!" juici.o
de fan:as ~úme["o 310 del pa~ado u[,o,
por estara por via.ill.r sin bill(:~l·. de la
que es parte el señor Fiscal muni...:ipa!
D. RicardCi Roncero Dí:az Finés. en vir·
tud ce (\enuncia int.erpuesta po:- testi
monio deduddo del sumt'lrio número
10~ oe 1933, per hurta. del Jliz~rHlo '16
;ns~rucción da ~>stc partirlo. contra Jüstl
Galdtm Palacios. sin vl:'cindad. d~ \'cin~

te años, de estado so1t~ro, p:-.,fes:('l\
jornolcro; y

Fallo que debo cor.dl'nar 'Y COr::o.l .... lHI
a José Galdón Pa,lacif's a In's dias <le.
arresto. pa;;o a h Compañía de fl'p'r¡

curriles de 4,10 pesetas. importe ¿d lJi
llete ? doble preci~, y d~> las co:;:a<; da.
e~te juiclo•

Así por esta mi ,:;cntcnd:l, 'me sr- no<
tif,cará en f()rma a las p:,lte, y :\!¡:1i.
terio fiscal, la poonuncio. ;',,['1',1<) y nr"
mo,-Ju:.n BnLltista de C:st ••,,"

Fué pLlblic:ada en el mi!;'1'l() ..:~n.
y par" que ...onsle )' ;:;ll' ...·n r:!~ n0!ift·

cad6n (11 cor:dcnf!110 JnS:~ G:l1¡ló:l Pa-
l ~ . -'. "1 -1 ". "'C"'o -. '."''-'~uC10S, ct:~,o "k.. l!.:'; JlL1TLl ... ~ .~\,.. .:.,...... J

expido ln p;~;;e:1t~, U~ crden y ('011

,;,i510 bl1er:!o del scñor Juez. ~'1 )f::mza.
narr-s a ::;0 d4~ Abril de 19:1-1... -::1 Jll~

Juan Bautista dI:; C~s:l"o.-t':~ S("C~·l'ta.

rio, José Garda.
JO-iOíG
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JO-7680

letin Oficial" de esta provfucia. duran..
te los cuales dirígirán los aspirantes
sus solicitudes a este Juzgado municl.
~l•. acompañadas de 10$ documtnto¡
SiguIentes:

1.° Certificado de nacimiento
2.° Certificado dé buena coiJducla

expedida por el Alcalde de su dom;Cl';
liD. •

. ~; Certificado d~ examen y apro1Ja..
Cl()!) a que el Reglamento de 10 d6
Abril de 1871 se refieres u otros dot:u4
mentos que acrediten su aptitud o s,~r4

vidos; Y"
4." Certificado -del Registro Ccn t r .J.1

de Penados.
Esta villa consta de 1.217 habitantes

de deredIo y 1.169 de hecho_ y el Se.
cretario del Juzgado no percihe más
que lo!'! derechos de Arancel.

Dado en Villaharta a 30 de Abril do
1934.-El Juez municipal, FrallCisc~
Rodríguez.

JURADO MIXTO DEL TRABAJO DE
OBRAS PBLlCAS DE SEVILLA

Por providen'Cia dictada por el se
ñor Presidente de este Jurado mixto
de Obras públicas. D. José Luis Re·
limpjo, con fecha 26 da Abril de 193(.
por la presente se cita a D. Moisés
Ramis Navarro. cuyO últüno domicilio
era en la localidad de Bacoa (Córdo
ba). que en el término de diez días"
después de la publoicación de es:t~

anuncio en el Boletín Oficial de esta
provincia y en la GACETA DE MAoRID..
comparezca ante este Jurado mixto üel
Trabaio de Obras públicas de Sevi·
na. para responder en la l'eclamación
que le tienen presentada los obre,os
Ildefonso Romero Naharro y Cecili()
Limas Diaz. por salarios devengados
y no abonados; advirtiéndole que. si.
no comparece en dicho plazo. se verá
el juicio sin su presencia,

Envi3ndose este anuncio a los cita·
dos periódicos oficiales para conod..
miento del interesado.

Sr:v.ma a 27 de Noviembre de H:U.
El Secretario (ilegible).

VILLAHARTA

VILL.A:LUENGA DEL ROSARIO

En el juicio 'Verbal de faltas seguido'
en este Juzgado contra José y Juan
Ríos Be:rmúdes. por falta cometida con
tra el orden público, se ha dictado sen
tencia, cuyo' encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Scntencia.-En 'Vi!laluenga 'del Ro
sario a 30 de Abril de 1934; vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguid:is entre partes: de la una, el Mi
niste.io fiscal. y de ia otra, como de
nunciados, José y Juan Ríos Berm:.Ides.
cuya t.:rlad y demás ci,reunstancias ya
consian en este exp(:diente.

F;¡lIo que debo condenar y cond~no

a José IUos Bermudes y Juan Ríos B'r·
mudes a la pena de 30 pesetas de mul
ta a ca\la uco y al pago de las costas
de este juicio, por mitad. cuyo impor
te se. hará saber a los condenados, y
para la notificación a los mismos de
esta resolución, publiquese edicto ~n la
",Gaceta de Madrid", "Bol~tin oa¡;ial"'
de la provincia ,de Sevilla y tablán de
al:uncios de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-M.igu~l del
V~la ,

Publicada en el mismo dia de su fe
cha."

y eon el fin de que la presente cédu
la se inserte en la "Gaceta de Madrid".
p<ll"a que sirva de notificación a los ex
presados José y Juan Rios BennuUes.
expido la presente que firmo en Villa
luenga de.l Rosnrio a 30 de Abril de
1934.-EI Secretario, Sehaslián .Ruiz.

JO-71179

Don Francisco Rodríguez Sanchez,
Juez municipal de \'illaharta en la pro.
vincia de. Córdoba.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, en virtud a
orden del Sr. Juez de primera instan
cia e instrucción de este partido. :ie
anuncia su provisión a concurso libre.
conof.me a lo dispuesto en la ley or
g:.íliit:'a del Poder judicial y disposicio
ne5 complementarias. por término de:
qui..ce días. contados desde el siguien
le al en que aparezca el presentt' in
serto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo-

JO-7077

PUEBL.o\J.''UEVA

Don Fío Salsamendi, Juez munici
pal' de la villa de Úrio. en cum-pli.
miento de carta·orden del Sr•. Juez de
primera instancia de San Sebasti2n.

Hago saber: Que hallándose vacan~

te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, cuya censo es de
1.926 habitantes de hecho y 2.006 de
derecho. de acuerdo con el articu
lo 6." del Decreto del Ministerio de
Ju!;ticia de 31 de Enero de 1934, se
anuncia, su provisión a concurso de
traslado. por ténnino de treinta días.
C'Ontados desde el siW1iente al en que
este anuncio aparezca inserto en el
Boretin Oficial de esta pro-vircia y en
la GACETA DE MADRID; dchiendose pre
sentar las s">licituaes ('n el Juzgado de
primara inst:mda de San Sebastián.

Dndo en Orio a 3 de May.o de 1934.
El Juez. Pio Salsaroendi.-P. S. M., el
Secretario accidental. Santia:;to de
az:ur;¡:.

Don Isidoro Zarap11z Rodríguez.
Juez municipal de la villa de Pu~~ia

nueva (Toledo).
Por el presente ha~o saber: Que se

halla vacante la plaza de Secretari'O
sup~ellte de este Juzg-ad.o munici,al,
y en cumplimiento de 6rdenes de la
Superioridad se anuDcia su provisión
en propiedad, C'onforme a lo rli~p~t's:o

en al ley prov~~¡onal del Poder judi
cial y demás di!ipo~ic.jones vi~entes.

dentro del término d~ treinta días la
borables. a contar desde la publicación
de este edicto en el Roletín Oficial de
la provincia y en la G,\CF.T,-\ DE 11-,,
DRTD.

Las instancias serán dirigidas al se
ñor Juez de prirne!"a inshmcia del par
tido de Talavera de lo. Reina. pudien- I

d? presentarlas en este Juzgado mun i 
~lpal o en el de la Autoridad superior.

Se hace constar que este Mun!cipio
tiene 3.240 habitantes de hecho y
S.'U7 de de~ho. y <[ue el qlle resulte
tle~ido solamente percibirá los dere.
chns de Arancel.

Dado en Pueblanueva a 20 de Abril
",..1~ .lile, llidoro Zarapuz.

J0-7078
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